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El Exmo. Sr. Arzobispo 
Primado .de México dice: 
"Aprobamos con gusto la venta de los 
vinos para consagrar "Eminencia" 
y "Excelencia", elabor·ados por la 
Cía. Vinícola del Vergel, S. A., pues 
nos consta. que los fabricantes obran 
en buena conciencia y que el Exmo. 
Sr. Arzobispo dEi Durango ha nombra­
do a sacerdotes .competentes para que 
vigilen la producción de estos vinos" 

Cía. Vinícola del Vergel, S. A. 
Apartado No. 22 Gómez Palacio, Dgo. 
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"CORAM , TABERNACULO" 
A LOS SIGUIENTES 

PRECIOS: 

CAJA CON 12 VE­
LADORAS, para UNA 
SEMANA DE SER-
VICIO cada velado-
ra, V ASO ROJO, DEL 
P A IS, PORTAVASO 
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Editorial 

El Papel de la Información en 
la Realidad Social de la Iglesia 

Desde León XIII hasta nuestros 
días , la mentalidad de la Iglesia ha 
sufrido una transformación continua. 

Y a no se considera a sí misma so­
lamente como una institución divina, 
sino también como una realidad so­
cial. Hay elementos constitutivos de 
la Iglesia que escapan a todas las 
leyes sociológicas; pero otros ele­
mentos, también esenciales, están in­

tegrados por su misma naturaleza a 
la realidad social de la Iglesia. 

En cuanto realidad social, la Igle­
sia se presenta bajo dos aspectos: un 
aspecto estructural y un aspecto 
funcional. 

Por L. Grond, O.F.M. 

Aspecto estructural. 

Estructuralmente, la Iglesia es un 
sistema, un conjunto de relaciones 
fijas entre individuos, grupos y sub­
grupos que desempeñan ciertos pa­
peles recíprocos determinados. Co­
mo toda estructura social es varia­
ble y está siempre en movimiento, 
esos papeles recíprocos son también 
variables. En nuestros días, experi­
mentan una profunda transformación 
sociológica, corno puede comprobar­
se por el papel que desempeñan los 
laicos en la Iglesia y que ha condu­
cido hasta la presencia de auditores 
de ambos sexos en el Concilio. 
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Aspecto funcional. 

funcionalmente, la Iglesia tiende 
a distinguirse claramente y a conser­
varse aparte del mundo exterior, tra­
tando de realizar y de preservar un 
balance interior. Desde este punto 
de vista, el intercambio de informa­
ción, de opiniones y de acción ocupa 
un lugar de importancia capital en 
el seno mismo de todo sistema so­
cial y, por tanto, de la Iglesia. 

El papel de la información. 

He aquí los aspectos que presenta 
la información: 

!.-Tienen que integrarse cons­
tantemente al sistema nuevos ele­
mentos: individuos y grupos. Esta 
integración exige su socialización o 
incorporación al sistema social par­
ticular de la Iglesia. Y exige además, 
si vienen de otros círculos cultura­
les , una transformaóón de la cultura 
que aportan en la cultura a que se 
integran. Estos son procesos que se 
consiguen por medio de la educa­
ción, de la formación y de la infor­
mación, particularmente por medio 
de lo-s medios modernos de comuni­
cación social. 

2.-Es de todo punto indispensa­
ble, a fin de conseguir la continui­
dad social, que estos nuevos elemen­
tos integrados, sea cual sea el tiem­
po que lleven en la estructura social 
de la Iglesia, continuamente sean ob­
jeto de este intercambio de opinión 
y, sobre todo de información sobre 
la vida interna y externa del grupo. 

Sin embargo, la cohesión social d A 
los fieles ha disminuído y no podrá 
recuperarse más que por los medios 
nuevos y adoptados de información 
y comunicación social. 

3.-Para salvaguardar su continui­
dad social se impone urgentemente 
a la Iglesia una adaptación de su es­
tructura. Y esta adaptación no debe 
aparecer como un proceso misterio­
so. Los miembros de la Iglesia de­
ben entender el sentido de este pro­
ceso de socialización, a través de un 
sistema razcnable de comunicación 
e información. 

Adaptación de la Iglesia a las 
relaciones públicas. 

la meta del Concilio es la adap­
tación de la Iglesia al mundo moder­
no. Lo que pasa en Roma es de im­
portancia suma para la Iglesia ente­
ra. Por consiguiente, la Iglesia ente­
ra tiene el derecho de saber por qué 
medios y a través de qué dificultades 
tratan los Padres conciliares de en­
contrar las condiciones de esa adap­
tación. Es cierto que ese derecho no 
es limitado. 

El Concilio tiene que conservar su 
carácter· confidencial en lo que res­
pecta a los trabajos de las comisio­
nes y grupos de estudio. Pero res­
pecto a los debates de las asambleas 
generales, el problema de la informa­
ción reviste una enorme importancia. 

1.-Como la Iglesia, el Concilio es 
una realidad social, a la que pueden 
aplicarse las nociones sociológicas. 
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De ahí, la necesidad de una informa­
ción adecuada. 

2.-El Concilio tiene lugar en el 
siglo XX. La promoción de . los lai­
cos, -responsables también ellos de 
la Iglesia-, exige que estén al co­
rriente de lo que pasa. De ahí, la 
necesidad de una información. 

Después de los tanteos del comien­
zo, se ha dado una solución satisfac­
tória al urgente problema de la in­
formación. El Concilio, al emprender 
la tarea de transformar a la Iglesia 
cerrada de la contrarreforma en una 
Iglesia abierta, ha manifestado esta 
nueva actitud con su política de re~ 
ladones públicas. 

SE HACEN CAMPANAS PARA IGLESIAS:_ 

Calidad insuperable. Precios r~onables. 

Trapiches para Caña. Toda clase de piezas para Maquinaria, en fierro 
gris, bronce y aluminio. 

ttFUNDICION VALLES" 
Miguel Martine~ Zamora 

Prolongación V. Carranza N• 100. Apartado Postal N• 31 
Ciudad Valles, S. L. P., México. 

EL TROQUEL, S. A. 
México 1, D. F. Venezuela 50 

Apartado Postal 524. 
Casa Proveedora de Artículos para Iglesia. 

Fundada en 1906. 

Tenemos en existencia un buen surtido 
de vasos rojos de color firme para aceite y 
veladora: 

De 17.5 cms. x 12 cms. para 5 días. 

De 12.5 cms. x 8.5 cms. para 50 horas. 

De 9.5 cms. x 4 cms. en forma óvalo a $3.00 y $4.00 cada uno. 

D<: 5.5 cms. x 5 cms. para veladora. 

Solicite Ud. precios de los vasos rojos rubí importados que hay 
en existencia para 3, 5 y 7, días y en tamaño chico de 24 ó 50 horas 
y también para veladoras. · 
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LIOf,. OTO .• MEX, 

En vista de los informes 

el Sr. Cura de San Luis de la Paz, quien tiene a su car­

go la vigilancia sobre elaboración y envase del vino pa­

ra consagrar lla,mado "ANGELOR!,JM '(INUM" y que es fabrica­

tio por la Casa ''Rafael Gamba e Hijos S.A." en San Luis 

de la Paz, Gto.; constándonos ademas que la Casa mencio­
t 

nada regenteada por personas plenam~nte honorables, pro-

cede en la elaboración del Vino para consagrar con el más 

escrupuloso cuidado; por las présentes letras recomenda-­

mos a los Señores Párrocos y Sacerdotes de nuestra Dióce­

sis el "Angelorum Vinum" que ofrece plenas garantías; y 

/.1.,,4,,t.,.,..<.-r-r utorizamos también a la Casa ''Rafael Gamba e Hijos S.A. 

para que utilice el presente documento en la forma que es­

conveniente. 

Le6n 1 Gto. a 4 de abril de 1949 

"ANGELORUM VINUM" 

ELABORADO POR BODEGAS SAN LUIS REY Dli 

"RAFAEL GAMBA E HIJOS", S. A. 
Ampliamente recomendado para el Santo Sacrificio de la Misa 

APARTADO N9 5. SAN LUIS DB LA PAZ, GTO. 
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Documentación 

Santa Sede 

Discurso del Papa en la Clausura de la Tercera 
Sesión Conciliar 

(21 de noviembre de 1964) 

VENERABLES hermanos: Des­
pués de dos meses de intensos tra­
bajos en hermandad, demos gracias 
a Dios por la feliz celebración de este 
Concilio Ecuménico Vaticano II del 
que hoy concluímos, con est; so­
lemne y sagrada sesión, el tercer la­
borioso período. En verdad hemos 
de elevar a Dios la expresión de 
nuestro espíritu agradecido y gozoso 
por habernos concedido la inmensa 
fortuna de asistir, o mejor, de po­
der dar, humildes y dichosos prota­
gonistas, consistencia, sentido y ple­
nitud a este histórico y providen­
cial acontecimiento. En verdad de­
bern os escuchar, como si se hubieran 
pronunciado para nosotros, las pa­
labras del Señor: "Bienaventurados 
vuestros ojos porque ven, y vuestros 
oídos porque oyen" (Mateo, 13, 16). 

He aquí ante nosotros, en las per­
sonas de sus pastores, detrás de los 
cuales vibra su grey respectiva, la 

Iglesia de Dios, reunida por El me­
cliante nuestra voz; he aquí a la 
jerarquía católica, a quien incumbe 
formar y guiar al pueblo santo de 
Dios, reunida en una sola sede, con 
un solo sentimiento, en una sola 
oración, con una sola fe y una sola 
caridad en los labios y en· el cora­
zó1n; he aquí esta incomparable 
asamblea, que nunca nos camsare­
mos de admirar y que nunca podre­
mos olvidar, íntegramente dedicada 
a la confesión de la gloria del Pa-

. dre, del Hijo y del Espíritu Santo, 
intentando eviocar en las , palabms 
benditas de la revelación y escrutar 
su sentido verdadero y profundo; he 
aquí una asamblea de hombres, li­
bres como ninguno de intereses 
propios y vanos, y comprometidos 
como ninguno en el testimonio de 
las verdades divinas; hombres, y por 
tanto débiles y falaces, pero conven­
cidos de poder pronunciar verdades 
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que no admiten contestación ni tér­
mino; hombres, hijos de nuestro tiem­
po y de nuestra tierra, pero erigidos 
sobre el tiempo y sobre la tierra pa­
ra asumir s·obre nuestras espaldas 
el peso de nuestros hermanos y con­
ducirlos a la salvaciéjn espiritual, 
con una entrega total, con un amor 
mayor que el corazón que lo alber­
ga, con una tensión, que podría pa­
recer temeraria, que está llena de 
serena confianza en buscar el senti­
do de la vida humana y de la his­
toria para darles valor, grandeza, 
belleza y unidad en Cristo; sólo en 
Cristo Nuestro Señor. Es estupendo, 
hermanos que aquí estáis; es estu­
pendo, lwmbres, que desde fuera 
nos observáis. ¿Podremos ver algu­
na vez escena más grande, más 
piadosa, más dramática y más so­
lemne? 

Nuestra alegría se crece aún más 
recordando, en , este fürnl del período 
conciliar, que vamos a clasurar, las 
cosas que se han discutido y las que, . 
por fin, se han definido: se ha estu­
diado y definido la doctrina sobre la 
Iglesia; de esta forma se ha comple­
tado la obra doctrinal del Concilio 
Ecuménico Vaticano I; se ha explo­
rado el misterio de la Iglesia, y se 
ha delineado el designio divino sobre 
su constitución fundamental. 

La doctrina católica sobre el 
episcopado. 

Damos gracias una vez más al 
Señor por este feliz éxito, y dejamos 
.que nuestro corazón se llene de le­
gítimo gozo; de ahora en adelante 
podremos gozar de una mejor inte­
ligencia del pensamiento divino so­
bre el Cuerpo Místico de Cristo, y 

podremos deducir normas más cla­
ras y seguras para la vida de la 
Iglesia, mayores energías para su 
esfuerzo incesante de conducir a los 
hombres a la salvación, mayores es­
peranzas para el progreso del reino 
de Cristo en el mundo. ¡Bendigamos 
al Señor! 

Muchas cosas habría que decir 
para comentar el trabajo realizado, 
estudio piadoso y severo, para que se 
conformara perfectamente con las 
verdades . bíblicas y con la genuina 
tradición de la Iglesia; trabajo para 
descubrir el significado íntimo y la 
verdad sustancial sobre el derecho 
constitucional de la Iglesia misma, pa­
ra saber lo que hay en él inmóvil y 
cierto y lo que se deriva de los princi­
pios por vía de un natural y autoriza­
do desarrollo; celo por esclarecer to­
dos los aspectos del ministerio de la 
Iglesia, de forma que en todas partes, 
en todas las funciones y en todos los 
objetivos del Cuerpo Místico tuviera 
la misma dimensión, y así sucesiva­
mente. Sin embargo, el punto más 
arduo y memorable de este trabajo 
espiritual ha estado centrado . en la 
doctrina sobre el episcopado. Permí­
tasenos, solamente sobre este punto, 
abrir brevemente 110estro corazón. 

Solamente diremos que estamos 
satisfechos de que esta doctrina haya 
sido tratada con amplitud suficiente 
de estudio y discusiones y también 
con claridad en las conclusiones. Era 
un deber hacerlo, como complemento 
del Concilio Ecuménico Vaticano l. 
Era el momento de hacerlo, por el 
desarrollo que han asumido los estu­
dios teológicos actuales, por la difu­
sión de la Iglesia en el mundo, por 
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los problemas con que el gobierno 
,,,desiástico se enfrenta en la experie-r 
cia diaria de su actividad pastoral, 
por la esperanza que muchos obispos 
alimentaban sobre el esclarecimiento 
de la doctrina a ellos referente. Era 
también el modo de hacerlo; por ello 
no dudamos, teniendo en cuenta las 
explicaciones presentadas tanto sobre 
la interpretación de los términos em­
pleados como por la calificación teo­
lógica que este Concilio pretende 
dar a la doctrina tratada, Nos no du­
damos, con la ayuda de Dios, pro­
mulgar la actual Constitución "de 
Ecclesia". 

Creemos que el mejor comentario 
que puede hacerse es decir que es­
ta promulgación verdaderamente no 
cambia en nada la doctrina tradicio­
nal. Lo que Cristo quiere, lo quere­
mos nosotros también. Lo que había, 
permanece. Lo que la Iglesia ha 
enseñado a lo· largo de los siglos, 
nosotros lo seguimos enseñando. So­
lamente ahora se ha expresado lo 
que simplei11ente se vivía; se ha es­
clarecido lo que estaba incierto; 
ahora consigue una serena formula­
ción: lo que se meditaba, discutía, y 
en parte era controvertido, verdadera­
mente podemos decir que la Divina 
Providencia nos ha deparado una ho­
ra luminosa; ayer lentamente madu­
rada, ahora esplendorosa, mañana 
ciertamente providencial en enseñan­
zas, en impulsos, en mejoría para la 
vida de la Iglesia. 

Santificación y guía del pueblo 
de Dios. 

También Nos sentimos satisfechos 
por el honor que esta Constitución 

tributa al pueblo de Dios; nada Nos 
alegra como ver proclamada la dig­
nidad de todos nuestros hermanos e 
hijos que componen el pueblo santo 
de: Dios, a cuya vocación, a cu­
ya santificación, guía y salva­
ción va, como a su meta, enca­
minado el ministerio jerárquico. Y 
no merws satisfechos Nos sentimos 
por todo ·Jo que esta Constitución 
dice de nuestros hermanos en el 
episcopado. ¡Qué dich osos Nos senti­
mos al ver proclamada su dignidad, 
enaltecida su función, reconocida su 
potestad! ¡Cómo agradecemos a Dios 
que Nos haya tocado en suerte hon­
rar la sacralidad de vuestro ministe­
rio y la plenitud de vuestro sacerdo­
cio, reconocer la solidaridad que os 
une a vosotros y a Nos, hermanos 
venerados y queridos! 

Hemos advertido con edificación 
que el oficio primario, singular y 
universal, confiado por Cristo a Pe­
dro y transmitido a sus sucesores los 
Romanos Pontífices -del que indig­
nos hoy revestimos Nos su potestad-, 
sea amplia y repetidamente recono­
cido y venerado en el solemne docu­
mento que hsmos promulgado, y no 
podemos dejar de complacernos por 
ello, no tanto por el prestigio que 
de aquí se deriva para nuestra per­
sona, temerosa de tan magno cargo, 
que no hemos ambicionado, sino 
más bien por el honor tributado a 
la palabra de Cristo, por la coheren­
cia confirmada con la tradición y el 
magisterio de la Iglesia, por la ga­
rantía sancionada en favor de la uni­
dad de la Iglesia misma y de la 
eficacia armónica y segura que se le 
ha atribuido a su gobierno. Y era de 
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suma importancia que es te reconoci­
miento de las prerrogativas del Sumo 
Pontificado se expresara explícitamen­
te en el momento en que debía defi­
nirse la cuestión de la autoridad epis­
copal en la Iglesia, de forma que 
esta autoridad no apareciera en con­
traste, sino como justa y constitu­
cional concordia con el Vicario <le 
Cristo y Cabeza del Colegio Epis­
copal. 

Perfecta unión de todos los pastores 
con el sucesor de Pedro. 

Esta íntima y esencial relación 
hace del episcopado un conjunto 
unitario que encuentra en el Obispo 
sucesor de Pedro no una potestad 
distinta y extraña, sino su centro y 
su cabeza, que Nos hace solícitos por 
nuestra parte en celebrar co·n las 
nuestras vuesh·as prerrogativas, en 
gozar de su exaltación, en reivindi­
car su excelencia, promover su inte­
gración con la nuestra. Reconociendo 
de esta forma en su plenitud el oficio 
episcopal, sentimos crecer en torno 
nuestro la comunión de fe, de cari­
dad, de corresponsabilidad y de co­
laboración. No creemos disminuida, 
ni obstaculizada nuestra autoridad, 
sino que confesamos y celebramos la 
vuestra; más aún, nos sentimos más 
fuertes por la unión que nos hermana, 
más aptos para la dirección de la 
Iglesia universal por saber que cada 
uno aspira al mismo fin, más con­
fiados en la ayuda de Cristo por ser 
y querer estar todos aún más es­
trechamente unidos en su nombre. 

Grandes fulgores de la "Madre y 
~Iaestra". 

No es fácil expresar el desarrollo 
práctico que tendrá es ta aclaración 
doctrinal; pero no es difícil prever 
que será fecundo en profundización 
espiritual y en ordenaciones canóni­
cas. El Concilio Ecuménico tendrá su 
clausura definitiva en la próxima 
cuarta sesión; pero la aplicación de 
sus decretos supondrá una red de 
Comisiones postconciliares, en las 
cuales será indispensable la colabo­
ración del episcopado; como tam­
bién la aparición de problemas de 
interés general, propia y continua en 
el mundo moderno, Nos tendrá aún 
más dispuestos a convocar y consul­
tar, en momentos determinados, a 
algunos de vosotros, venerables her­
manos, oportunamente designados 
para poder contar en torno nuestro 
con el consuelo de vuestra presencia, 
el auxilio de vuestra experitineü, ei 
apoyo de vuestro consejo y el sufra­
gio de vuestra autoridad; esto será 
también útil en la renovación de la 
curia romana, que acendradamente 
se es tá estudiando, pues podrá favo­
recerse del trabajo experimentado de 
pastores diccesanos, integrando de 
esta forma sus cuadros, de suyo ya 
eficientes en su fiel servicio, de pre­
lados procedentes de diversos países 
que proporcionen el óbolo de su 
sabiduría y caridad. Quizá esta mul­
tiplicidad de estudios y discusiones 
llevará consigo algunas dificultades 
prácticas; la acción colectiva es más 
complicada que la individual, pero si­
responde a la índole monárquica y 
jedtrquica de la Iglesia y me_j0r con-

. firma nuestro trabajo con vuestra co-
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operac10n, sabremos con prudencia 
y caridad superar los obstáculos pro­
pios de una reglamentación más 
compleja •del régimen eclesiástico. 

Esperamos que la doctrina sobre 
el misterio de la Iglesia, ilustrada y 
proclamada por este Concilio, ten­
drá desde ahora feliz repercusión en 
el corazón, ante todo, de los católicos; 
que vean los fieles mejor trazado y 
descubierto el rostro genuino <le la 
esposa de Cristo; vean la belleza de 
su Madre y Maestra, la sencillez y 
majestad de líneas de tan venerada 
institución, admiren un prodigio de 
fidelidad histórica, de magnífica so­
ciología, de excelente legislación, un 
reino que progresa, donde el elemen­
to divino y el humano se funden para 
reflejar sobre la humanidad creyente 
el designio de la Encarnación y de 
la Redención, el Cristo total, coJ.10 
dice San Agustín, nuestro Salvador. 

Saludo cordial a los demás hemianos 
cristianos. 

Alégrense de este espectáculo es­
pecialmente aquéllos que del afán 
por la perfección cristiana hacen su 
única y constante profesión. Nos re­
ferimos a los religiosos, que son 
miembros ejemplares de la Iglesia, 
generosos mantenedores e hijos ca­
rísimos. 

Alégrense también nuestros her­
manos e hijos que viven en las regio­
nes donde todavía se les niega o ~e 
les restringe la suficiente y dehida 
libertad religiosa, que debemos ins­
cribirlos en la Iglesia del silencio y 
de las lágrimas; gocen también ellos 
del fulgor doctrinal que ilumina a 
la Santa Iglesia, a la que ofrec~n d 

magnífico testimonio de sus smn­
mientos y de su fidelidad, merecien­
do una gloria mayor, la de Crist·o, 
víctima por el rescate del mundo. 

Esperamos también que esta mis­
ma doch·ina de la Iglesia será l:ern;. 
vola y favorablemente considerada 
por los hermanos cristianos todavía 
separados de nosotros; integrada esta 
doctrina en las declaraciones cont~­
nidas en el esquema "De Oecurne­
nismo" , igualmente aprobado por este 
Concilio, quisiéramos que tuviera en 
sus corazones la virtud de amoroso 
fermento en esa revisión de pensa­
mientos y actitudes que les pueda 
acercar más a nuestra comunión y, 
finalmente, con la ayuda de Dios, h::s 
hagr¡n fundirse ·en ella; :d mismo 
tiempo, esta misma doctrina ~os 
proporciona la sorprendente alegría 
de advertir que la Iglesia, trazando 
las líneas de su propia y precisa 
figura, no restringe, sino que ex­
tiende los confines de su caridad 
y no detiene el movimiento de 
su progresiva,. múltiple y genero­
sa catolicidad. Permítasenos a este 
respecto, y en esta ocas10n, ex­
presar nuestro reverente saludo a . 
los observadores que aquí represen­
tan a las Iglesias o Confesiones cris­
tianas separadas de nosotros; nues­
tro agradecimiento por su gra ta asis­
tencia a nuestras reuniones concilia­
res; nuestro voto vivísimo por su 
prosperidad cristiana. 

Quisiéramos, finalmente, que la 
doctrina de la Iglesia irradiara tam­
bién, con algún reflejo de atracción, 
al mundo profano en el que vive y 
del que está rodeada; la Iglesia debe 
ser el signo alzado en medio de los 
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pueblos (Cf. Isaías, 5, 26) para ofre­
cer a todos la orientación de su ca­
mino hacia la verdad y la vida. Como 
todos pueden observar, la elabora­
ción de esa doctrina, ateniéndose al 
rigor teológico que la justifica y la 
engrandece, no se olvida nunca de 
la humanidad que se da cita en la 
Iglesia, o que constituye el ambiente 
histórico y social en que se desarro­
lla su misión. La Iglesia es para el 
mundo. La Iglesia no ambiciona 
otro poder terreno que el que la ca­
pacita para servir y amar. La Iglesia, 
perfeccionando su pensamiento y su 
estructura, no trata de apartarse de 
la experiencia propia de los hombres 
de su tiempo, sino que pretende de 
una manera especial comprenderlos 
mejor, compartir mejor con ellos sus 
sufrimientos y sus buenas aspiracio­
nes, confirmar el esfuerzo del hom­
bre moderno hacia su prosperidad, 
su libertad y su paz. Pero este discur­
so tendrá su desarrollo al final del 
Concilio, cuando los esquemas, que 
d.eben coronar sus trabajos, ,sobre 
la libertad religiosa, que solamente 
por falta de tiempo no ha sido posi­
ble llevar a término al final d e esta 
sesión, y sobre las relaciones entre 
la Iglesia y el mundo, que ya ha sido 
discutido en la sesión actual, tengan 
en la sesión siguiente, y última, su 
estudio completo, 

Ahora, para terminar, Nos atrae 
otro pensamiento. 

Himno incomparable de alabanzas 
en honor de María. 

Nuestro pensamiento, ven erable:.; 
hermanos, no puede menos de ele­
varse, con sentimientos de sincero y 

filial agradecimiento, también a la 
Virgen Santa, a Aquélla que quere­
mo6 considerar protectora de este 
Concilio, testigo de nuestros trabajos, 
nuestra amabilísima consejera, pues 
a Ella, como a celeste patrona, jun­
tamente con San José, fueron con­
fiados por el Papa Juan XXIII, des­
de el comienzo, los trabajos de nues­
tras sesiones ecuménicas. 

Animados por estos mismos senti­
mientos, el año pasado quisimos ofre­
cer a María Santísima u·n acto sol em­
ne de culto en común, reuniéndonos 
en la basílica Liberiana, en torno a 
la imagen venerada con el glorioso 
título de "Salus Populi Romani" . 

Este año el homenaje de nues tro 
Concilio es más precioso y significa­
tivo. Con la promulgación de la actual 
Constitución, que tiene como vértice 
y corona todo un capítulo dedicado 
a la Virgen, justamente podemos afir­
mar que la presente sesión se clausura 
como himno incomparable de alaban­
za en honor de María. 

Pues es la primera vez -y decirlo 
nos IIE:na el corazón de profunda 
emoción- que un Concilio Ecumé­
nico presenta una síntesis tan exten­
sa de la doctrina católica sobre el 
puesto que María Santísima ocu­
pa en el misterio de Cristo y de la 
Iglesia. 

Esto corresponde a la meta que este 
Concilio se h :1 prefijado: manifestar 
el rostro de la Santa Iglesia, a la que 
María está í-ntimamente unida, y de 
la cual, como egregiamente se ha 
afirm ado, es "la parte mayor, la 
parte mejor, la- parte principal ~· 
más selecta" (Ruperto, "In Apoca-

1 
1 

,. 
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lipsis" , I, VII , cap. 12; P. L. 169, 
10.434). 

En verdad la realidad de la Iglesia 
no se agota en su estructura jerárqui­
ca, en su liturgia, en sus sacramentos 
ni en sus ordenanzas jurídicas. Su 
esencia íntima, la principal fuente de 
su eficacia santificadora, ha de bus­
carse en su mística unión con Cristo· 
nnión que no podemos pensarla se~ 
parada de Aquélla, que es la Madre 
del Verbo Encarnado, y que Cris to 
mismo quiso tan íntimamente unida 
a sí para ·nuestra salvación. Así ha 
de encuadrarse en la visión de la 
Iglesia la contemplación amorosa cJe 
las maravillas que Dios ha obrado en 
su Santa Madre. Y el conocimiento 
de la doctrina verdadera católica 
sobre María será siempre la llave de 
la exacta comprensión del misterio 
de Cristo y de la Iglesia. 

La refl exión sobre es tas estrechas 
relaciones de María con la Iglesia, 
tan clararnt·nte estableciclas por la 
actual C ornstitución conciliar, nos 
permite creer que es éste el momen­
to más so}.2mne y más apropiado 
.para dar satisfacción a un voto que, 
señalado por Nos al término de la 
sesión anterior, han hecho suyo mu­
chísimos padres conciliares, pidiencJo 
inistenteme~1te una declarnción explí­
cita, durante este Concilio, de la 
función maternal que la Virgen ejer-­
ce sobre el pueblo cristiano. A este 
fin hemos creído oportuno consagrar, 
en esta misma sesión pública, un 
título en honor de la Virgen, sugerido 
por diferentes partes del orbe cató­
lico, y particularmente entrañable 
para Nos, pues con síntesis maravi­
llosa expresa el puesto privilegiado 

que este Concilio ha reconocido a la 
Virgen en la Santa Iglesia. 

Madre de la Iglesia, ruega po1· 
nosotros. 

Así pues, para gloria de la Virgen 
y consuelo nuestro, Nos proclamamos 
a María Santísima Madre de la Igle­
sia, es decir, Madre de todo el pue­
blo de Dios, tanto de los fieles como 
de los pastores que la llaman Madre 
amorosa, y queremos que de ahora 
en adelante sea honrada e invocada 
por todo el pqeblo cristiano con este 
gratísimo título. 

Se trata de un título, venerables 
hermanos, que no es nuevo para la 
piedad de los cristianos; antes bien, 
con este nombre de Madre, y con 
preferencia a cualquier otro, los fie­
les y la Iglesia entera acostumbran 
a dirigirise _ a María. En verdad per­
tenece a la esencia genuina de la 
devoción a María, encontrando su 
justificación en la dignidad misma de 
la Madre del Verbo Encarnado. 

La divina maternidad es el funda­
mento de su especial relación con 
Cristo y de su presencia en la econo­
mía de la salvación operada por 
Cristo, y también constituye el fun­
damento principal de las relaciones 
1}e María can la Iglesia, por ser 
Madre de ~quél, que desde el primer 
insta-n te de la Encarnación en su seno 
virginal se constituyó en cabeza de 
su Cuerpo Místico, que es la Iglesia. 
María, pues, como Madre de Cristo, 
es Madre también de los fieles y de 
todos los pastores; es decir, de la 
Iglesia. 
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Viva confianza de todo el género 
humano. 

Con ánimo lleno de confianza y 
amor filial elevamos a Ella la mirada, 
a pesar de nuestra indignidad y fla­
queza; Ella, que nos dio con Cristo 
la fuente de la gracia, no dejará de 
socorrer a la Iglesia que, floreciendo 
ahora en la abundancia de los clones 
del Espíritu Santo, se empeña cm1 
nuevos ánimos en su misión de. 
salvación. 

Nuestra confianza se aviva y con­
firma más considerando los vínculos 
estrechos que ligan al género huma­
no con nuestra Madre celestial. A 
pesar de la riqueza en maravillosas 
prerrogativas con · que Dios la ha 
honrado, para hacerla digna Madre 
del Verbo Encarnado, está muy pró­
xima a nosotros. Hija de Adán, como 
nosotros y por tanto, hermana nues­
tra con los lazos de la naturaleza, es 
sin embargo, una criatura preservada 
del pecado 'Original en virtud de los 
méritos de Cristo, y que a los privi­
legios obtenidos suma la virtud per­
sonal de una fe total y ejemplar, 
mereciendo el elogio evangélico 
"Bienaventurada porque has creído". 
En su vida terrena realizó la perfecta 
figura del discípulo de Cristo, espejo 
de todas las virh1des, y encarnó las 
bienaventuranzas evangélicas procla­
madas por Cristo. Por la cual, toda la 
Iglesia, en su incomparable variedad 
de vida y de obras, encuentra en Ella 
la más auténtica forma de la perfecta 
imitación de Cristo. 

Por lo tanto, auguramos que con 
la promulgación de la Constitución 
sobre la Iglesia, sellada por la pro-

clamación de María t-.fadre de la 
Iglesia, es decir, de todos los fieles 
y pastores, el pueblo cristiano se di-

. rigirá con mayo~: confianza y ardor 
a la Virgen Santísima y le tribµ­
tará el culto y honor que a Ella le 
compete. 

En cuanto a nosotros, ya que en­
tramos en el aula conciliar, a invita­
ción del Papa Juan XXIII, el 11 de 
octubre de 1961, a una "con María, 
Madre de Jesús", salgamos, pues, al 
final de la tercera sesión, de este 
mismo templo, con el nombre san­
tísimo y gratísimo de María Madre 
de la Iglesia. 

En señal de gratitud por la amoro­
sa asistencia que nos ha prodigado 
durante este último período conciliar, 
que cada uno de vosotros, venerables 
hermanos, se comprometa a mantener 
alto en el pueblo cristiano el nombre 
y el honor de María, uniendo en 
Ella el modelo de la fe y de la plena 
correspondencia a todas las invitacio­
nes de Dios, el modelo de la plena 
asignación de la doctrina de Cristo 
y de su caridad, para que todos los 
fieles, agrupados por el nombre de 
la Madre común, se sientan cada vez 
más firmes en la fe y en la adhesión 
a Cristo, y también fervorosos en la 
caridad para con los hermanos, pro­
moviendo el amor a los pobres, la 
justicia y la defensa de la paz. Co­
mo ya exhortaba el gran San Ambro­
sio: "Viva en cada uno el espíritu de 
María para ensalzar al Señor; reine 
en cada uno el alma de María para 
glorificar a Dios" (San Ambrosio, 
exposición sobre Lucas, 2, 26; P. L. 
15, 1.642). 
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La rosa de oro al santuario de la 
Virgen de Fátima. 

Especialmente querernos que apa­
rezca con toda claridad que María, 
sierva humilde del Señor, está comple­
tamente relacionada con Dios y con 
Cristo, único Mediador y Redentor 
nuestro. E igualmente que se ilustren 
la naturaleza verdadera y el objetivo 
del culto rn.ariano en la Iglesia, espe­
cialmente donde hay muchos herma­
nos separados, de forma que cuantos 
no forman parte de la comunidad 
católica comprendan que la devoción 
a María, lejos de ser un fin en sí 
misma, es un medio, esencialmente 
ordenado a orientar las almas hacia 
Cristo, y de esta forma uairlas al 
Padre, en el amor del Espíritu Santo. 

Al paso que elevamos nuestro es­
píritu en ardiente oración a la Vir­
gen, para que bendiga el Concilio 
Ecuménico y a toda la Iglesia, ace­
lerando la hora de la unión entre 
todos los cristianos, nuestra mirada 
se abre a los ilimitados horizontes 
del mundo entero, objeto de las más 
vivas atenciones del Concilio Ecumé­
nico, y que nuestro predecesor Pío 
XII, de venerable memoria, no sin 
una inspiración del Altísimo, consa­
gró solemnemente al Corazón In­
maculado de María. Creemos opoi·­
tuno, particularmente hoy, recordar 
este acto de consagración. Con este 
fin hemos decidido enviar próxima­
mente, por medio de una misión 
especial, la Rosa de Oro al Santuario 
de la Virgen de Fátima, ümy queri­
do no sólo por la noble nación por­
tuguesa -siempre, pero especial­
mente hoy, apreciada por Nos-, 
sino también conocido y venerado 

por los fieles de todo el rnun<lo ca­
tólico. De esta forma, también Nos 
pre tendemos confiar a los cuidados 
de la Madre celestial toda la familia 
humana, con sus problemas y sus 
afanes, con · sus legítimas aspiracio­
nes y ardientes esperanzas . 

Ferviente invocación a la Inmaculada 
Reina del Universo. 

' Virgen María, Madre de la Igle-
sia, te recomendamos toda la Igle- · 
sia, nuestro Concilio Ecuménico. 

"Socorro de los obispos", protege 
y asiste a los obispos en su misión 
apostólica, y a todos aquéllos, sacer­
dotes, religiosos y seglares, que con 
ellos colaboran en su arduo trabajo. 

Tú, que por tu mismo divino Hi­
jo, en el momento de su muerte re­
dentora, fuiste presentada como Ma­
dre al discípulo predilecto, acuérda­
te del pueblo cristiano, que en Ti 
confía. 

Acuérdate de todos tus hijos; ava­
la sus preces ante Dios; conserva só­
lida su fe; fortifica su esperanza; au­
menta su caridad. 

Acuérdate de aquéllos que viven 
la tribulación, en las neces1dades, en 
los peligros, especialmente de aqué­
llos que sufren persecución y se en­
cuentran en la cárcel por la fe. Para 
ellos, Virgen Santísima, solicita la 
fortaleza y acelera el ansiado día de 
su justa libertad. 

Mira con ojos benignos a nuestros 
hermanos separados, y dígnate unir­
nos, Tú que has engendrado a Cris­
to, fuente de unión entre Dios y los 
hombres. 
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Templo de la luz sin sombra y sin 
mancha, intercede ante tu Hijo Uni­
génito, Mediador de nuestra recon­
ciliación con el Padre (Cf. V, XI), 
para que sea misericordioso con 
nuestras faltas y aleje de nosotros la 
desidia, dando a nuestros ánimos la 
alegría de amar. 

Fin~meno~, encomendamos a tu 
Corazón Inmaculado todo el género 
humano; condúcelo al cc11ocimiento 
del único y verdadero Salvador, Cris­
to Jesús; aleja de él el flagelo del 

pecado, concede a todo el mundo la 
paz en la verdad, ep. la justicia, en 
la libertad y en el amor. 

Y haz que toda la Iglesia, celebran­
do esta gran asamblea ecuménica, 
pueda elevar al Dios de las miseri­
cordias un majestuoso himno de ala­
banza y agradecimiento, un himno 
de gozo y alegrías, pues grandes co­
sas ha obrado el Señor por medio 
tuyo, clemente, piadosa y dulce Vir­
gen María. 

Constitución Dogmática del Concilio Vaticano II 
Sobre La Iglesia 

PROLOGO. 

l. Introducción. 

Por ser Cristo luz de las gentes , 
este sagrado Concilio, reunido bajo 
la inspiración del Espíritu Santo, de­
sea vehementemente iluminar a to­
d c,s los hombres con su claridad, que 
resplandece sobre el haz de la Igle­
sia, anunciando el Evangelio a toda 
criatura (cf. Me. , 16, 15). Y como la 
-Iglesia es ·en Cristo como un sacra­
mento o señal e instrumento de la 
íntima unión con Dios y de la unidad 

de todo el gimero humano, insistien­
do en el ejemplo de los Concilios 
anteriores, se propone declarar con 
toda precisión a sus fieles y a todo el ' 
mundo su naturaleza y su misión 
universal. Las condicion es de estos 
tiempos añaden a este deber de la 
Iglesia una mayor urgencia, para 
que todos los hombres unidos hoy 
más íntimamente con toda clase de 
relaciones sociales, técnicas y cultu­
rales, consigan también la plena uni­
dad en Cristo. 

Capítulo I 

EL MISTERIO DE LA IGLESIA 

2 . La voluntad del Padre Eterno 
sobre la salvación universal. 

El Padre Eterno creó el mundo 
·universo por un libérrimo y misterio­
so designio de su sabiduría y de su 

bondad, decretó elevar a los hom­
bres a la participación de su vida 
divina y, caídos por el pecado de 
Adán, . no los abandonó, dispensán­
doles siempre su ayuda, en atención 
a Cristo Redentor, "que es la imagen 
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de Dios invisible primogénito de toda 
criatura" (Col., 1, 15). A todos los 
elegidos de~ae toda la eternidad el 
p;:,dre "los conoció de antemano y 
)os predestinó a ser conformes con 
]a · imagen de su Hijo, para que éste 
sea el primogénito entre muchos 
hermanos" (Rom., 8, 29). Determinó 
convocar a les creventes en Cristo en 
la Santa Iglesia, · que fue ya prefi­
aurada desde el origen del mun:lo, 
;reparada admirablemente en la his­
toria del pueblo de Israel y en el An­
tiguo Testamento (1), constituida en 
los últimos tiempos, manifestada por 
la efusión del Espíritu Santo, y se 
perfeccionará gloriosamente al fin de 
los tiempos. Entcnces, como se lee en 
los Santos Padres, todos los justos 
descendientes de Adán, "desde Abel 
el justo hasta el último elegido" (2) 
se congregarán delante del Padre en 
una Iglesia universal. 

3. Misión y obra del Hijo. 

Vino, pues, el Hijo, enviado por el 
Padre, que nos eligió en El antes de 
la creación del mundo, y nos predes­
tinó a 1a adopción de hijos, porque 
en El se complugo res taurar todas 
las cosas (cf. Eph, 1, 4-5 y 10). Cristo, 
pues, en cumplimiento de la vnlun­
tad del Padre, inauguró en la tierra 
el reino de los cielos, nos reveló su 
misterio, y efectuó la redención con 
su obediencia. La Iglesia, o reino de 
Cristo, presente ya en el misterio, 
crece visiblemente ee. el mundo por 
el poder ele Dios. Comienzo y expan-

sión manifestada de nuevo tanto por 
la sangre y el agua que manan del 
costado abierto de Cristo crucifica­
do (cf. 10, 19, 34), cuanto por las pa­
labras de Cristo alusivas a su muer­
te en la cruz: "Y yo, si fuere levanta­
do de la tierra atraeré todos a mí" (lo. 
li', gr.). Cuantas veces se renueva 
sobre el altar el sacrificio de la cruz, 
( -n que nuestra Pascua, Cristo, ha 
sido inmolado (1 Cor., 5, 7), se efec­
túa la obra de nuestra redención. Al 
propio tiempo en el sacramento del 
pan eucarístico se representa y se 
reproduce la unidad de los fieles, 
que constituyen un solo cuerpo en 
Cristo (cf. 1 Cor., 10, 17). Todos los 
hombres son llamados a esta unión 
ccn Cristo, luz del mundo, de quien 
procedemos, por quien vivimos y ha­
cia quien caminamos. 

4. El . Espíritu santificador de la 
Iglesia. 

Consumada, pues, la obra que el 
Padre cónfió al Hijo en la tierra (cf. 
lo., 17, 4), fue enviado el Espíritu 
Santo en el día de Pentecostés, para 
que indeficientemente santificara a 
la Iglesia, y de esta forma los que 
creen en Cristo pudieran acercarse 
al Padre en un mismo Espíritu (e( 
Eph., 2, 18). El es el Espíritu de la 
vida, o la fuente del agua que salta 
hasta la vida eterna (cf. Jo. , 4, 7, 38-
39), por quien vivifica el Padre a to­
dos los muertos por el pecado hasta 
que resucite en Cristo sus cuerpos 
mortales (cf. Rom., 8, 10-ll). El Espí-

(1) Cf. S. Cyprianus, Epist. 64, 4: PL 3. 1017. qsEL (Hartel), IID B. p. 720 S. 
Hilarius Pict. , In Mt. 23é 6: PL 9, 1947. S. Augustinus, passim. S. Cyrillus Alex., Glaph. 
;,, · Gen. 2, 10: PG 69, 110 A. . . 1 

_ 

(2)\ Cf. S. Gregorium M., om. i11 E-Yang. 19, 1: PL 76, 1154 B. S. Augustinus, Senn. 
341, 9, 11: PL 39, 1499 s. S. lo. 'Damasenus, Ad'Y. lconod. 11: :PG 96, !1358, 
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ritu habita en la Iglesia y en los cora­
zones de los fieles como en un templo 
(1 Cor., 3, 16; ·6, 19) y en ellos ora y 
dia testimonio de la adopción de hi­
jos (cf. Gál., 4, 6; Rom. , 8, 15-16 y 
26). Con diversos dones jerárquicos 
y carismáticos dirige y enriquece con 
todos sus frutos a la Iglesia (cf. Eph. , 
4, 11-12; 1 Cor., 12, 4; Gál. , 5, 22), 
a la que guía hacia toda verdad (cf. 
lo., 16, 13) y unifica en comunión y 
ministerio. Hace rejuvenecer a la 
Iglesia, la renueva constantemente y 
la conduce a la unión consumada con 
su Esposo (3). Pues el Espíritt~ y la 
Esposa dicen al Señor Jesús: "¡Ven!" 
(cf. Apoc., 22, 17). 

Así se manifiesta toda la Iglesia 
emito "una muchedumbre reunida 
por la unidad del Padre y del Hijo 
y del Espíritu Santo" (4). 

5. El Reino de Dios. 

El misterio de la santa Iglesia se 
manifiesta en su fundación. Pues 
nuestro, Señor Jesús fundamentó su 
Iglesia predicando la buena 'ilueva, 
es decir, el Reino de Dios, prometi­
do muchos siglos antes en las Escri­
turas: "Porque el tiempo está cum­
plido, y se acercó el Reino de Dio,s" 
(Me., 1, 15, cf. Mt., 4, 17). Ahora 
bien, este Reino comienza a manifes­
tarse como una luz delante de los 
hombres, por la palabra, por las 
obras y por la presencia de Cristo. 
La palabra de Dios se compara a una 
semilla, depositada en el campo 

(]\tic. , 4, 14): quienes la reciben con 
fidehdlad . y se unen a . la pequeña 
grey (Le. , 12, 32) de Cristo, recibie­
ron el Reino; la semilla va germinan­
do poco a poco por su vigor interno, 
y va creciendo hasta el tiempo de la 
siega (cf. Me. , 4, 26-29). Los milagros, 
por su pru-te, prueban que el Reino 
de Jesús ya vino sobre la tierra: "Si 
expulsó los demonios por el dedo de 
Dios, sin duda que el Reino de Dios 
ha llegado a vosotros" (Le., 11, 20; 
cf. Mt., 12, 28). Pero, sobre todo, el 
Reino se manifiesta en la Persona 
del mismo Cristo, Hijo del Hombre, 
que vino "a servir y a dar su vida 
para redención de muchos" (Me., 10, 
45). 

Pero habiendo resucitado Jesús, 
después de morir en la cruz por los 
hombres, apareció constituido para 
siempre como Señor, como Cristo y 
como Sacerdote (cf. Act., 2, 36; Hebr. 
5, 6; 7, 17-21), y derramó en sus dis­
cípulos el Espíritu prometido por el 
Padre (cf. Act. , 2, 33). Por eso la 
Iglesia, enriquecida con los dones de 
su Fundador, observanp¡o, fielmente 
sus preceptos de caridad, de humil­
dad y de abnegación, recibe la mi­
sión de anunciar el Reino de Cristo 
y de Dios, de establecerlo en medio 
de todas las gentes, y constituye en 
la tierra el germen y el principio de 
este Reino. Ella en tanto, mientras 
va creciendo poco a poco_, anhela el 
Reino consumado, espera con todas 
sus fuerzas , y desea ardientemente 
unirse con su Rey en la gloüa. 

(3) Cf. S. lrenaeus, Aal.,,, Hear. llil, 24, 1: PG 7, 966; Harvey• 2, 131; ed. Cagnard, 
Source,s Chr., p. 398. 

( 4) S. Cyprianus, De Oral. Dom, 23: PL 4, 553; Hartel, 111 A, p. 285. S. Augus­
tinus, Senn. 71, 20, 33: PL 38, 463 •· S. lo. Damascenus, Ad'I'. lconocl. 12: PG 96, 1358 
D. 
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6. Las varias figuras de la Iglesi&. 

Como en el Antiguo Tes tamento, 
la revelación del Reino se propone 
muchas veces bajo figuras , así ahora 
la íntima naturaleza de la Iglesia se 
nos manifiesta también bajo, diversos 
símbolos, tomados de la vida pasto­
ril de la agricultura, de la cons­
trucción, de la familia y de los es­
ponsales que ya se vislumbran en los 
libros de los profetas. 

La Iglesia es, pues, un "redil", cu­
ya única y obligada puerta es Cristo 
(lo. , 10, 1-10). Es también una grey, 
cuyo Pastor será el mismo Dios, se­
gún las profecías (cf. Is., 40, 11; Ez. , 
34, 11 y ss.) y cuyas ovejas, aunque 
aparezcan conducidas por pastores 
humanos, son guiadas y nutridas 
constantemente por el mismo Cristo, 
buen Pastor, y jefe rabadán de pas­
tores (cf. lo., 10, 11; 1 Pt. , 5, 4), que 
dio su vida por las ovejas (cf. lo., 10, 
11-16). 

La Iglesia es "agricultura" o arada 
de Dios (1 Cor. , 3, 9). En este cam­
po crece el vetusto olivo, cuya santa 
raíz fueron los patriarcas, en la cual 
se efectuó y concluirá la reconcilia­
ción de los judíos y de los gentiles _ 
(Rom., 11, 13-26). El celestial Agríco­
la la plantó como viña elegida (Mt., 
21, 33-43 par. ; cf. Is ., 5, 1 y ss). La 
verdadera vid es Cristo, que comu­
nica la savia y la fecundidad a los 
sarmientns, es decir, a nosotros, que 
estamos vinculados a El por medio 

de la Iglesia, sin El nada podemos 
hacer (lo. , 15- 1-5). 

Muchas veces también la Iglesia 
se llama "edificación" de Dios (1 
Cor. , 3, 9). El mismo Señor se com­
paró a una piedra reclnzada por los 
edificadores, pero que fue puesta co­
mo piedra angular (Mt. , 21, 42 par.; 
cf. Act., 4, 11; 1 Pt., 2, 7; Ps. , 117, 
22). Sobre aquel fundamento levan­
tan lo,s apóstoles la Iglesia (cf. 1 Cor. , 
3, 11) y de él recibe firmeza y cohe­
sión. A esta edificación se le dan di­
versos nombres : casa de Dios, en que 
habita su "familia", habitación de 
Dios en el Espíritu (Eph., 2, 19, 22), 
tien¡da de Dios con los hombres 
(Apoc. , 21, 3) y sobre tod~-"templo" 
santo, que los Santos Padres celebran 
representado en los santuarios de 
piedra, y en la liturgia se compara 
justamente a la ciudad santa, la nue­
va Jerusalén (5). Porque en ella so­
m '.: s ordenados en la tierra corno pie­
dras vivas (1 Pt. , 2, 5) . San Juan, en 
la renovación del mundo, contempla 
esta ciudad bajando del cielo, del 
la(io de Dios, ataviada como una es­
posa que se engalana para su esposo 
(Apoc. , 21 , 1 y s.). 

La Iglesia, que es llamada tam­
bién "la Jerusalén de arriba" y "'ma­
dre nuestra" (Gál. , 4, 26; cf. Apoc,, 
12, 17), se representa como la inma­
culada "esposa" del Cordero inma­
culado (Apoc., 19, l ; 21, 2 y 9; 22, 
17), a la que Cristo "amó y se entre­
gó por ella, para santificarla" (Eph., 

(15) Cf. Origenes, In Mt. 16, 211: PG 13, 1443 C.; T ertullianus, Aclv: Mat,c. 3, _7: 
PL 2, 357 C; CSEL 47, 3 p. 386. Pro documentis liturgilcis, cf. Sacram2ntanu1'.1 G,·egoria­
num: PL 78, 160 B. Vel C. Mohlberg, Liber Sacramentorttm romaniae e~c(es1ae, .Roma: , 
1690, p. tlI 1, XC: "Deus qui ex omnii coaptacione sanctorum ae.ternum t1b1 c~nclis habt­
taculum., .". Hymn.us Urbs Ierus-alem beata in Breviario monasttco, et Coelest1s urbs le­
rusalem in Breviario Romano. 
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8. La Iglesia visible y espiritual a 
un tiempo. 

Cristo, Mediador muco, estableció 
su Iglesia santa, ccrnunidad de fe, de 
esperanza_ y d e caridad en este mun­
do como una trabazón visible y la 
mantiene constantemente (9), por la 
cual comunica a todos la verdad y la 
gracia. Pero la sociedad dotada de 
órganos jerárquicos, y el cuerpo mís­
tico de Cristo, reunión visible y co­
munidad espiritual, la Iglesia terres­
tre y la Iglesia dotada de bienes ce­
les tiales, no han de considerr,rse como 
dos cosas, porque forman una realidad 
compleja, constituida por un elemen­
to humano y otro divino (10). Por 
esta profunda analogía se asimila al 
Misterio del Verbo encarnado. Pues 
como la naturaleza asumida sirve al 
Verbo divino como órgano de salva­
ción a El indisGlublemente unido, de 
forma semejante la unión social de 
la Iglesia sirve al Espíritu de Cristo, 
que la vivifica, para el incremento 
del cuerpo (cf. Eph. 4, 16) (11). 

Esta es la única Iglesia de Cristo, 
que en el Símbolo confesamos una 
santa, católica y apostólica (12), la 
que nuestro Salvador entregó después 
de su resurrección a Pedro para que 
la apacentara (Jo., 24, 17). co·nfiándo­
le a él y a los demás apóstoles su 
difusión y gobierno (cf. Mt., 28, 18 

etc.), y la erigió para siempre corno 
"columna y fundamento de la ver­
dad" (1, Tim., 3, 15). 

Esta Iglesia, cons tituída y ordena­
da en este mundo como una sociedad, 
permanece en la Iglesia católica, 
gobernada por el sucesor de Pedro 
y por los obispos en comunión con 
él (13), aunque puedan encontrarse 
fuera de ella muchos elementos de 
santificación y de verdad que, como 
dones propios de la Iglesia de Cristo, 
inducen hacia la unidad católica. 

Mas como Cristo efectuó la reden­
ción, así la Iglesia es llamada a se­
guir ese mismo camino para comuni­
car a los hombres los frutos de la sal­
vación. Cristo Jesús existiendo· en Ía 
forma de Dios, se anonadó a sí mis­
mo, tomando la forma de siervo" 
(Phil. 2., 6) y por nosotros "se hizo 
pobre, siendo rico" (2 Cor. , 8, 9); así 
la Iglesia aunque el cumplimiento de 
-su misión exige recursos humanos, no 
está constituida para buscar la glo­

ria de este mundo, sino para predicar 
la humildad y la abnegación incluso 
con su ejemplo. Cristo fue enviado 
por el Padre a "evangelizar a lo.s po­
bres y levantar a los oprimidos" (Le., 
4, 18), "para buscar y salvar lo que 
estaba perdido". (Le. , 19, 10); de 
manera semejante la Iglesia abraza a 

(9) Leo XIII, Litt. Encyd. S,apielltiae cl,risti,anae, 10 iun. 1890: ASS 22 (1889-90), 
p. 392. :Fb., Epist. Encycl. Satis cog1titm11, 29 iun. 1896: ASS 28 (1895-96), pp. 710 et 
724 ss. Pius ,s;II, Litt. Encycl. Myst ici Corporis, l. c. p p. 299-200. 

010) Cf. Pius XII, Litt. Encycl. M ystid C orporis, 1, c. , p. 221 ss. Jo. , Litt. Encyol 
Hum{fin i generis, 12 aug. 1950: AAS 42 (1950) , p . 571. 

(11) Leo XIII, Epist. Erncycl. Satis cognitum, 1, c., p. 713. 
('12) Cf. S ymbolum Apostolicum: D enz. 6-9 (10-13); Symb. Nic. Coust.; Denz. 86 

(41); coll. l'rof. ficlei Trie/.: Denz. 994 et 999 (1862 et 1868). 
(13) Dicitur "Sancta (catholi.r:a apostolica) Romana Ecclesia" in Prof. ficlei Trie/. , 

l. c., et C<:>nc, Vat. I , Sess·. III, <1mst. dogm. de ficle c.ath.: Denz. 1782 (3001) 
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todos los afligidos por la debilidad 
humana, más aún, reconoce en los 
pobres y en los que sufren la imagen 
de su Fundador pobre y paciente, se 
esfuerza en aliviar sus necesidades y 
pretende servir en ellos a Cristo. Pues 
mientras Cristo, santo, inocE:nte, in­
maculado (Hb., 7, 26) no conoció el 
pecado (2 Cor. 5, 21) sino que vino 
a expiar sólo los pecados del pueblo 
(cf. Hb. , 2, 17), la Iglesia, recibiendo 
en su propio seno a los pecadores, 
santa al mismo tiempo que necesi­
taba de purificación constante, busca 
sin cesar la penitencia y la renovación. 

La Iglesia "va peregrinando entre 
las persecuciones del mundo y los 
consuelos de Dios" (14), anunciando 
la cmz y la muerte del Señor, hasta 
que El venga (cf. 1 Cor., 11, 26). Se 
vigoriza con la fuerza del Señor re­
sucitado, para vencer con paciencia 
y con caridad sus propios sufrimien­
tos y dificultades internas y externas 
y descubre fielmente en el mundo 
el misterio de Cristo, aunque entre 
penumbras, hasta que al fin de los 
tiempos se descubra con todo es­
plendor. 

Capítulo 11 

EL PUEBLO DE DIOS 

9. Nuevo pacto y nuevo piieblo. 

En todo tiempo y lugar son aceptos 
a Dios los que le temen y practican 
la justicia (cf. Act., 10, 35). Quiso, sin 
embargo, el Señor sa'i1tificar y salvar 
a los hombres no individualmente 
y aislados entre sí, sino constituir un 
pueblo que le conociera en la verdad 
y le sirviera santamente. E ligió co­
mo pueblo suyo el pueblo de Israel 
con quien estableció un pacto, y a 
quien instruyó gradualmente mani­
festándosele a Sí mismo y sus divi­
nos designios a través de su historia, 
y santificándolo para Sí. Pero todo 
esto lo realizó como preparación y 
símbolo del nuevo pacto perfecto 
que había de efectuarse en Cristo y 
de la plena revelación que había de 
hacer por el mismo Verbo de Dios 
hecho carne. "He aquí que llega el 

tiempo, dice el Señor, y haré un nue­
vo pacto con la casa de Israel y con 
la casa de Judá. Pondré mi ley en 
sus entrañas y la escribiré en sus co­
razones, y seré Dios para ellos, y ellos 
serán mi pueblo ... Todos, desde el 
pequeño al nnyor me conocerán, 
afirma el Seúor" (Ier. , 31. 31-34) Pac­
to nuevo que estableció Cristo, es 
decir, el Nuevo Testamento en su 
sangre (cf. 1 Cor. , 11, 25), convocan­
do un pueblo de entre los judíos 
y los gentiles que se conde·nsara en 
unidad no según la carne sino en el 
Espíritu, y constituyera un nuevJ 
Pueblo de Dios. Pues los que creen 
en Cristo, renacidos de germen no 
corruptible, sino incorruptible, por la 
palabra de Dios vivo. (cf. 1 Pt., 1, 23) 
·no de la carne sino del agua y del 
Espíritu Santo (cf. Jo., 3, 5-6), son 
hechos por fin "linaje escogido, sa-

(14) S. Augustinus, Ci-v. D ei, XVIII, Sil, 2: PL 41, 614. 
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cerdocio real, nac10n santa, pueblo 
de adquisición .. . , que en un tiempo 
no era pueblo, y ahora pueblo de 
Dios" (1 Pt., 2, 9-10). 

Ese pueblo mesiamco tiene por 
Cabeza a Cristo, "que fue entregado 
por nuestros pecados y resucitó para 
nuestra salvación" (Rom. 4, 25), y 
habiendo conseguido un nombre que 
está sobre todo nombre, reina ahora 
gloriosamente en los cielos . Tiene 
por suerte la dignidad y libertad de 
los hijos de Dios en cuyos corazones 
habita el Espíritu Santo como en 
un templo. Tie11e por ley el man­
dato del amor, como el mismo 
Cristo nos amó. Tiene últimamen-
te como fin la dilatación del Rei­
no de Dios, incoado por el mismo 
Dios en la tierra, hasta que sea con­
sumado por El mismo al fin de los 
tiempos, cuando se manifieste Cristo, 
nuestra vida (cf. Col., 3, 4), "la mis­
ma criatura será libertada de la ser­
vidumbre de la corrupción para par­
ticipar en la libertad de los hijos de 
Dios" (Rom., 8, 21). Aquel pueblo 
mesiánico, por tanto, aunque de mo­
mento no contenga a todos los hom­
bres, y muchas veces aparezca como 
una pequeña grey es, sin embargo el 
germen firmísimo de unidad de es­
peranza y de salv~ción para todo el 
género humano.- ·'Constituido por 
Cristo en orden i la comunión de 
vida, de caridad y de verdad, es 
empleado también por El como ins- · 
trumento de la redención universal 
y es enviado a todo el mundo como 
luz del mundo y sal de la tierra 
(cf. Mt. , 5, 13-16). 

Así como el pueblo de Israel se­
gún la carne, el peregrino del desier­
to, es llamado alguna vez Iglesia 
(cf. Num., 20, 4, etc.), así el nuevo 
Israel que va avanzando en este mun­
do hacia la ciudad futura y perma­
nente (cf. Hb., 13, 14) se llama Iglesia 
de Cristo (cf. Mt. , 16, 18), porque El 
la adquirió con su sangre (cf. Act., 
20, 28), la llenó de su Espíritu y la 
proveyó de medios aptos para una 
unión visible y social. a congregación 
de todos los creyentes que miran a 
Jesús como autor de la salvación, y 
principio de la unidad y de la paz, 
es la Iglesia convocada y constituida 
por Dios para que sea sacramento 
visible de esta unidad salvífica para 
todos y cada uno (1). Rebasando to­
dos los límites de tiempos y de lu­
gares, entra en la historia humana 
con la obligación de extenderse a 
todas las naciones. Caminando, pues, 
la Iglesia a través de peligros y · de 
tribulaciones, de tal forma se ve con­
fortada por la fuerza de la gracia de 
Dios que el Señor le prometió, que 
en la debilidad de la carne no pierde 
su fidelidad absoluta, sino que perse­
vera siendo digna esposa de su Señor, 
y no deja de renovarse a sí misma 
bajo la acción del Espíritu Santo 
hasta que por la cruz llegue a la luz 
sin ocaso. 

10. El sacerdocio común. 

Cristo Sefíor, Pontífice tomado de 
entre los hombres (cf. Hebr., 5, 1-5), a 
su nuevo pueblo "lo hizo reino y 
sacerdote para Dios, su Padre" (cf. 

(1) ; Cf. S. Cyprianus, Epist. 69, 6: PL 3, 1142 B; H arte! 3 B, p. 754:! "inseparahile 
unitatis sacramentum". 
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Apoc., 1, 6; 5, 9-10). Los bautizados 
son consagrados como casa espiritual 
sacerdocio santo por la regeneración 
y por la unición del Espíritu Santo 
para que por medio de todas las 
obras del hombre cristiano ofrezcan 
sacrificios, y anuncien las maravillas 
de quien los llamó de las tinieblas a 
la luz admirable (cf. 1 Pt., 2, 4-10). 
Por ello todos los discípulos de Cristo, 
perseverando en la oración y alabanza 
a Dios (cf. Act., 2, 42, 47) han de 
ofrecerse a sí mismos como hostia 
viva, santa y grata a Dios (cf. Rom., 
12, 1) han de dar testimonio de Cristo 
en todo lugar, y a quien se la pidiere 
han de dar también razón de la es­
peranza que tienen en la vida eterna 
(cf. 1 Pt. , 3, 15). 

El sacerdocio común de los fieles 
y el sacerdocio ministerial o jerar­
quico se ordena el uno para el otro, 
aunque cada cual participa de forma 
peculiar del único sacerdocio de 
Cristo. Su diferencia es esencial, no 
sólo gradual (2). Porque el sacerdo­
cio ministerial, en virtud de la sa­
grada potestad que posee, modela y 
dirige al pueblo sacerdotal, efectúa 
el sacrificio eucarístico ofreciéndolo 
a Dios en nombre de todo el pueblo; 
los fieles en cambio, en virtud de 
su sacerdccio real, asisten a la obla­
ción de la eucaristía (3), y lo ejer-

cen en la recepción de los sacramen­
tos, en la oración y acción de gracias, 
con el testimonio de una vida santa, 
con la abnegación y caridad operante. 

11. El ejercicio del sacerdocio 
común en los Sacramentos. 

La condición sagrada y orgánica­
mente constituida de la comunidad 
sacerdotal se actualiza tanto por los 
sacram6ntcs como por las virtudes. 
Los fieles, incorporados a la Iglesia 
por el bautismo, quedan destinados 
por el carácter al culto de la reli­
gión cristiana y, regenerados corno 
hijos de Dios, tienen el deber de 
confesar delante de los hombres la 
fe que recibieron de Dios por medio 
de la Iglesia ( 4). Po,r el sacramento 
de la confirmación se vinculan más 
estrechamente a la Iglesia, se enri­
quecen con una fortaleza especial del 
Espíritu Santo, y de esta forma se 
obligan con mayor compromiso (5) a 
difundir y defender la fe, ccn su pa­
labra y sus obras como verdaderos 
testigos de Cristo. Participando del 
sacrificio eucarístico, fuente y cima 
de toda vida cristiana, ofrecen a Dios 
la Víctima divina y a sí mismos jun­
tamente oon ella (6); y así tanto por 
la obµi ci6n como por la sagrada co­
munión, todos toman parte activa en 

(2) Cf. Pius XII, Allo=. Magnificate Domi11um, 2 nov. 1954: AAS 46 (1954), p. 
669. Litt. Encycl. Mediator D ei, 20 nov. 1947: AAS 3,9 (1947), p. 555. 

(3) Cf. Pius XI, Litt. Encyd. Miserwtissimus Redemptor, 8 maii 1928: AAS 20 
(1928), PP'· 171 s. Pius XJil, Alloc, Vous nous avez, 22 sept. 1956: AAS 48 (1956), p. 
714. 

(4) Cf. S. Thomas, Summa Th eol. III, q. 63, a. 2. 
(5) Cf. S. Cyrillus Hieros., Catoch. 17. de Spiritu Sancto. 11, 35-37: PG, 33, 1009-

1012. Nic. Ca1:>asilas. De vita in Cihristo·, lib. 111, d e, util'itate ch:·ismatis: PG 150, 569-580. 
S. Thomas, Summa Theol. ILI, q. 65, a. 3 et q. 72, a. 1 'Ct 5. 

' (6) Cf. Pius XII, Litt. Encycl. Mediator Dei,' 20 •n,ov. 1947: AAS 39 (1947), prae· 
sertim pp. 552 s. 
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la acc10n litúrgica no confusamente, 
sino cada uno según su condición. 
Pero una vez saciados con el cuerpo 
de Cristo en la asamblea sagrada, 
manifiestan concer tarnente la unidad 
del pueblo de Dios aptarnente signi­
ficada y maravillosamente produci­
d!a por es te augustísimo sacramento. 

Los que se acercan al sacramento 
de la penitencia obtienen el perdón 
de la ofensa hecha a Dios por la 
misericordia de Este y al mismo tiem­
po se reconcilian con la Iglesia, a la 
que, pecando, ofendieron, la cual con 
caridad, con ejemplos y con oraciones, 
les ayuda en su conversión. La Igle­
sia entera e1¡cornienda al Señor pa­
ciente y glorificado a los que sufren 
con la sagrada unción de los enfer­
mos y con la oración de los presbíte­
ros, para que los alivie y los salve 
(cf. Jac., 5, 14-16), más aún, los exhor­
ta a que uniéndose libremente a la 
pasión y a la muerte de Cristo (Rom., 
8, 17; Col. , 1, 24; 2 Tim., 2, 11-12, 1 
Pt. , 4; 13), contribuyan al bien del 
Pueblo die Dios. Además, aquellos 
que entre los fieles se distinguen por 
el orden sagrado, quedan destinados 
en el nombre de Cristo para asentar 
la Iglesia con la palabra y con la 
gracia de Dios. Por fin, los cónyu­
ges cristianos, en virtud del sacramen­
to del matrimonio, por el que ma·ni­
fiestan y participan del misterio de 
la unidad y del fecundo amor entre 
Cristo y la Iglesia (Eph. , 5, 32) se 
ayudan mutuamente a santificarse en 
la vida conyugal y ~n la procreación 
y educación de los hijos, y por 

tanto, tienen en su condición y esta­
do de vida su propia gracia en el 
Pueblo de Dios (cf. 1 Cor., 7, 7) (7) . 
Pues de esta unión conyugal proce­
de la familia, en que nacen los nue­
vos ciudadanos de la sociedad hu­
mana, gue por la gracia del Espíritu 
Santo quedan constituidos por el bau­
tismo en hijos de Dios para perpetuar 
el pueblo de Dios en el correr de 
los tiempos. En esta como Iglesia 
doméstica los padres han de ser para 
con sus hijos los primeros predica­
dores de la fe, tanto con su palabra 
como con su ejemplo, y han de fo ­
mentar la vocación propia de cada 
uno y con mimo especial la vocación 
sagrada. 

Los fieles todos, de cualquier con­
dición y estado que sean, fortaleci­
dos por tantos y tan poderosos me­
dios, son llamados por Dios, cada 
uno por su camino, a la perfección 
de la santidad por la que el mismo 
Padre es perfecto. 

12. El sentido de la fe y de lo,s 
carismas en el pueblo cristiano. 

El pueblo santo de Dios participa 
también del don profético de Cristo, 
difundiendo su vivo testimonio sobre 
todo por la vi,da de fe y de caridad 
ofreciendo a Dios el sacrificio de la 
alabanza, el frnto de los labios que 
bendicen su nombre (cf. Hebr. , 13, 
15). La universalidad de los fieles 
que tienen la unición del Santo (cf. 
1 Jn. , 2, 20 y 27), no puede fallar en 
su creencia, y ejerce ésta su pecu-

. (7)_ 1 C~r. 7_, 7: "Un~~?uisque proprium donum (idion char'isma) habet ex Deo: 
alms, qu1dem sic, alms vero sic . Cf. S. Augustinus, D e Dono J:',ersev. 14 37: PL 45 1015 
s.: "Non tantum ,continentia Dei d•onum Est, sed coniugatorum etiam ca;titas". ' 

' . 
·' · 
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liar propiedad mediante el sentimien­
to sobrenatural de la fe de todo el 
pueblo, cuando "desde el obispo has­
ta los últimos fieles seglares" (8) ma­
nifiesta el asentimiento universal en 
las cosas de fe y de ccstumbres. Con 
ese sentido de la fe que el Espíritu 
Santo mueve y sostiene el pueblo de 
Dios · bajo la dirección del magisterio, 
al que sigue fidelísimamente, recibe 
no ya la palabra de los hombres, sino 
la verdadera palabra de Dios (cf. 1 
Th., 2, 13). se adhiere indefectible­
mente a la fe dada de una vez para 
siempre a los santos (cf. Jud, 3), 
penetra profundamente con rectitud 
de juicio y lu aplica más íntegramen­
te en la vida. 

Además, el mismo Espíritu Santo 
no solamente santifica y dirige al 
pueblo de Dios por los Sacramentos 
y los ministerics y lo enriquece con 
las virtudes, sino que "distribuyén­
dolas a cada uno según quiere" (1 
Cor., 12, 11), reparte entre los fieles 
gracias de todo género, incluso espe­
ciales, con que los dispone y prepara 
para realizar vari~dad de obras y de 
oficios provechosos para la renova­
ción y una más amplia edificación 
de la Iglesia según aquellas palabras: 
"A cada uno se le otorga la manifes­
tación del Espíritu para común uti­
lidad" (1 Cor., 12, 7). Estos carismas, 
tanto los extraordinarios como los 
más sencillos y comunes, por el he­
cho de que son conformes y útiles a 
las necesidades de la Iglesia, hay que 
recibirlos con agradecimiento y con­
suelo. Los dones extraordinarios no 
hay que pedirlos temerariamente, ni 

hay que esperar de ellos con presun­
ción los frutos de los trabajos apostó ­
licos, sino que el juicio sob re su 
autenticidad y sobre su aplicación 
pertenece a los que presiden la Igle­
sia, a quienes ccmpete sobi·e todo 
no apagar el Espíritu , sino probarlo 
todo y quedarse con lo bueno (cf. 
Thes., 5, 12 y 19-21). 

13. Universalidad y cato!icidad del 
único Pueblo de Dios. 

Todos los hombres son llamados a 
formar parte del Pueblo de Dios. Por 
lo cual este Pueblo, siendo uno y 
único, ha de abarcar el mundo entero 
y tcdos los tiempos, para cumplir 
los designios de la voluntad de Dios, 
que creó en el principio una sola 
naturaleza humana, y determinó con. 
gregar en un conjunto a todos sus 
hijos, que estaban disperses (cf. Jn. , 
11, 52). Para ello envió Dios a su 
Hij o, a quien constituyó heredero 
universal (cf. Hebr., 1, 2), para q ue 
fuera Maes tro, Rey y Sacerdote nues­
tro, Cabeza del nuevo y universal 
pueblo de los hijos de Dios. Para 
ello, por fin , envió al Espíritu de su 
Hijo. Sei'i or y Vivificador, que es 
para toda la Iglesia, y para todos y 
cada uno de los creyentes, principio 
de asociación y de unidad en la d0c­
trina de los apóstoles y en la unión, 
en la fracción del pan y en la oración 
(cf. Act., 2, 42, gr.) . 

Así pues, de todas las gentes de 
la tierra se compone el Pueblo de 
Dios, porque de todas recibe sus 
ciudadanos, que lo son de un rei·:10, 

(8) Cf. S. Augustinus, De Praed. Sanct. 14, 27: PL 44, 980. 
(9) Cf. S. Io. Chrysostomus, In lo . Hom. 66, I: PG 59, 361. 
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por cierto no terreno, sino celestial. 
Pues todos los fieles esparcidos por 
la faz de la tierra comunican en el 
Espíritu Santo con los demás, y así 
"el que habita en Roma sabe que los 
indios son también sus miembros" (9). 
Pero como el Reino de Cristo no es 
de este mundo (cf. Jn ., 18, 36), la 
Iglesia, o Pueblo de Dios, introdu­
ciendo este Reino, no arrebata a nin­
gún pueblo ningún bien temporal, 
sino al contrario, todas las facu l­
tades, riquezas y costumbres que re­
velan la idiosincrasia de cada pueblo, 
en lo que tienen de bueno, las favo­
rece y asume; pero al recibirlas las 
purifica, las fortalece y las eleva. 
pues sabe muy bien que debe de 
asociarse a aquel Rey, a quien fue­
ron dadas en heredad todas las na­
ciones (cf. Ps., 71 (72), 10; Is ., 60, 4-7; 
Apoc., 21, 24). Este carácter de uni­
versalidad, que distingue al pueblo 
de Dios, es un don del mismo Seüor 
por el que la Iglesia católica tiende 
eficaz y constantemente a recapitular 
la Humanidad entera con todos sus 
bienes, bajo Cristo como Cabeza, en 
la unidad de su Espíritu (10). 

En virtud de esta catolicidad cada 
una de las partes presenta sus do­
nes a las otras partes y a toda la 
Iglesia, de suerte que el todo y cada 
uno de sus elementos se aumenta 
con todos los que mutuamente se co­
munican y tienden a la plenitud en la 
unidad. D e donde resulta que el Pue­
blo de Dios no sólo congrega gentes 
de diversos pueblos, sino que en sí 
mismo está integrado de diversos 
elementos. Porque hay diversidad en-

tre sus miembros, ya según los oficios, 
pues algunos desempeüan el ministe­
rio sagrado en bien de sus hermanos; 
ya según la condición y ordenación 
de vida pues muchos en el estado 
religioso, tendiendo a la santidad por 
el camino más arduo, estimulan con 
su ejemplo a los hermanos. Ade:11ás, 
en la comunión eclesiástica existen 
Iglesias particulares, que gozan de 
tradiciones propias, permaneciendo 
íntegro el primado de la Cátedra de 
Pedro, que preside todo el conjunto 
de la caridad (11), defiende las legí­
timas variedades, y al mismo tiempo 
procura que estas particularidades no 
sólo no perjudican a la unidad sino 
incluso cooperan a ella. D~ aquí di­
manan finalmente entre las diversas 
partes de la Iglesia los vínculos de la 
íntima comunicación de bie-nes, y a 
cada una de las Iglesias pueden apli­
carse es tas palabras del ªFÓstol : "El 
don que cada uno haya recibido, 
póngalo al servicio de los otros, co­
mo buenos administradores de la 
multiforme gracia de Dios" (1 Pt., 
4, 10). 

Todos los hombres son admitidos 
a es ta unidad católica del Pueblo de 
Dios, que prefigura y promueve la 
paz y a ella pertenecen de varios mo­
dos o se des tinan tanto los fieles ca­
tólicos, corno los otros cristianos, e 
incluso todos los hombres en gene­
ral llamados a la salvación p or la 
gracia de Dios. 

14. Los fieles católicos. 

El sagrado Concilio pone ante to-

! (10) Cf. S. lrenaeus, Adv. Haer. 111, 16, 6; Ilil, 22, 1-3 P:G 7, 925 C-926 A et 
372 ss. 

(11) Cf. S. lgnatius M., Ad Rom., Praef.: Ed. Funk, I , p. 252. 
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do su atención en los fieles católicos. 
porque enseüa, fundado en la Escri­
tura y en la Tradición, que esta Igle­
sia peregrina es necesaria para la 
salvación. Pues solamente Cristo es 
el Mediador y el camino de salva­
ción, presente a nosotros en su Cuer­
po, que es la Iglesia, y El, inculcan­
do con palabras concretas la nece­
sidad del bautismo (cf. Mt. , 16, 16; 
Jo., 3, 5), confirmó a un tiempo la 
necesidad de la Iglesia, en la que 
los hombres entran por el bautismo . 
como puerta obligada. Por lo cual 
no podrían salvarse quienes, sabien­
do que la Iglesia católica fue insti­
tuida por Jesucristo como necesaria, 
desdeüaran entrar o no quisieran 
permanecer en ella. 

A la sociedad de la Iglesia se in­
corporan plenamente los que, pose­
yendo el Espíritu de Cristo, reciben 
íntegramente sus disposiciones y to­
dos los medios de salvación deposi­
tados en ella, y se unen por los 
vínculos de la profesión de la fe, 
de los sacramentos, del régimen 
eclesiástico y de la comunión, a su 
organización visible con Cristo, que 
la dirige p or medio del Sumo Pon­
tífice y de los obispos. Sin embargo, 
.no alcanza la salvación, aunque es­
té incorporado a la Iglesia, quien no 
perseverando en la caridad, perma­
nece en el seno de la Iglesia "en 

cuerpo", pero no "en corazón" (12). 
No olviden, con todo, los hijos de la 
Iglesia que su excelsa condición no 
deben atribuirla a sus propios mé­
ritos, sino a m1a gracia especial de 
Cristo; y si no responden a ella con 
el pensamiento, las palabras y las 
obras, lejos de salvarse, serán juzga­
dos con mayor severidad (13). 

Los catecúmenos que, por la mo­
ción del Espíritu Santo, solicitan con 
voluntad expresa ser incorporados a 
la Iglesia, se unen a ella por es te 
mismo deseo; y la madre Iglesia los 
abraza ya amorosa y solícitamente 
como a hijos. 

15. Vínculos de la Igle1sia con los 
cristianrns no católicos. 

La Iglesia se siente unida por va­
rios vínculos con todos los que se 
honran con el nombre de cristianos, 
p or estar bautizados, aunque no pro, 
fesan íntegramente la fe, o no con­
servan la unidad de comunión bajo 
el Sucesor de Pedro (14). Pues con­
servan la Sagrada Escritura como 
norma d.e fe y de vida, y manifies­
tan celo apostólico, creen con amor 
en Dios Padre todopoderoso, y en el 
Hijo de Dios Salvador (15) están 
marcados con el bautism o, con el 
que se unen a Cristo, e incluso reco­
nocen y reciben en sus propias Igle­
sias o comunidades eclesiales otros 

(12) Cf. Au&-ustinus, Bapt. c. Donat. V, 28, 39: PL 43 , 197: "Certe manifes,um 
est, id quod dicitur, in Eclesia intus et foris, in corde, non. ,in corpore cogitandum" . Cf. 
ib., 111, 19, 26: col. 1152; V, 18, 24: col. 189·; fo lo. Tr. 61, 2: PL 35, 1800, et alibi saeF'~. 

( 13) Cf. Le. 12, 48: ''Omn'ia autem, cui multurn datum est, multum c¡uaeretur ab 
e::,". Cf. etiam Mt. 5, 19-20; 7; 21-22; 25, 41 -46; lac. 2, 14. 

(14) Cf. Leo XIII, Epist. Apost. Praeclara gr.atulatioriis, 20 iun, 1894: ASS, 26 
(1893-94), p. 707. 

(15) Cf. Leo XIII, Epist. Enicyd. Satis wgnitum, 29 iun. 1896: ASS 28 (1895-1896) , 
p. 738. Epist. En.cycl. Caritatis studium, 25 iul. 1898: ASS 31 ~1¡898-1899), p. 11. Pius 
XII, Nuntius radioph. Nell'alba, 24 dec. 1941: AAS 34 (1942) , p. 21. 
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Sacramentos. Muchos de ellos tienen 
episcopado, celebran la sagrada Eu­
caristía y fom entan la piedad hacia la 
Virgen Madre de Dios (16). Hay que 
contar también la comunión de ora­
ciones y de otros beneficios espiri­
tuales; más aún, cierta unión en el 
Espíritu S~nto, puesto que también 
obra en ellos con su virtud santifi­
cante por medio de dones y de gra­
cias, y a algunos de ellos les dio la 
fortaleza del martirio. De esta forma 
el Espíritu promueve en todos los 
discípulos de Cristo el deseo y la co­
laboración para que todos se unan 
en paz, en un rebaño y bajo un solo 
Pastor, como Cristo determinó (17). 
Para cuya consecución la madre Igle­
sia no cesa de orar, de esperar y de 
trabajar y exhorta a todos sus hijos 
a la santificación y renovación, para 
que la señal de Cristo resplandezca 
con mayores claridades sobre el haz 
de la Iglesia. 

16. Los no cristianQiS. 

Por fin, los que todavía no reci­
bieron el Evangelio, están relaciona­
dos con el pueblo de Dios por varios 
motivos (18). En primer lugar, por 
cierto, aquel pueblo a quien se con­
fiaron las alianzas y las promesas y 
del que nació Cristo según la carne 
(cf. Rom., 9, 4-5); pueblo, según la 
elección, amadísimo a causa de los 
padres: porque los dones y la voca­
ción de Dios son irrevocables (cf. 
Rom., 11, 28-29). Pero el designio de 

salvación abarca también a aquellos 
que reconocen al Creador, entre los 
cuales están en primer lugar los mu­
sulmanes, qt,e confesando profesar 
la fe de Abraham, acl cran con noso­
tros a un solo Dios, misericordioso, 
que ha de juzgar a los hombres en el 
último día. Este mismo Dios tampo­
co es tá lejos de otros que entre som­
bras e imágenes buscan al Dios des­
conocido, puesto que les da a todos 
la vida, la i-nspiración y todas las 
cosas (cf. Act., 17, 25-28), y el Salva­
dor quiere que todos los hombres 
se salven (cf. 1 Tirn. , 2, 4) . Pues los 
que inculpablemente desconocen el 
Evangelio de Cristo y su Iglesia, y 
buscan con sinceridad a Dios, y se 
esfu erzan ·bajo el influjo de la gra­
cia en cumplir con las obras de su 
voluntad, conocida por el dictamen 
de la concie-ncia, pueden conseguir 
la sa lvación eterna (19). La divina 
Providencia no niega los auxilios ne­
cesarios para la salvación a los que 
sin culpa por su parte no llegaron 
todavía a un claro conocimiento de 
Di os y, sin embargo, se esfuerzan, 
ayudados por la gracia divina, en 
conseguir una vida recta. La Iglesia 
aprecia todo lo bueno y verdadero, 
que en tre ellos se da, cerno prepara­
ción evangélica (20), y dado por quien 
ilumina a todos los hombres, para 
que al fin tengan la vida. Pero con 
demasiada frecuencia los hombres, 
engafiad cs por . el Maligno, se hicie­
ren 11ecios en sus razonamientos y 
trocaron la verdad de Dios por la 

(16) Cf. ,Pius XI, Litt. Enqycl. R erum O,·ientalium, 8 s~pt. 1928: AAS 20 (,1928) , 
p. 287. Pius XII, Litt. Encycl. Orienta/is Ecc:lesiae, 9 apr., 1944: AAS 36 (1944) , p. 137. 

(17) Cf. Instr. Si. S. C. S. Officii, 2',0 c'ec. 1949: AAS 42 (1950) , p. 14 2. 
(18) Cf. S. Thomas Summa Th eol. IIF, q. 8, a. 3, ad l. 
(19) Cf. Epist. S. S. C. S. Officii ad Archiep. Boston.: D enz. 3869-72. 
(20) Cf. Eusebius Caes., Praeparatio Ev.angelka, · 1, 1: PG 20 , 27 AB. 
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1tl·ra úrviendo a la criatura en lu-
mm 5) ar del Creador (cf. Rom. , 1, 21 y 2 , f viviendo y muriendo sin Dios en 

te mundo están expuestos a una 
es . , p l l horrible desesperac10n. or o cua 
la Iglesia, recordando el man~ato 
del Sefior: "Predicad el Evangelio a 
toda criatura" (cf. Me. , 16, 16), fo­
menta encarecidamente las misiones 
para promover la gloria de Dios y 
la salvación de todos. 

17. Carácter misionero ele la Iglesia. 

Como el Padre envió al Hijo, así 
el Hijo envió a los apóstoles (cf. Jo. , 
20, 21) diciendo: "Id y enseñad a to­
das las gentes bautizándolas en el 
nombre del Padre y del Hijo y del 
Espíritu Santo, ensefiáncloles a guar­
dar todo lo que os he mandado. Yo 
estaré con vosotros siempre hasta la 
consumación del mundo" (Mt. , 28, 
18-20). Este solemne mandato de 
Cristo de anunciar la verdad salva­
dora, la Iglesia lo recibió de los após­
toles con la encomienda de llevarla 
hasta el fin de la tierra (cf. Act., 1, 
8). De aquí que haga suyas las pa­
labras del apóstol: "¡Ay de mí si no 
evangelizara!" (1 Cor. , 9, 16), por lo 
que se preocupa incansablemente 
de enviar evangelizadores hasta que 
queden plenamente establecidas nue­
vas Iglesias y éstas continúen la ob ·a 
evangelizadora. Por eso se ve impul­
sada por el Espíritu Santo a poner 
todos los medios para que se cum­
pla efectivam ente el plan de Dios, 

que puso a Cristo como principio de 
salvación para todo el mundo. Pre­
dicando el Evangelio, mueve a los 
oyentes a la fe y a la confesió:11 de 
la fe, los dispone para el bautismo, 
los arranca de la servidumbre del 
error y de la idolatría y los incorpo­
ra a Cristo, para que crezcan hasta 
la plenitud por la caridad hacia El. 
Con su obra consigue que todo lo 
bueno que haya depositado en la 
mente y en el corazón de estos hom­
bres, en los ritos y en las culturas de 
estos pueblos no solamente no desa­
parezca, sino que cobre vigor y se 
eleve y se perfeccione para la glo­
ria de Dios, confusión del demonio 
y felicidad del h ombre. Sobre todos 
los discípulos de Cristo pesa la obli­
gación de propagar la fe según su 
propia condición de vida (21)._ Pero 
aunque cualquiera puede bautizar a 
los creyentes, es, no obstante, propio 
del sacerdote el consumar la edifi­
cación del Cuerpo de Cristo por el 
sacrificio eucarístico, realizando las 
palabras de Dios dichas por el pro­
feta: "Desde el orto del sol hasta_ el 
ocaso es grande mi nombre entre las 
gentes y en todo lugar se ofrece a 
mi nombre una oblación pura" (Mal., 
1, 11) (22). Así, pues, ora y trabaja a 
un tiempo la Iglesia, para que la to­
talidad del mundo se incorpore al 
pueblo de Dios, Cuerpo del Señor y 
Templo del Espíritu Santo, y_ en 
Cristo, Cabeza de todos , se nnda 
todo honor y gloria al Creador y 
Padre universal. 

(21) Cf. Beneóictus XV, Epist. Apost. Maxinrnm illud: AAS 11 (1919), p. 440, 
praesertium pp. 451 ss. Pius XI, Litt. Encycl. R r,rum IEtcclesiae.1 AAS, 18 (1926), PIP• 236-
237. 

(22) Cf. Didache, 14: ed. Funk I , p. 32. S. lustinus, Dial. 41: PG 6, 564. S. 
Irennae~, Adv. Haer. IV, 17, 5; PG 7, 1023; H arvey, 2, pp. 199 s. Conc. Trid., Sess. 
22, cap. 1; Denz. 9'39 ~1742). 
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Capítulo 111 

CONSTITUCION JERARQUICA DE LA IGLESIA Y PARTICULAR­
MENTE EL EPISCOPADO 

18. "Proemio". 

En orden a apacentar el Pueblo 
d)3 Dios y acrecentarlo siempre, 
Cristo Señor instituyó en su Iglesia 
diversos ministerios ordenados al bien 
de todo el Cuerpo. Porque los · mi­
nistros que poseen la sagrada potes­
tad están al servicio de sus hermanos, 
a fin de que todos cuantos son miem­
bros del Pueblo de Dios y gozan, por 
tanto, de la dignidad cristiana tien­
dan todos libre y ordenadamente a 
un mismo fin y lleguen a la salvación. 

Este santo Concilio, siguiendo las 
huellas del Vaticano I, enseña so­
lemnemente, a una con él, que Jesu­
cristo, eterno Pastor, edificó la santa 
Iglesia enviando a sus apóstoles como 
El mismo había sido enviado por el 
Padre (cfr. Jo., 20, 21) y quiso que los 
sucesores de éstos, los obispos, hasta 
la ccnsumación de los sighs, fuesen 
lo pastores en su Iglesia. Pero para 
que el episcopado mismo fuese uno 
solo e indiviso, estableció al frente 
de los demás apóstoles al bienaven­
turado Pedro, y puso en él el princi-

pio visible y perpetuo fundam ento 
de la unidad de fe y de comunión. 
Esta doctrina de la institución, perpe­
tuidad, fuerza y razón de ser del 
sacro Primado del Romano Pontífice 
y de su magisterio infalible, el santo 
Concilio la propone nuevamente co­
mo objeto firme de fe a todos los 
fieles y, prosiguiendo dentro de la 
misma línea, se propone, ante la faz 
de todos, profesar y declarar la doc­
trina acerca de los obispos, sucesores 
de los apóstoles, los cuales, junto con 
el sucesor de Pedro, Vicari o- de Cristo 
y Cabeza visible de toda la Iglesia, 
rigen la casa del Dios vivo. 

19. La institución de los doce 
apóstoles. 

El Señor Jesús, después de haber 
hecho oración al Padre, ll amand o a 
sí a los que El quiso, eligió a los 
doce para que viviesen con El y en­
viarlos a predicar el Reino de Dios 
(cfr. Me., 3, 13-19; Mt., 10, 1-42); a 
estos apóstoles (cfr . Le. , 6, 13) los 
fundó a modo de colegio, es decir, 

(1) Cf. Conc. Vat. I , Sess. IV Const. Do&'Ill, Pastor aeternus: Denz. 1821 (3050 s.) . 
(2) Cf. Conc. Flor., Decretum pro Graecis: D , nz. 694 ()1307), et Conc. Vat. l. 

Const. Dogm. l'astor aeternus: Den.z. 1826 (3059). 
(3) Of. Liber sacramentorum S. Gregorii, Praefatio 'in Cathedra S. · Petri , in natali 

S. Mathiae et S. Thomae: PL 78, 50, 511 ,et 152. S. Hilarius, In Ps, 67, ilp: PL 9, 450; 
OSEL 22 p. 286. S. Hieronymus, Adv. lovin. 1, 26: PL 23, ·247 A. S. Augustinus, ln,s Ps. 
86, 4: F'L 37, 1103. S. Gref;orius M., Mor. in Iob , XXVI'll, V: PL 76. 455-456. Primasius. 
Comm. in Apoc. V: F'L 68, 924 C. Paschasius R:idb., In Mt. L. V'III, cap. 16: PL 120, 
561 C. Cf. Leo XIII, Epist. Et sane, 17 dec. !1888: ASS 21 (1888), p. 321. 

(4) Cf. A t t. 6, 2-6 \ l,l, 30; 13, lí 14, 23; 20, 17; 1 Thess. 5, ,12-13; Phi!. 
1, l. 

(5) Qf. Act. 20, 2/5-27; 2 Tim. 4, 6 s. coll. c. 1 Tim. 5, 22; 2 Tim. 2, 
2; Tit. 1, 5; S. Clem. Rom., Ad .Cor. 44, 3; ed. Funk, I, p. 156. 
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de grupo estable, y puso a~ frente de 
!los sacándolo de en med10 de ellos, 

e p¡dro (cfr. Jo., 21, 15-17). A éstos 
:nvió Cristo, primero a los hijos de 
Israel, luego a todas las gentes (cfr. 
R,oin. , 1, 16) para que, con la potestad 
que les entregaba, hiciesen discípulos 
suyos a todos los pueblos, los santi­
ficasen y gobernasen (cfr. Mt. , 28, 
16-20; Me. , 16, 15; Le. , 24, 45-48; Jn., 
20, 21-23) y así dUatasen la Iglesia y 
se apacentasen, sirviéndola bajo la 
dirección del Señor, todos los días 
hasta la consumación de los siglos 
(cfr. Mt. , 28, 20). En esta misión 
fueron confirmados plenamente el 
día de Pentecostés (cfr. Act. , 2, 
1-26), según la promesa del Señor: 
"Recibiréis la virtud del Espfritu San­
to que vendrá sobre vosotros y sereis 
mis testigos así en Jerusalén como 
en toda la Judea y Samaria y hasta el 
último confín de la tierra" (Act., 
1, 8). Los apóstoles, pues, predican­
do en todas partes el Evangelio (cfr. 
Me., 16, 20), que los oyentes recibían 
por influjo del Espíritu Santo, reúnen 
la Iglesia universal que el Señor fun­
dó sobre los apóstoles y edificó so­
bre el bienaventurado Pedro su ca-

beza, poniendo como piedra angular 
del edificio a Cristo Jesús (cfr . Apc., 
21, 14; Mt., 16, 18; Eph., 2. 20). 

20. Los obispos sucesores de los 
apóstoles. 

Esta divina m1s10n confiada por 
Cristo a los apóstoles ha de durar 
hasta el fin de los siglos (cfr. Mt. , 28, 
20), puesto que el Evangelio que ellos 
deben transmitir en todo tiempo es el 
principio de la vida para la Iglesia. 
Por lo cual los apóstoles en es ta so­
ciedad jerárquicamente organizada 
tuvieron cuidado de establecer su­
cesores. 

En efecto, no sólo tuvieron diver­
sos colaborádores en el ministerio 
sino que, a fin de que la misión a 
ellos confiada se continuase después 
de su muerte, los apóstoles a modo de 
testamento confiaron a sus coopera­
dores inmediatos el encargo de acabar 
y consolidar la obra por ellos comen­
zada, encomendándoles que atendie­
ran a toda la grey en medio de la cual 
el Espíritu Santo los había puesto 
para apacentar la Iglesia de Dios (cfr. 
Act. , 20, 28). Establecieron, pues, ta-

(6) S. Clem. Rom., Ad Cor. 44, 2; ed. Funk, 1', pp. 154 s. 
(7) Cf. Tertull., Praescr. Haer. 32: PL 2, 52 s. S. I'gnatius M., passim. 
(8) Cf. Tertull., Praescr. Haer. 32: PL 2, 53 . 
(9) Cf. S. Irenaeus, Adv .. Haer. IlI, 3, 1; ·PG 7, 848; H arvey 2, 8; Sagnard, p. 100 

s.: "manifestatam". 
(10) Cf. S. Irenaeus, Adv. Haer. III, 2, 2; ,PG 7, 847; Harvey 2, 7; Sagnard, p. 

100: "custoditur'', d. lb. IV:, 26, 2; col. 1053; Harvey 2, 236, necnon IV, 33, 8; col. 
1077; Harvey 2, 262. 

(11) S. Ign. M., Philad., Praef.; ed. Funk, I , p. 264. 
(\1..2) S. Ign. M., Philad., l, 1; Magn. 6, 1; ed; Funk, I , pp. 264 et 234. 
(13) S. Clem. Rom., l. c., 42, 3-'4; 44, 3A; 57, 1-2; ed·. Funk, I, 152, 156, 172. 

S. Ign. M., Phi/ad. 2; Sm yrn. 8; Magn. 3; Trall •. 7; ed. Funk, i, ipp. 266, 282, 232, 246 
s., etc.; S. Iustinus, Apoc., 1, 65 ; PG 6\ 428; S. Cyprianus', Epist. passim. 

(14) Cf. Leo XIII, Epist. E'ncycl. Satis .cognitum, 29 iun. 1896: ASS 28 (189.5-96), 

p. 732. 
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les colaboradores y les c;lieron la orden 
de que a sus vez, otrcs hombres pro­
bados, al morir ellos, se hiciesen 
cargo del ministerio. Entre los varios 
ministerios que ya des<le los primeros_ 
tiempos se ejercitan en la Iglesia, se­
gún testimonio de la tradición, ocupa 
el primer lugar el oficio de aquellos 
que, constituidos en el episcopado, 
por una sucesión que surge des-::le 
el principio, conservan la sucesión de 
la semilla apostólica primera. Así se­
gún atestigua San Ireneo, por medio 
de aquellos que fueron establecidos 
por los apóstoles como obispos y co­
mo sucesores suyos hasta nostras se 
pregona y se conserva la tradición 
apostólica en el mundo entero. 

Así, pues, los obispos, junto con 
los presbíteros y diáconos, recibie­
ron el ministerio de la comunidad 
para presidir sobre la grey en nom­
bre de Dios, como pastores, como 
maestros de doctrina, sacerdotes del 
culto sagrado y ministros dotados 
de autoridad. Y así corno permanece 
el oficio concedido por Dios singu­
larmente a Pedro corno al primero 
entre los apóstoles, y se transmite a 
sus sucesores, así también permane­
ce el oficio de los apóstoles de apa­
centar la Iglesia que permanente­
mente ejercita el orden sacro de bs 
obispos. Enseña, pues, este Sagrado 
Sínodo que los obispos han sucedido 
por institución divina en el lugar de 

los apóstoles como pastores de la 
Iglesia y quieü a ellos escucha, a 
Cristo escucha y quien los desprecia, 
a Cristo desprecia y al que le envió 
(cfr. Le. , 10, 16). 

21. El episcopado como sacramento. 

Así, pues, en los obispos, a quie­
nes asisten los presbíteros. J esucris­
to nuestro Señor está presente en 
medio de los fieles como Pontífice 
Supremo. Porque, sentado a la dies­
tra de Dios Padre, n o está lejos de 
la congregación de sus pontífices, 
sino que principalmente, a través de 
su servicio eximio, predica la pala­
bra de Dios a todas las gentes y ad­
ministra sin cesar los sacramentos 
de la fe a los creyentes y, p or medio 
de su oficio paternal (cfr. 1 Cor., 4, 
15), va agregando nuevos miembros 
a su Cuerpo con regeneración sobre­
natural ; finalmente, por medi o de la 
sabiduría y prudencia de ellos orien­
ta y guía al Pueblo del Nuevo Tes­
tamento en su peregrinación hacia la 
eterna felicidad. Estos pastores, ele­
gidos para apacentar la grey del Se­
ñor, son los ministros de Cristo y los 
dispensadores de los misterios de 
Dios (cfr. 1 Cor. , 4, 1) y a ellos está 
encomendado el testimonio del Evan­
gelio de la gracia de Dios (cfr. Rom ., 
15, 16; Act., 20, 24) y la adminis­
tración del Espíritu y de la justicia 
en gloria (cfr. 2 Cor., 3, 8-9). 

(15) Cf, Conc. Trid., Sess, 23, Dear, de sacr, Ordinis. Ordi;1is, cap. 4: Denz, 960 
(1768); Conc. Vat, I , S-ess, 4, Const. Dogm. 1 De Ecclesia Christi, .cap. 3: Dznz. 11828 
(3061), Pius XII, Litt. Encycl. Mystici .Corporis, 29 iun. 1943: AAS 35 (1943), pp. 209 
et 212. Cod. for. Can., C. 329, § l. 

(16) Cf. Leo XIII, Epist. Et sane, ,l,!7 de::-, 1888; AA.9 21 (1888) , pp. 321 s. 
(17) S. Leo M., Serm. 5, 3: PL 54, 154, 
()18) Con;~. Trid. Ses'S, 23 cap. 3 citar verba 2 Tim. 1, 6-7,t ut demonstret Ordinem 

esse verum saoramentum: Denz, 959 (1766), 
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Para realizar estos oficios tan al­
tos, fueron los apóstoles enriquecidos 
por Cristo con la efusión especial 
del Espíritu Santo (cfr. Act., 1, 8; 
2, 4; lo., 20, 22-23) y ellos a su vez, 
por la imposición de las manos trans­
mitieron a sus colaboradores el don 
del Espíritu (cfr. 1 Tim. , 4, 14; 2 
Tim., 1, 6-7), que ha llegado hasta 
nosotros en la consagración episco­
pal. 

Este Santo Sínodo c11se11a que con 
la consagración episcopal se confie­
re la plenitud del sacramento del or­
den que por esto se llama en la li­
turgia <le la Igles ia y en el testimo­
nio de los Santos Padres "supremo 
sacerdocio" o ''cumbre del ministe­
rio sagrado". Ahora bien, la consa­
gración episcopal, junto con el oficio 
de santificar, confiere también el 
oficio de enseñar y regir, los cuales, 
sin embargo, por su naturaleza, no 
pueden ejercitarse, sino en comu­
nión jerárquica con la Cabeza y 
miembros del Colegio. En efecto, 
según la tradiciÓ'n, que aparece so­
bre todo en los ritos litúrgicos y en 
la práctica de la Iglesia tanto de 
Oriente como de Occidente, es cosa 
clara que con la imposición de las 
manos se confiere la gracia del Es­
píritu Santo y se imprime el sagrado 
carácter, de tal manera que los obis-

pos en forma eminente y visible ha­
gan las veces de Cristo, Maestro, Pas­
tor y Pontífice y obren en su nombre. 
Es propio de los obispos el admitir, 
p or medio del Sacramento del Or­
den, nuevos elegidos en el cuerpo 
episcopal. 

22. El Colegio de !os Obispos y su 
Cabeza. 

Así como, por disposición del Se­
ñor, San Pedro y los demás apósto­
les forman un solo Colegio Apostó­
lico, de igual modo se unen entre sí 
el Romano Pontífice, sucesor de Pe­
dro, y los obispos, sucesores de los 
apóstoles. Ya la más antigua disci­
plina, conforme a la cual los obispos 
establecidos por todo el mundo co­
municaban entre sí y con el obispo 
de Roma con el vínculo de la unidad, 
de la caridad y de la paz como tam­
bién los concilios convocados para 
resolver en común las cosas más im­
portantes contrastándolas con el pa­
recer de muchos, manifiestan la na­
turaleza y forma colegial propia del 
orden episcopal. Forma que clara­
mente demuestran los concilios ecu­
memcos que a lo largo de los siglos 
se han celebrado. Esto mismo lo 
muestra también el uso, introducido 
de antiguo, de llamar a varios obis­
pos a tornar parte en el rito de con-

(19) In Trad. Apost. 3, ed, Botte, Sources Chr., pp·. 27-30, Episoopo tribuitur 
"primatus sacerdotii". Cf. Sacromentarium Leoniattum, ed. C. Mohlberg, Sacramentarium 
Veron et1se, Romae, 1955, p. 119: "ad summi sacerdotii ministerium ... Comple in sacer· 
dotibus tuis mysterii summam.".,. Idem, Líber Sacrametttorum Romanae Ecclesiae, Ro­
~ae, 1960, pp. 121-122: ''Tribuas eis, Domine, ,cathedram episcopalem ad regendam Eccle­
•1am tuam et plehem univer-sam". Cf. PL 78, 224. 

(2-0) Trad. Apost, 2, ed. Botte, p. 27. 
. (21) Conc. Trid., Sess. 23, cap. 4, decet Ordinis sacramentum imprimere characterem 
111delebilem: Denz, 960 (1767), Cf. Ioannes XXIII, Alloc. lubil~te Deo, 8 maii 1'960: 
AAS 52 (1960) , p. 466. Paulu,r VI, Homelia in Bas. Vaticana, 20 oct. 1964: AAS 55 
(1963) p. 1014. 
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sagración cuando un nuevo elegido 
ha de ser elevado al ministerio del 
sumo sacerdocio. Uno es constituido 
miembro . del cuerpo episcopal en 
virtud de la consagración sacramen­
tal y por' la comunión jerárquica c?n 
la Cabeza y miembros del Coleg10. 

El Colegio O cuerpo episcop_al, por 
su parte, no tiene autondad s1 no se 
considera incluido el Romano Pon­
tífice sucesor de Pedro, como cabe­
za d~l mismo, quedando siempre a 
salvo el poder primacial de és te, tan­
to sobre los pastores como sobre los 
fieles. Porque el Pontífice Romano 
tiene en virtud de su cargo de Vica­
rio de Cristo y Pastor de toda Igl~­
sia, potestad plena, suprema y um­
versal sobre la Iglesia, que puede 
siempre ejercer libremente. 

En cambio, el orden de los chis­
pos, que sucede en el magisterio _Y 
en el régimen pastoral al colegio 
apostólico, y en quien per~~ra ~on­
tinuamente el cuerpo apostohco, ]UD· 

to con su Cabeza, el Romano Pontí­
fice, y nunca sin es ta cabeza, es 
también sujeto de la suprema y ple~a 
potestad sobre la universal Iglesia, 

potestad que 110 ~u~de ejercitarse, 
sino con el consentumento del Roma­
no Pontífice. El Señor puso tan sólo 
a Simón como roca y portador de las 
llaves de \a Iglesia (Mt., 16, 18-19) y 
le constituyó Pastor de toda su ~r~~ 
(cfr . lo., 21, 15 y ss.); pero el obc10 
que dio a Pedro de a~~r y desata_r, 
consta que lo dio tamb1en al coleg10 
de los apóstoles unido con su Cabe­
za (Mt., 18, 18; 28, 16-20). Es:e col~­
gio expresa la variedad y umversali­
dad del Pueblo de Dios en cuanto 
está compuesto de muchos; y la uni­
dad de la grey de Cristo, en cuanto 
es tá agrupado bajo una sola ca?eza. 
Dentro de este colegio, los obispos, 
guardando fielmente el primado y 
principado de su Cabez~, gozan ~e 
su pctestad propia en . bie'.1 no solo 
de sus propios fieles, smo mclus~ ?e 
teda la Iglesia, mientras el Espmtu 
Santo robustece sin cesar su estruc­
tura orgánica y su concordia. ~a po­
testad suprema que este colegt0 :ro­
see sobre la Iglesia universal se e¡_e~-­
cita de modo solemne en el Concibo 
Ecuménico. No puede haber Conci­
lio Ecuménico que no sea aprobado 
0 al mrnos aceptado corno tal por el 

· E · 63 14· PL 4 386· Harte! III B. 713 : "Saccrdos vice 
(22) S. Cyprianus, pist. ' . l '2 T'' Hom ' 2 4· PG 6.., 612: Sace-rdos 

Christi vere fu:1gitur" .. S. lo. Ghry~osto~usp n38 2~~1i6• PL. 14, 1.051-52:-,CSEL 64, 203-
est "symbolon' Chr1stl. S. Ambrosius, 11 s. CI .. E h 4 11-12· ool 387 C. Theo· 
204. Ambrosias ter, In 1 Tim. 5, 19·: PL 17, 479 • et ,,n p . . .' 497. t 503 H , sy,:hius 
dorus Mops'., Hom. Catech. XV, 21 •et 24: ed. Tonneau, PP• e · 

Hieros., fo L ev. L. 2 ,_ 9, 23_: PG, 9¡, ~4 !· l0· G.;,C II 1 p. 495; ed. Bardy, Sources 
·. (23) Cf. Euseb,~s, H ,st. Ec_c ., . ' 2.' . ~ . , 'es II 2 . 6 38 s.; Bardy, 11, 
Chr. II, p. 69. D :o-nys1us, apud E L<sebmm, ,b. VII, 5, 2 .. G , , P 

pp. 168 s. . H ' E l V 23 24· GCS II 1 pp 488 
· ( 24~ Cf. Je antiquis Conciliis,, Euseb,us, 1st . ce • , •· · D ' '. 

7 
· 

.. B ¿' 11 pp l6 <s et .p•assim. Conc. Nicacnum, Qin. 5: Co11c. O ec . ecr. p. • 
ss. · ar ·y , · - · · d 154 

' (26) S. Cyprianus, P¡pist. 56, 3: Harte! , III B, p. 649; Bayar , p. · 

27) CL R:d ,,t io 0 f,fici a.lis Zinelli , in Conc. Va t. 1: ;':1ans1. 52, 1~ 0_9 C. . . 
( Cf C V t I S . h ema Const. d oam. II, de ,:,ce/esta Chn·s·tt, ,e, 4. Maooi 

53 3<:i) Cf. ,:ei.lt~~l-Kle:;gc~ de Schrr.em_a te reformato, Mansi 5~, 321 ~-322 :4 e\tr'.:.~ 
'. z· 11 ·- ,.. e · 5? 1110 1\ . Vide cttam S. Leonem M., S c11n. 4, 3. PL , 

r :it t O tn e l. l\'J fll1- I -, 
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sucesor de Pedro. Y es prerrogativa 
del Romano Pontífice convocar estos 
Concilios Ecuménicos, presidirlos y 
confirmarlos. Esta misma potestad 
colegial puede ser ejercitada por 
obispos dispersos por el mundo a una 
con el Papa, con tal que la Cabeza 
del colegio los llame a una acción 
colegial, o por lo menos apruebe la 
acción unida de ellos o la acepte li­
bremente para que sea un verdade­
ro acto colegial. 

23. Relaciones de los obispos dentro 
del Colegio. 

La unión colegial se manifiesta 
también en las mutuas relaciones de 
cada obispo con las Iglesias particu­
lares y con la Iglesia universal. El 
Romano Pontífice, como sucesor de 
Pedro, es el principio y fundamento 
perpetuo visible de unidad así de los 
obispos como de la multitud de los 
fieles. D el mismo modo cada obispo 
es el principio y fundamento visible 
de unidad en su propia Iglesia for­
mada a imagen de la Iglesia univer­
sal; y de todas las Iglesias particu­
lares queda integrada la única Igle­
sia católica. Por esto cada obispo re­
presenta a su Iglesia, tal como todos 
ellos a una eón el Papa, representan 
toda la Iglesia en el vínculo de la 
paz, del amor y de la unidad. 

(29) Cf. Cod. lur. Call., can. 277. 

Cada uno de los obispos puesto 
al frente de una Iglesia particular, 
ejercita su poder pastoral sobre la 
porción del Pueblo de Dios que se 
le ha · confiado, no sobre las otras 
Iglesias ni sobre la Iglesia universal. 
Pero, en cuanto miembros del cole­
gio episcopal y como legítimos suce­
sores de los apóstoles, todos deben 
tener aquella solicitud por la Iglesia 
universal que la institución y pre­
cepto de Cristo exigen, que, si bien 
no se ejercita por acto de jurisdic­
ción, contribuye, sin embargo, gran­
demente al progreso de la Iglesia 
universal. Todos los obispos, en efec­
to, deben promover y defender la 
unidad de la fe y la disciplina co­
mún en toda la Iglesia, instruir a los 
fieles en el amor del Cuerpo místico 
de Cristo, sobre todo de los miem­
bros pobres y de los que sufren o 
son perseguidos por la justicia (cfr. 
Mt., 5, 10), promover en fin toda ac­
ció-n que sea común a la Iglesia, so­
bre todo en orden a la dilatación de 
la fe y a la difusión plena de la luz 
de la verdad entre todos los hombres. 
Por lo demás, es cosa clara que go­
bernando bien sus propias Iglesias 
como porciones de la Iglesia univer­
sal, contribuyen en gran manera al 
bien de todo el cuerpo místico que 
es también el cuerpo de todas las 
Iglesias. 

( 30) Cf. Conc. Vat. I , Const. Dogm. Pastor aetertll<s: D enz. 1821 (3050 s.), 
(31) Cf. S. Cyprianus, Epist. 66, 8: Harte!, 111, 2, p. 733: "Episcopus in Ecclesia 

et Bcclesia in Ep·iscopo". 
(32) C.f. S. Cyprianus, Epist. 5-5, 24: Harte! , p. 642, lin. 13: "Una Ecdesia per 

10 tun1 mundum in multa membra divisa". Epist. 36, 4: Harte!, p. 575, !in. 20-21. 
( 33 ) Cf. Pius XII, Litt. Encycl. Fidei D-o,ium, 21 apr. 1957: AAS 49 (1957), p. 

237. 

(34) Cf. S. H Llarius Pi ct., fo Ps. 14, 3: PL 9 , 206; CSEL 22, p. 86. S. Gregorius 
M. Moral. IV, 7, 12: PL 75, 643 C. Ps. Basilius, In Is. 15, 296: PG 30, 6 37 C. 
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El cuidado de anunciar el Evan­
gelio en todo el mundo pertenece al 
cuerpo de los pastores, ya que a to­
d o-s ellos en común dio Cristo el man­
dato imponiéndoles un oficio común, 
según explicó ya el Papa Celestino 
a los padres del Concilio de Efeso 
(35). Por ta·ato, todos los obispos, en 
cuanto se lo permite el desempeiio 
de su propio oficio, deben colaborar 
entre sí y con el sucesor de Pedro a 
quien particularmente se ha eneo­
mendado, el oficio de propagar la re­
ligión cristiana (36). Deben, pu~s, con 
todas sus fuerzas proveer no solo de 
operarios para la mies, sino también 
de socorros espirituales y materiales, 
ya sea directamente por sí, ya sea 
excitando la ardiente cooperación de 
les fieles. Procuren finalmente los 
obispos, según el venerable ejemplo 
de la antigüedad, prestar una frater­
nal ayuda a las otras Iglesias, sobre 
todo a las Iglesias vecinas y más po­
bres, dentro de es ta universal socie­
dad de la caridad. 

La divina Providencia ha hecho 
que en diversas regiones las varias 
Iglesias fundad as por los apóstoles y 
sus sucesores, ccn el correr de los 
tiempos se hayan reunido en grupos 
orgánicamente unidos que, dentro de 
la unidad de fe y la única constitu­
ción divina de la Iglesia, gozan de 
disciplina propia, de ritos litúrgicos 

propios y de un propio patrimonio 
teológico y espiritual. Entre las cua­
les, concretamente las antiguas Igle­
sias patriarcales, como madres de la 
fe, engendraron a otras y con ellas· 
han quedado unidas has ta nuestros 
días por vínculos especiales de cari­
dad tanto en la vida sacramental co­
rn o, en la mutua observancia de de­
rechos y deberes (37). Esta variedad 
de Iglesias locales, dirigida, sin em­
bargo, a un solo objetivo, muestra 
admirablemente la indivisa catolici­
dad de la Iglesia. Del mismo modo 
las Ccnferencias Episcopales hoy en 
día pueden desarrollar una obra múl­
tiple y fecunda a fin de que la acti­
vidad colegial tenga ima aplicación 
concreta. 

24. El ministerio ele los obispos. 

Los obispes, en su ealidad de su­
cesores de los apóstoles, reeiben del 
Señor a quien se ha dado toda po­
testad en el cielo y en la tierra, la 
misión de enseñar a todas las gentes 
y de predicar el Evangelio, a toda 
criatura, a fin de, que todos los h om­
bres logren la salvación por medio 
ele la fe, el bautismo y el cumpli­
miento de los mandamientos (cfr. 
Mt. 28, 18; Me., 16, 15-16; Act., 26, 
17 y s.). Para el desempeño de esta 
misión, Cristo Señor prometió a sus 

'. (35) S. Coelestinus, Epist. 18, 1·2, ad, Co11¡:i. Eph.• PL 50, 505 AB; Schwartz. A .eta 
C~11c. Oec. l, 1, 1, p. 22. Cf. Be=dictus XV, Epist. Apost. Maxtn~uni_ illud: AAS 11 
(lSU,9) , p. 44-0. Pius XI, Litt. Encyd. Rerum, Ecclesitie., 28 febr. 1926: AAS 18 (19263, 
p. 69. Pius XII, Litt. Encyd. Fidei Do,ium, l. c. 

(36) Leo XIII, Litt Encycl. Grande mut1us, 30 sept. 1880: ASS 13 (1880), p. 
154. Cf. Cod. Jur. Ca,i., c. 1327; c. 13·50, § 2. 

(37) De iuribus Sedium patriarchalium, c. Conc .Nicaenum, can. 6 de Alexandria 
et Antiochia, et can. 7 de Hierosolymis: Conc. Oec. Decr., p. 8. Conc. Later. IV, anno 
11215, Constit. V: D e digni&ite PtJtrutrcharmn: ibid. , p. 212. Ólnc. Ferr-Flor.: ibid., p. 
504. 
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apóstoles el Espíritu Santo a quien 
envió de hecho el día de Pentecos­
tés desde el cielo para que, confor­
tados con su virtud, fuesen sus testi­
gos hasta los confines de la tierra an­
te las gentes y pueblos y reyes (cfr. 
Act., 1, 8; 2, 1 y ss.; 9, 15). Este en­
cargo que el Señor confió a los pas­
tores de su pueblo es un verdadero 
servicio y en la Sagrada Escritura se 
llama muy significativamente "diaco­
nía", o sea, ministerio (cfr. Act., 1, 
17 y 25; 21, 19; Rom., 11, 13; 1 Tim., 
1, 12). 

La misión canónica de los obispos 
puede hacerse ya sea por las legíti­
mas costumbres que no hayan sido 
rovocadas por la potestad suprema y 
universal de la Iglesia, ya sea por las 
leyes dictadas o reconocidas por la 
misma autoridad, ya sea también di­
rectamente por el mismo sucesor de 
Pedro; y ningún obispo puede ser 
elevado a tal oficio contra la volun­
tad de éste, o sea, cuando él niega 
la comunión apostólica (38). 

25. El oficio de enseñar de los 
obispos. 

Entre los oficios principales de los 
obispos se destaca la predicación del 
Evangelio (39). Porque los obispos 
son los pregoneros de la fe que ga­
nan nuevos discípulos para Cristo y 
son los maestros auténticos, es decir, 
herederos de la autoridad de Cristo, 
que predican al pueblo que les ha 
sido encomendado, la fe que ha de 

creerse y ha de aplicarse a la vida, 
la ilustran con la luz del Espíritu 
Santo, extrayendo del tesoro de la 
Revelación las cosas nuevas y las 
cosas viejas (cfr. Mt., 13, 52), la ha­
cen fructificar y con vigilancia apar­
tan de la grey los errores que la ame­
nazan (cfr. 2 Tim., 4, 1-4). Los obis­
pos, cuando enseñan en comunión 
con el Romano Pontífice, deben ser 
respetados por todos como los testi­
gos de la verdad divina y católica; 
por su parte, los fieles tienen obliga­
ción de aceptar y adherirse con reli­
giosa sumisión del espíritu al parecer 
de su obispo en materias de fe y de 
costumbres cuando él la expone en 
nombre de Cristo. Esta religiosa su­
misión de la voluntad y del entendi­
miento de modo particular se debe 
al magisterio auténtico del Romano 
Pontífice, aun cuando no hable ex 
cathedra; de tal manera que se re­
conozca con reverencia su magiste­
rio supremo y con sinceridad se ad­
hiera al parecer expresado por él, se­
gún el deseo que haya manifestado 
él mismo, como puede descubrirse ya 
sea por la índole del documento, ya 
sea por la insistencia con que repite 
una misma doctrina, ya sea también 
por las fórmulas empleadas. 

Aunque cada uno de los prelados 
por sí no posea la prerrogativa de la 
infalibilidad, sin embargo, si todos 
ellos, aun estando dispersos por el 
mundo, pero manteniendo el vínculo 
de comunión entre sí y con el Suce­
sor de Pedro, convienen en un mis-

(38) Cf. Cod. luris pro Eccl. Orient., can. 216-314: de Patriarchis; can 324-339: 
de Archiepif,aopis maioribus; can. 362-391: de aliis dignitariis; in specie, can. 238, § 3; 
21 6; 240; 251; 255: de E1piscopis a Patriarcha nominandis. 

(39) Cf. Conc. Trid., Decr. de reform., Sess. V. <e. 2 , n, 9, et Sess. XXIV, can. 4; 
Co 11 c. Oec. Decr., pp. 645 et 739. 
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mo parecer como maestros auténticos 
que exponen como definitiva una 
doctrina en las cosas de fe y de cos­
tumbres, en ese caso anuncian infa­
liblemente la doctrina de Cristo (40). 
Pero esto se ve todavía más clara­
mente cuando reunidos en Concilio 
Ecuménico son los maestros y jueces 
de la fe y de la conducta para la 
Iglesia universal y sus definiciones de 
fe deben aceptarse con sumisión (41). 

Esta infalibilidad que el Divino 
Redentor quiso que tuviese su Igle­
sia cuando define la doctrina de fe 
y de conducta, se extiende a todo 
cuanto abarca el depósito de la divi­
na Revelación entregado para la fiel 
custodia y exposición. Esta infalibi­
lidad compete al Romano Pontífice, 
Cabeza del Colegio Episcopal, en 
razón de su oficio cuando proclama 
como definitiva la doctrina de fe o 
de conducta (42) en su calidad de 
supremo pastor y maestro de todos 
los fieles a quienes ha de confirmar­
los en la fe (cfr. Le., 22, 32). Por lo 
cual con razón se dice que sus defi­
niciones por sí y no por el consenti­
miento de la Iglesia son irreforma­
bles, puesto que han sido proclama­
das bajo la asistencia del Espíritu 
Santo prometida a él en San Pedro 
y así no necesitan de ninguna apro­
bación de otros ni admiten tampoco 
la apelación a ningún otro tribunal. 

Porque en esos casos el Rornailo Pon­
tífice no da una sentencia como per­
sona privada, sino que en calidad de 
maestro supremo• de la Iglesia uni: 
versal , en quien singularmente resi­
de el carisma de la infalibilidad de 
la Iglesia misma, expone o defiende 
la doctrina de la fe católica (43). La 
infalibilidad prometida a la Iglesia 
reside también en el cuerpo de los 
obispos cuando ejercen el supremo 
magisterio juntamente con el suce­
sor de Pedro. A estas definiciones 
nunca puede faltar el asenso de la 
Iglesia por la acción del Espíritu 
Santo en virtud de la cual la grey 
toda de Cristo se conserva y progre­
sa en la unidad de la fe (44). 

Cuando el Romano Pontífice o con 
él el Cuerpo Episcopal definen una 
doctrina lo hacen siempre de acuer­
do con la Revelación, a la cual de­
ben sujetarse y conformarse todos, la 
cual o por escrito o por transmisión 
de la sucesión legítima de los obis­
pos y sobre todo por cuidado del 
mismo Pontífice Romano se nos 
transmite íntegra y en la Iglesia se 
conserva y se expone con religiosa 
fidelidad , gracias a la luz del Espí­
ritu de la verdad (45). El Romano 
Pontífice y los obispos, corno lo re­
quiere su cargo y la importancia del 
asunto, celosamente trabajan con los 
medios adecuados (46) a Hn de que 

(40) Of. Conc. Vat. I, Const. dogm. Dei Filius, 3 D enz. 1712 (301,1). Cf. nota 
adiecta ad Schema I de Eccl. (desumpta ex S. R cb. Bellarmino): Mansi 51. 579 C; ne:­
non commentarius Kleutgen: Mansi 53, 313 AB. Pius IX, Epist. Tuas lib ent;.?,y: Denz. 
1638 (2879). 

(41) Of. Cod. Jur. Can., c. 1322-1323. 
(42) Cf. Conc. V.at. I , Const. dogm. Pastor Aetemus: D enz. 1839 (3074). 
(43) Cf. explicatio in Conc. Vat. I: Mansi 52, 1213 AC. 
( 44) Gasser, ib.: Mansi 1214 A. 
(45) G ,isser, ib.: Mansi 1215 CD, \1216-12'17 AC. 
( 46) Gasser, ib.: Mansi 1213. 
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se estudie como debe esta Revela­
ción y se la propongan apropiada-

. mente, y no aceptan ninguna nueva 
revelación pública dentro del divino 
depósito de la fe (47). 

26. El oficio de los obispos de 
santificar. 

El obispo, revestido como está de 
la plenitud del sacramento del orden, 
es ·"el administrador de la gracia del 
supremo sacerdocio" (48) sobre todo 
en la Eucaristía que él mismo dis­
tribuye, ya sea por sí, ya sea por 
otros (49), y que hace vivir y crecer 
a la Iglesia. Esta Iglesia de Cristo 
está verdaderamente presente en to­
das las legítimas reuniones locales 
de los fieles que, unidos a sus pas­
tores, reciben también el nombre de 
Iglesias en el Nuevo Testamento 
(50). Ellas son el Pueblo nuevo, lla­
mado por Dios en el Espíritu Santo 
y plenitud (cfr. 1 Tes., 1, 5). En ellas 
se congregan los fieles por la predi­
cación del Evangelio de Cristo y se 
celebra el misterio de la Cena del 
Señor "a fin de que por el cuerpo y 
la sangre del Señor quede unida to­
da la fraternidad" (51). En todo al­
tar, reunida la comunidad bajo el 
ministerio sagrado del obispo (52), 
se manifiesta el símbolo de aquella 

caridad y "unidad del Cuerpo místi­
co de Cristo sin la cual no puede 
haber salvación" (53). En estas co­
munidades, por más que sean con 
frecuencia pequeñas y pobres o vi­
van en la dispersión, Cristo está pre­
scn te, el cual con su poder da uni­
dad a la Iglesia, una, católica y apos­
tólica (54). Porque "ia participación 
del cuerpo y sangre de Cristo no 
hace otra cosa, sino que pasemos a 
ser aquello que recibimos" (55). 

Ahora bien, toda legítima celebra­
ción de la Eucaristía la dirige el 
obispo, al cual ha sido confiado el 
oficio de ofrecer a la Divina Majes­
-tad el culto de la religión cristiana 
y de administrarlo conforme a los 
preceptos del Señor y las leyes de 
la Iglesia, las cuales él precisará se­
gún su propio criterio adaptándolas 
a su diócesis. 

Así, los obispos, orando por el pue­
blo y trabajando, dan de muchas ma­
neras y abundantemente de la pleni­
tud de la santidad de Cristo. Por me­
dio del ministerio de la palabra co­
munican la virtud de Dios a todos 
aquéllos que. creen, para la salvación 
(cf. Rom., 1, 16) y por medio de los 
sacramentos, cuya administración sa­
na y fructuosa regulan ellos con su 
autoridad (56), santifican a los fieles. 

( 47) Con~. Va t. 1, C~ns_t. do~m. Pastor Aetemus, 4: D znz. 1836 (3070) . 
(48) Orat,o ,consecrat1on1s eptscopalis in ritu byzantinc: Euchologion to mega, 

Roma-:-, 1873, p. 139. 
( 49) Cf. S. lgnatius M., Smyrn. 8 , 1: ~d. Funk, I , p. 282. 
(50) Cf. A•, t. 8, 1; 14, 22·2f; 20, 17, et passim. 
(51) Oratio mozarnbica: PL 96, 759 B. 
(52) Cf. S. Ignatius M., Smym. 8, 1: ed. Funk, I, p. 282. 
(53) S. Thomas Summa Theol., III, q. 73, a. 3. 
(54) Cf. S. Augustinus, C Faustum, 12, 20: .PL 42, 265; Serm. 57, 7: PL 38, 389, 

cte. 

(55) S. Leo M., Serm. 63, 7: PL 54, 357 D. 
(56) TraJitio Apostolica Hippolyti , 2-3: ed. Botte, pp. 26-30. 
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Ellos regulan la administración del 
bautismo, por medio del cual se con­
cede la participación en el sacerdo­
cio regio de Cristo. Ellos son los mi­
nistros originarios de la confirmación, 
dispensadores de las sagradas órde­
nes, y moderadores de la disciplina 
penitencial; ellos solícitamente ex­
hortan e instruyen a su pueblo a que 
participe con fe y reverencia en la 
liturgia y sobre todo en el santo sa­
crificio de la misa. Ellos, finalmente, 
deben edificar a sus súbditos con el 
ejemplo de · su vida, guardando su 
conducta no sólo de todo mal, sino 
con la ayuda de Dios, transformán­
dola en bien dentro de lo posible 
para llegar a la vida eterna junta­
mente con la grey que se les ha con­
fiado (57). 

27. El oficio de los obispos de regir. 

Los obispos rigen como vicarios y 
legados de Cristo las Iglesias parti­
culares que se les han encomendado 
(58), con sus consejos, con sus exhor­
taciones , con sus ejemplos, pero tam ­
bién con su autoridad y con su po­
testad sagrada que ejercitan única­
mente para edificar su grey en h 
verdad y la santidad, teniendo en 
cuenta que el que es mayor ha ele 
hacerse como el menor y el que ocu­
pa el primer puesto, como el servi-

dor (cfr. Le., 22, 26-27). Esta potes­
tad que personalmente poseen en 
nombre ele Cristo, es propia, ordina­
ria e inmediata aunque el ejercicio 
último de la misma sea regulado por 
la autoridad suprema, y aunque, con 
miras a utildad de la Iglesia y de los 
fieles, pueda quedar circunscrita den­
tro de ciertos límites. En virtud de 
es ta potestatcl, los obispos tienen el 
sagrado derecho y ante Dios el de­
ber de legislar sobre sus súbditos, de 
juzgarlos y de regular todo cuanto 
pertenece al culto y organización del 
apostolado. 

A ellos se les confía plenamente el 
oficio pastoral , es decir, el cuidado 
habitua~ y cotidiano de sus ovejas y 
no deben ser tenidos como- vicarios 
del Romano Pontífice, ya que ejer­
citan potestad propia y son, con ver­
dad, los jefes del pueblo que gobier­
nan (59). Así pues, su potestad no 
queda anulada por la potestad su­
prema y universal, sino que al revés 
queda afirmada, robustecida y de­
fendida (60), puesto que el Espíritu 
Santo mantiene indefectiblemente la 
forma ele gobierno que Cristo Señor 
estableció en su Iglesia. 

El obispo, enviado por el Padre de 
familias a gobernar su familia, tenga 
siempre ante los ojos, el ejemplo del 
Buen Pastor que vino no a ser ser-

(57) Cf. textus examinis 1n initio consecrationis episcopa1is, et Oratio in fine 
Missae eiusdem consf·crationis, post Te Deum. 

(58) Benedictus XIV, Br. Romana Ecclesia, 5 oct. ii752, § 1: Builarium Benedicti 
XIV t. IV, Romae, 1758, 21: "Episcopus Christi typum ge,rit, Eiusque, munere fungi t,ur". 
Pius XII, Litt. Encycl. Myst.ici Corporis, 1, c., p. 21: "Assignatos sibi greges singuli 
singulos Chr.isti romine pascunt et regunt". 

(59) Leo XLII, Epist. Encycl. Satis cog11itum, 29 iun. 1896: AAS 28 ~1895-96) , 
p. 732. Idem, Hpist. Officio s.ancti.ssímo, 22 dec. 1887: ASS 2-0 (1887), p. 264. Pius IX, 
Litt. Apost. ad Episcopos G nrmaniae, 12 mart. 1875, et A.lloc. Consist., 15 mart. 1875: 
Denz. 3112-3117, in, nova ed. tantum. 

(60) Conc. Vat. I , Cons ·. dogm. Pastor aeteru s, 3: Denz. 1828 (3061). Cf. Relatio 
Zinell i: Mansi 52, 1114 D. 
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vido, sino a servir (cfr. Mt. , 20, 2S; 
Me. , 10, 45); y a entregar su vida por 
sus ovejas (cfr. Jn ., 10, 11). Sacado 
de en tre los hombres y rodeado él 
mismo de flaquezas puede apiadarse 
de los ignorantes y de los errados 
(cfr. Hbr. , 5, 1-2). No se niegue a oír 
a sus súbditos, a los que como a ver­
daderos hijos suyos abraza y a quie­
nes exhorta a cooperar animosamE-11-
te con él. Consciente de que ha de 
dar cuenta a Dios de sus almas (cfr. 
Hbr ., 13, 17), trabaje con la oración, 
con la predicación y con todas las 
obras de caridad por ellos y también 
por los que todavía no son de la úni­
ca grey; a éstos téngalos por enco­
mendados en el Señor. Siendo él 
deudor para con todos, a la manera 
de Pablo, esté dispuesto a evangeli­
zar a todos (cfr. Rom. , 1, 14-15) y no 
d eje de exhortar a sus fieles a la ac­
tividad apcstólica y misionera. Los 
fieles, por su lado, deben estar uni­
dos a su obispo como la Iglesia lo 
está respecto de Cristo y como Cris­
to mismo lo está con el Padre para 
qu todas las cosas se armonicen en 
la unidad (61) y crezca para la glo­
ria de Dics (cfr. 2 Cor. , 4, 15). 

28. Los presbíteros. Sus relaciones 
con Cristo, con los obispos, con el 
presbiterio y con el pueblo cris­
tiano. 

Cristo, a quien el Padre santificó 
y envió al mundo (Jn. , 10, 36), ha he­
cho participantes de su consagra­
ción y de su misión a los obispos por 
medio de los apóstoles y de sus su­
cesores. Ellos han encomendado le­
gítimamente el oficio de su ministe­
rio en diverso grado a diversos su­
jetos en la Iglesia (62). Así el minis­
terio eclesiástico de divina institu­
ción es ejercitado en diversas cate­
gorías por aquéllos que ya desde 
antiguo se llamaron obispos, presbí­
teros, diáconos (63). 

Los presbíteros , aunque no tienen 
la cumbre del pontificado y en el 
ejercicio de su potestad dependen de 
los obispos, con todo están unidos 
con ellos en el honor del sacerdocio 
(64) y, en virtud del sacramento del 
orden (65), han sido consagrados co­
mo verdaderos sacerdotes del Nuevo 
Testamento (66), según la imagen 
de Cristo Sumo y Eterno Sacerdote 
(Hbr., 5, 1-10; 7, 24; 9, 11-28), para 
predicar el Evangelio, y apacentar a 
los fieles y para celebrar el culto di-

(61) Cf. S. lgnatius M., A.d Ephes. 6 , 1: ed. Funk, I , p. 218; necnon Mart ;•rium 
Po[y,,arpi, 12, 2: ib., p. 328. .. 

(62) Cf. S. lgnatius M., Ad Ephes. 5, 1: ed. Funk, I, p . 216. 

(63) Cf. Conc. Trid., Sess. 23, De sacr. Ordi11is, cap. 2: Denz. 958 (1765) , et ,can. 
6, Denz. 966 (1776) . 

(64) Of. Innocmtius 1, Bpist. ad Dece11tium~ PL 20. 5'54 A· Mansi 3 1029· D nz 
98 ~~115): "Presbyteri, licet secundi sint sacerdotes, pontificatus :amen ap/cem n'on ~a~ 
bcnt . S. Cyprianus, ,Epi#. 61, 3: ed. Harte!, p. 696. 

(65) Cf. _Conc. Trid., 1, c., Denz. 956a-968 (1763 -1778), et in specie ,can. 7. Denz. 
967 (1777). P,us XII, Const. Apost. Sacrame11tum Ordinis: Dmz. 2301 (,3857-61). 

~66) Cf. lnnocentius I, l. c., c. S. Gregorius Naz., Apol. II, 22: PG 35, 432 B. 
Ps.-D,onysius, Bccl. Hier., il , 2: PG 3, 372 D. 
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vino. Participando, en el grado pro­
pio de su ministerio del oficio de 
Cristo, único Mediador (1 Tim., 2, 
5), anuncian a todos la divina pala­
bra. Pero su oficio sagrado lo ejer­
citan sobre todo en el culto eucarís­
tico o comunión, en donde, repre­
sentando la persona de Cristo (67) y 
proclamando su Misterio, juntan con 
el sacrificio de su Cabeza, Cristo, las 
oraciones de los fieles (cfr. 1 Cor., 11, 
26), representando y aplicando en el 
sacrificio de la misa, hasta la venida 
del Señor, el único Sacrificio del 
Nuevo Te_stamento, a saber, el de 
Cristo que se ofrece a sí mismo al 
Padre, como hostia inmaculada (cfr. 
Hbr. , 9, 14-28). Para con los fieles 
arrepentidos o enfermos desempeñan 
principalmente el ministerio de la re­
conciliación y del alivio. Presentan a 
Dios Padre las necesidades y súpli­
cas de los fi eles (cfr. Hbr., 5, 1-4). 
Ellos, ejercitando (69), rn la medida 
de su autoridad, el oficio de Cristo, 
Pastor y Cabeza, reúnen la familia 
de Dios como una fraternidad (70), 
animada y dirigida hacia la unidad 
y por Cristo en el Espíritu, la con­
ducen hasta el Padre Dios. En me­
dio de la grey le adoran en espíri­
tu y en verdad (cf. Jo., 4, 24). Se afa­
nan finalmente en la palabra y en la 
enseñanza (cfr. 1 Tim., 5, 17), creyen­
do en aquello que leen cuando medi-

tan en la ley del Seúor, enseúando 
aquello en q{1e creen, imitando aque­
llo que enseñan (71). 

Los presbíteros, como próvidos co­
laboradores (72) del orden episcopal , 
como ayuda e ins trumento suyo lla­
mados para servir al pueblo de Dios, 
forman, junto con su obispo, un 
presbiterio (73) dedicado a diversas 
ocupaciones. En cada una de las 
congregaciones de fi eles, ellos repre­
sentan al obispo con quien están 
confiada y animosamente unidos y 
toman sobre sí una parte de la car­
ga y sclici tud pastoral y la ejercitan 
en el diario trabajo. Ellos, bajo la 
autoridad del obispo, santifican y 
rigen la porción de la grey del Se­
ñor a ellos confiada, hacen visible en 
cada lugar a la Iglesia universal y 
prestan eficaz ayuda a la edificación 
del cuerpo total de Cristo (cfr. Ef., 
4, 12). Preocupados siempre por el 
bien de los hijos de Dios, procuren 
cooperar en el trabajo pastoral de 
toda la diócesis y aun de toda la Igle­
sia. Los presbíteros, en virtud de es­
ta participación en el sacerdocio y 
en la misión, reconozcan al obispo 
como verdadero padre y obedézcan­
le reverentemente. El obispo, por su 
parte, considere a los sacerdotes co­
mo hijos y amigos, tal como Cristo 
a sus discípulos ya no los llama sier­
vos, sino amigos (cfr. Jn ., 15, 15). To-

(67) Cf. Conc. Trid., Ses&. 22: D enz. 94-0 (1743). PilL5 XII, Litt. Encycl. Me­
diatcr D ei, 20 nov. 1947: ASS 39 (1947), p. 553: Denz. 2300 ( 3850). 

(t'8) qI. Conc, Trid., Sess. 22: D enz. 938 (1739-40). Conc. V at. 11, Const. D e 
Sa :ra Liturgia, 11. 7 et n. 47. 

(69) Cf. Pius XI·I, Litt. Encyd. Mediator Dei, 1. c., sub. n. 67. 
( 70) Cf. S. Cyprianus, Epist. 11, 3: PL 4, 242 B; H arte!, 11, 2, p. 497. 
( i'.1) Ordo consecrationis sa.cerdotalis, in impositione vestimentorum. 
( 72) Ordo consecrationis sacerdotalis, in praefatione. 
(73'¡ Cf. S. l ~natius M ., Philad. 4: ed. Funk, I , p. 266. S. Cor~lius I , apud S. 

Cyprianu'in, Epist. 48, 2: Hart,el, 111, 2, p. 610, 
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dos los sacerdotes, tanto diocesanos 
corno rd igioscs, están, pues, adscri­
tos al cuerpo episcopal y sirven al 
bien de toda la Iglesia según la vo­
cación y la gracia de cada cual. 

En virtud de la común ordenación 
sagrada y de la común misión, los 
presbíteros todos se unen entre sí 
en íntima fraternidad que debe ma­
nifestarse en espontánea y gustosa 
ayuda mutua, tanto espiritual como 
material, tanto pastoral como perso­
nal, en las reuniones, en la comunión 
de vida, de trabajo y de caridad. 

Respecto de los fieles, a quienes 
con el bautismo y la doctrina lian 
engendrado espiritualmente (cfr. 1 
Cor., 4, 15; 1 Pe., 1, 23), tengan la 
solicitud de padres en Cristo. Ha­
ciéndose de buena gana modelos de 
la grey (1 Pe., 5, 3), así gobierne·n v 
sirvan a su comunidad local de tal 
manera que ésta merezca llamarse 
con el nombre que es gala del pue­
blo de Dios único y total, es decir, 
Iglesia de Dios (cfr. 1 .Cor., 1, 2; 2 
Cor., 1, l ; y passim). Acuérdense qu e 
con su conducta de todos los días y 
con su solicitud muestran a fieles e 
infieles, a católicos y no católicos la 
imagen del verdadero ministerio sa­
cerdotal y pastoral y que deben, a11 -

te la faz de todos, dar el testimoni o 
ele la verdad y de la vida y que co­
mo buenos pastores deben buscar 
también (cfr. Le., 15, 4-7) a aquéllos 
que, bautizados en la Iglesia Cató­
lica, han abandonado, sin embargo, 
ya sea la práctica de los sacramentos, 
ya sea incluso la fe. 

Como d mundo entero cada día 
más tiende a la unidad de organiza­
ció,1 civil , económica y social, así 
conviene que cada vez más los sacer­
dotes, uniendo sus esfuerzos y cui­
dados bajo la guía de los obispos y 
del Sumo Pontífice, eviten todo co­
nato de dispersión para que todo el 
género humano venga a la unidad 
de la familia de Dios. 

29. Los diáconos. 

En el grado inferior de la jerarquía 
están los diáconos que reciben la im­
posición de manos no en orden al 
sacerdocio, sino en orden al minis­
terio (74). Así, confortados con la 
gracia sacramental, en comunión con 
el obispo y su presbiterio, sirven al 
pueblo ele Dios en el ministerio de 
la liturgia, ele la palabra y de la ca­
ridad. Es oficio propio del diácono, 
según la autoridad competente se lo 
indicare, la administración solemne 
del bautismo, el conservar y distri­
huir la Eucaristía, el asistir en nom­
bre de la Iglesia y bendecir los ma­
trimonios, llevar el viático a los mo­
ribundos, leer la Sagrada Escritura a 
los fí e-les, instruir y exhortar al pue­
blo, presidir el culto y oración de los 
fieles, administrar los sacramentales, 
presidir los ritos ele funerales y se­
pelios. Dedicados a los oficios de ca­
ridad y administración, recuerden los 
diáconos el aviso de San Policarpo: 
"Misericordiosos, diligentes, procedan 
en su co,nducta conforme a la ver-

(74) Constitutiones Ecclesiae aegyptia~a ?>, 111, 2: Funk, D idascalia, 11, p. 103. 
S:atua Eccl. Ant. 37-41: M,msi 3, 954. 
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dad del Señor que se hizo servidor 
de todos" (75). 

Teniendo en cuenta que, según la 
disciplina actualmente vigente en la 
Iglesia latina, en muchas regiones no 
hay quien fácilmente desempeñe es­
tas funciones tan necesarias para la 
vida de la Iglesia, se podrá restable­
cer en adelante el diaconado como 
grado propio y permanente en la je­
rarquía. Tocará a las distintas con-

ferencias episcopales el decidir , con 
la aprobación del Sumo Pontífice, si 
se cree oportuno para la atención de 
los fieles, y en dónde, el establecer 
t'stos diáconos. Con el consentimien­
to del Romano Po·ntífice este diaco­
nado se podrá conferir a hombres de 
edad madura aunque estén casados 
o también a jóvenes idóneos; pero 
para éstos debe mantenerse firme la 
ley del celibato. 

Capítulo IV 

LOS LAICOS 

30. Peculiaridad. 

El Santo Sínodo una vez declara­
das las funciones de la jerarquía, 
vuelve gozosamente su espíritu hacia 
el estado de los fieles cristianos lla­
mados laicos. Cuanto se ha dicho 
del pueblo de Dios, se dirige por 
igual a los laicos, religiosos y cléri­
gos; sin embargo, a los laicos, hom­
bres y mujeres, en razón de su con­
dición y misión, les corresponden 
ciel'.tas particularidades cuyos funda­
mentos, por las especiales circuns­
tancias de nuestro tiempo, hay que 
considerar con mayor amplitud. Los 
sagrados pastores conocen muy bien 
la importancia de la contribución de 
los laicos al bien de toda la Iglesia. 
Pues los sagrados pastores saben que 
ellos no fueron constituidos por Cris­
to para asumir por sí solos toda la 
misión salvífica de la Iglesia cerca 
del mundo, sino que su excelsa fun­
ción es apacentar de tal modo a los 

fieles y de tal manera reconocer sus 
servicios y carismas, que todos, a su 
modo, cooperen unánimemente a la 
obra común. Es necesario, por tanto, 
que todos "abrazados a la verdad, en 
todo crezcamos en caridad, llegán­
donos a Aquél que es nuestra cabe­
za, Cristo, de quien todo el cuerpo, 
trabado y unido por todos los liga­
mentos que lo unen y nutren para 
la operación propia de cada miem­
bro, crece y se perfecciona en la ca­
ridad" (Ef. 4, 15-16). 

31. Qué se entiende por laicos. 

Por el nombre de laicos se entien­
de aquí todos los fieles cristianos, a 
excepción de los miembros que haq 
recibido un orden sagrado y los que 
están en estado religioso reconocido 
por la Iglesia, es decir, los fieles cris­
tianos que, por estar incorporados a 
Cristo mediante el bautismo, consti­
tuidos en pueblo de Dios y hechos 

(75)1, S. Polycarpus, Ad Phil. 5, 2: ed. Funlc, I, p. 300: Clhristus dioitur ''omnium 
dia,·onus factus". Cf. S. Clemens Rom., Ad Cor. 15, 1:. ib., p. 32. S. lgnattius M., Trall. 
2, 3: ib., p. 242. Cot1Stitutio11es Apostolorum, 8, 28, 4: ed. Funk, Didascalia, I, p. 530. 
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partícipes a su manera de la función 
sacerdotal, pro.fética y real de Jesu­
cristo, ejercen, por su parte, la mi­
sión de todo el pueblo cristiano en 
la Iglesia y en el mundo. 

El carácter secular es propio y pe­
culiar de los laicos. Los que recibie­
ron el orden sagrado, aunque algu­
nas veces pueden tratar asuntos se­
culares, incluso ejerciendo una pro­
fesión secular, están ordenados prin­
cipal y directamente al sagrado mi­
nisterio, por razón de su vocación 
particular, en tanto que los religio­
sos, por su estado, clan un preclaro 
y eximio testimonio de que el mundo 
no puede ser transfigurado ni ofre­
cido a Dios sin el espíritu de las bie­
naventuranzas. A los laicos pertene­
ce por propia vocación buscar el rei­
no de Dios tratando y ordenando, se­
gún Dios, los asuntos temporales. 
Viven en el siglo, es decir, en todas 
y cada una de las actividades y pro­
fesiones, así como en las condiciones 
ordinarias de la vida familiar y so­
cial con las que su existencia está 
como entretejida. Allí es tán llamados 
por Dios a cumplir su propio come­
tido, guiánd_ose por el espíritu evan­
gélico, de modo que, igual que la 
levadura, contribuyan desde dentro 
a la santificación del mundo y de 
este modo descubran a Cristo a los 
demás, brillando, ante todo, con el 
testimonio de su vida, fe, esperanza 
y caridad. A ellos, muy en especial, 
corresponde iluminar y organizar to­
dos los asuntos temporales a los que 
están estrechamente vinculados, de 
tal manera, que se realicen continua­
mente según el espíritu de Jesucristo 

y se desarrollen y sean para la gloria 
del Creador y del Redentor. 

32. Unidad en la diversidad. 

La Iglesia santa, por voluntad di­
vina, es tá ordenada y se rige con ad­
mirable variedad. "Pues a la manera 
que en un sólo cuerpo tenemos mu­
chos miembros y todos los miembros 
no tienen la misma función, así no­
sotros, siendo muchos, semos un solo 
cuerpo en Cristo, pero cada miem­
bro está al servicio de los otros 
miembros" (Rom. 12, 4-5). 

El pueblo elegido de Dios es uno: 
"Un Señor, una fe, un bautismo" 
(Ef. 4, 5); común dignidad de los 
miembros por su regeneración en 
Cristo, gracia común de hijos, común 
vocación a ..!_a perfección, una salva­
ción, una esperanza y una indivisa 
caridad. Ante Cristo y ante la Igle­
sia no existe desigualdad alguna en 
razón de estirpe o nacimiento, con­
dición social o sexo, porque "no hay 
judío ni griego,; no hay siervo o li­
bre; no hay varón ni mujer. Pues to­
dos vosotros sois "Uno" en Cristo 
Jesús" (Gal. 3, 28; cf. Col. 3, 11). 

Aunque no todos en la Iglesia 
marcban por el mismo camino, sin 
embargo todos están llamados a la 
santidad y han alcanzado la misma 
fe por la justicia de Dios ( cf. II, Pt. 
1, 1). Y si es cierto que algunos, por 
voluntad de Cristo, han sido consti­
tuidos para los demás como docto­
res, dispensadores de los misterios 
y pastores, sin embargo, se da una 
verdadera igualdad entre todos en 
lo referente a la dignidad y a la ac­
ción común de todos los fieles para 
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la edificación del Cuerpo de Cristo. 
La diferencia que puso el Señor en­
tre los sagrados ministros y el resto 
del pueblo de Dios, lleva consigo la 
unión, puesto que los pastores y los 
demás fieles están vinculados entre 
sí por necesidad recíproca; los pas­
tores de la Iglesia, siguiendo el 
ejemplo del Señor, pónganse al ser­
vicio los unos de los otros, y al de 
los demás fieles, y estos últimos, a 
su vez, asocien su trabajo con el de 
los pastores y doctores. De este mo­
do, en la diversidad, todos darán tes­
timonio de la admirable unidad del 
Cuerpo de Cristo: pues la misma di­
versidad de gracias, servicios y fun­
ciones congrega en la -unidad a los 
hijos de Dios, porque "todas estas 
cosas son obras del único e idéntico 
Espíritu" (1, Cor. 12, 11). 

Si, pues, los seglares, por designa­
ción divina, tienen a Jesucristo por 
hermano, que siendo Señor de todas 
las cosas, vino, sin embargo, a 
servir y no a ser servido (cf. Mat. , 
20, 28), así también tienen por her­
manos a quienes, constituidos en el 
sagrado ministerio, enseñando, santi­
ficando y gobernando con la autori­
dad de Cristo, apacientan la familia 
de Dios de tal modo que se cumpla 
por todos el mandato nuevo de la 
caridad. A este respecto, dice hermo­
samente San Agustín: "Si me aterra, 
el hecho de que soy para vosotros, 
eso mismo me consuela, porque es­
toy con vosotros. Para vosotros soy 
el e hispo, con vosotros soy el cris­
tiano. Aquél es el nombre del cargo, 

éste el de la gracia; aquél, el del 
peligro; éste, el de la salvación" (1). 

33. El apostolado de los laicos. 

Los laicos congregados en el pue­
blo de Dios y constituidos en un solo 
Cuerpo de Cristo bajo una sola Cabe­
za, cualesquiera que sean están lla­
mados, a fuer de miembros vivos, a 
procurar el crecimiento de la Iglesia 
y su perenne santificación con todas 
sus fuerzas, recibidas por beneficio 
del Creador y gracia del Redentor. 

El apostolado de los laicos es la 
participación en la misma misión sal­
vífica de la Iglesia, a cuyo apostola­
do todos están llamados por el mis­
mo Señor en razón del bautismo y 
de la confirmación. Por los sacra­
mentos, especialmente por la Sagra­
da Eucaristía, se comunica y se nu­
tre aquel amor hacia Dios y hacia 
los hombres, que es el alma de todo 
apostolado. Los laicos, sin embargo, 
están llamados, particularmente, a 
hacer presente y operante a la Igle­
sia en ·los lugares y condiciones don­
de ella no puede ser sal de la tierra 
si no es a través de ellos (2). Así, 
pues, todo laico, por los mismos do­
nes que le han sido conferidos, se 
convierte en testigo e instrumento 
vivo, a la vez, de la misiÓ'n de la 
misma Iglesia "en la medida del don 
de Cristo" (Eph. 4, 7). 

Además de este apostolado, que 
incumbe absolutamente a todos los 
fieles, los laicos pueden también ser 
llamados de diversos modos a una · 

(1) S. August'itms, S erm. 340, 1: PL 38, 1483. 

(2) Cf. Pius XI, Litt. Encyd. Quadra.gésmio an110, 15 maii 1931: AAS 23 (1931), 
p. 231 s. Pius XII, A ll oc. De que/le co11solation, 14 oct. 1951 : AAS 43 ( 1<9~{.l) , p. 790 s. 
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ooperac10n más inmediata con el 
:postolado de la jerar~uía (3), como 
aquellos hombres y muieres que ayu­
daban al apóstol Pablo en la evange­
lización, trabajando mucho en el Se­
ñor (cf. Phil., 4,- 3; Rom. 16, 3 s.). Por 
¡0 demás, sen aptos para que la ie­
rarquía les confíe el ejercicio de de­
terminados cargos eclesiásticos, or­
denados a un fin espiritual. 

Así, pues, incumbe a todos los lai­
cos colaborar en la hermosa empresa 
de que el divino designio de salva­
ción alcance más y más a todos los 
hombres de todos· los tiempos y de 
todas las tierras. Abraseles, pues, ca­
mino por doquier para que, a la me­
dida de sus fuerzas y de las necesi­
dades de los tiempos, participen tam­
bién ellos, celosamente, en la misión 
salvadora de la Iglesia. 

34. Consagración del mundo. 

Cristo Jesús, Supremo y etern~ sa­
cerdote porque desea continuar su 
testimonio y su servicio por medio 
de los laicos, vivifica a éstos con su 
Espíritu e ininterrumpidamente los 
impulsa a toda obra buena y per­
fecta. 

Pero a aquéllos a quienes asocia 
Íntimamente a su vida y misión, tam­
bién les hace partícipes de su oficio 
sacerdotal, en orden al ejercicio del 
culto espiritual , para gloria de Dios 
Y salvación de los h ombres. Por lo 
que los laicos, en cuanto consagrados 
a Cristo y ungidos por el Espíritu 
Santo, tienen una vocación admira­
ble y son instruid os para qu e en 

ellos se produzcan siempre los más 
abundantes frutos del Espíritu. Pues 
todas sus obras, preces y proyectos 
apostólicos, la vida conyugal y fami­
liar, el trabajo cotidiano, el descanso 
del alma y del cuerpo, si se realizan 
en el Espíritu,_ incluso las molestias 
de la vida si se sufren pacientemen­
te, se convierten en "hostias espiri­
tuales, aceptables a Dios pcr Jesu­
cristo" (1 Pt., 2, 5), que en la cele­
bración de la Eucaristía, con la obla­
ción del cuerpo del Señor, ofrecen 
piadosísimamente al Padre. Así tam­
bién los laicos, como adoradores en 
todo lugar y obrando sa'lltamente, 
consagran a Dios el mundo mismo. 

35. El testimonio ele su vida. 

Cristo, Profeta grande, que por el 
testimonio dé su vida y por la vir­
tud de su palabra proclamó el Rei­
no del Padre, cumple su misión pro­
fética hasta la plena manifestación 
de la gloria, no sólo a través de la 
jerarquía, que enseña en si.l ·nombre 
y con su potestad, sino también por 
medio de los laicos a quienes , pot 
ello, constituye en testigos y les ilu­
mina con el sentido de la fe y la gra­
cia de la palabra (cf. Act., 2, 17-18; , 
Apoc. 19, 10), para que la virtud del 
Evangelio brille en la vida cotidiana, 
familiar y social. Ellos se muestran 
corno hijos de la promesa, cuando 
fuertes en la fe y la esperanza, apro­
vechan el tiempo presente (cf. Eph ., 
5, 16; Col. 4, 5) y esperan con pa­
ciencia la gloria futura (cf. Rom ., 8, 
25). Pero que no escondan es ta espe­
ranza e-n la interioridad del alma, 

(3) Cf,. Pius XII, Alloc. Six ans se sont écoulés, 5 oct. 1957: AAS 49 (1957) , p. 
9.27. De "mandato" et missione canonica, df. Decretum D e A/Jostolatu laico-rum, cap. 
IV, n. 16, cum n otis 12 et 15. 
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sino manifiéstenla en diálogo conti­
nuo y en un forcejeo "con los domi­
nadores de este mundo tenebrosq, 
contra los espíritus malignos" (Eph. , 
6, 12) incluso a través de las estruc­
turas de la vida secular. 

Así como los sacramentos ele la 
Nueva Ley, con los que se nutre la 
vida y el apostolado de los fíeles, 
prefiguran el cielo nuevo y la tierra 
nueva (cf. Apoc. 21, 1), así los laicos 
se hacen valiosos pregoneros de la 
fe y de las cosas que esperamos (cf. 
Hebr. 11, 1), sí asocian, sin desmayo, 
la profesión de fe con la vida de fe. 
Esta evangelización, es decil', el men­
saje de Cristo pregonado con . el 
testimonio de la vida y de la pala­
bra, adquiere una nota específica y 
una peculiar eficacia por el hecho 
de que se realiza dentro de las co­
munes condiciones de la vida en el 
mundo. 

En este quehacer es de gran valor 
aquél estado de vida que está santi­
ficado por un especial sacramento, 
es decir, la vida matrimonial y fami­
liar. Aquí se encuentra un ejercicio 
y una hermosa escuela para el apos­
tolado de los laicos donde la reli­
gión cristiana penetra toda la insti­
tución de la vida y la transforma 
más cada día. Aquí ios cónyuges tie­
nen su propia vocación para que 
ellos, entre sí, y sus hijos, sean tes­
tigos de la fe y del amor de Cristo. 
La familia cristiana proclama muy 
alto tanto las presentes virtudes del 
Reino de Dios como la esperanza de 
la vida bienaventurada. Y así, con su 
ejemplo y testimonio, arguye al mun­
do ·de pecado e ilumina a los que 
buscan la verdad. 

Por tanto, los laicos, también cuan­
do se ocupan de las cosas tempora­
les, pueden y deben realizar una ac­
ción preciosa en orden a la evange­
lización del mundo. Porque si bien · 
algunos de entre ellos, al faltar los 
sagrados ministros o estar impedidos 
éstos en caso de persecución, les su­
plen en determinados oficios sagra­
dos en la medida de sus facultades, 
y aunque muchos de ellos consumen 
todas sus energías en el trabajo apos­
tólico, conviene, sin embargo, que 
todos cooperen a la dilatación e in­
cremento del Reino de Cristo en el 
mundo. Por ello, trabajen los laicos 
celosamente por conocer más pro­
fundamente la verdad revelada e im­
petren insistentemente de Dios el 
don de la sabiduría. 

36. En las estructuras humanas. 

Cristo, hecho obediente hasta la 
muerte y, en razón de ello, exaltado 
por el Padre (cf. Fil. 2, 8-9), entró 
en la gloria de su reíno; a El están 
sometidas todas las cosas hasta que 
El se someta a sí mismo y todo lo 
creado al Padre, para que Dios sea 
todo en todas las cosas (cf. I Cor. 15, 
27-28). Tal potestad la comuñicó a 
sus discípulos para que quedasen 
constituidos en una libertad regia y 
vencieran en sí mismos el reino del 
pecado (cf. Rom. 6, 12) e incluso sir­
viendo a Cristo también en los de­
más, condujeran en humildad y pa­
ciencia a sus hermanos hasta aquel 
Rey, a quien servir es reinar. Porque 
el Señor desea dilatar su Reino tam­
bién por mediación de los fíeles lai­
cos; un reino de verdad y de vida, 
un reino de santidad y de gracia, un 
reino de justicia, de amor y de paz 
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( 4); ,en. el cual la misma criatura que­
dara hbre de la servidumbre de la 
c_orrupción ~~ Ja libertad de la glo­
ria de los hi¡os de Dios (cf. Rom. 8, 
21). Grande, realmente, es la prome­
sa y grande el mandato que se da a 
los discípulos: "Todas las cosas son 
vuestras, pero vosotros sois de Cristo 
y Cristo es de Dios" (I Cor. 3, 23). 

so incitan al pecado, de modo que 
todo esto se conforme a las normas 
de la justicia y favorezca más bien 
que impedir, la práctica de las vír­
tud~s. Obrando así impregnarán de 
sentido moral la cultura y el trabajo 
humano. De esta manera se prepara 
a la vez y mejor el campo del mun­
do para la siembra de la divina pala­
bra, ! se abren de par en par a la 
Iglesia las puertas por las que ha de 
entrar en el mundo el mensaje de la 
paz. 

Deben, pues, los fieles conocer la 
naturaleza íntima de todas las cria­
turas, su valor y su ordenación a la 
gloria de Dios y, además, deben ¡ryu­
darse entre sí, también mediante las 
ª?tivicla~es seculares, para lograr una 
vida mas _santa, de suerte que el 
mt'.ndo se impregne del espíritu de 
Cnsto y alcance más eficazmente su 
fin en la justicia, la caridad y la paz. 
Para que, est~ deb~r pueda cumplir­
se en el am?Ito umversal, correspon-· 
de a los laicos el puesto principal. 
Procuren, pues, seriamente, que por 
su competencia en los asuntos profa. 
nos Y por su actividad, elevada des­
de dentro p or la gracia de Cristo los 
bienes creados se desarrollen al 'ser­
vicio de todos y cada uno de los 
hombres y se distribuyan mejor en­
tre ellos, según el plan del Creador 
Y_ la iluminación de su Verbo, me­
diante el trabajo humano, la técnica 
y la cultura civil; y que a su manera 
~stos seglares conduzcan a los hom-

En razón de la misma economía 
de la salvación, los fieles han de 
aprender diligentemente a distinguir 
entre los derechos y obligaciones 
que _les corresponden por su perte­
nencia a la Iglesia y aquellos otros 
que les competen como miembros 
de la scciedad humana. Procuren 
acoplarlos armónicamente entre sí, 
recordando que en cualquier asunto 
t~mporal, deben guiarse por la con­
c~e~cia cristiana, ya que ninguna ac­
tividad humana, ni siquiera en el 
orden temporal, puede substraerse al 
imperio de Dios. En nuestro tiempo, 
concret~mente, es de la mayor ím­
portan;ia que esta distinción y esta 
armoma bnlle con suma claridad en 
el compor~a?;1iento de los fíeles para 
que la mis10:1 de la Iglesia pueda 
responder me¡or a las circunstancias 
particulares del mundo de hoy. Por­
que, así como debe reconocer que 
la ciudad terrena, vinculada justa­
mente a l_as preocupaciones tempo­
rales, se nge por principios propios, 
con la misma razón hay que recha­
zar la infausta doctrina que intenta 
edificar a la sociedad prescindiendo 

res al progreso universal en la liber­
tad cristiana y humana. Así Cristo a 
tra ' d ' .1 ves e los miembros de la Iglesia 
i ttrninar' ' ' 1 ' d a mas y mas con su uz a to-
a la sociedad humana. 

d A más de lo dicho, los seglares han 
fe procurar, en la medida de sus 
uerzas 1 a b. , sanear as estructuras y los 
~ del mund_o, si en algún ca-

(4) Ex Praefatione fest'i Christi Regis, 

en absoluto de la religión y que ata-
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ca o destruye la libertad religiosa de 
los ciudadanos (5). 

37. Relaciones con la Jerarquía. 

Los seglares, corno todos los fie­
les cristianos, tienen el derecho de 
recibir con abundancia (6) de los 
sagrados pastores, de entre los bie­
nes espirituales de la Iglesia, ante to­
do, los auxilios de la palabra de Dios 
y de los sacramentos; y han de ha­
cerles saber, con aquella libertad y 
confianza digna de los hijos de Dios 
y de los hermanos en Cristo, sus ne­
cesidades v sus deseos. En la medi­
da de los 'conocimientos, de la com­
petencia y del prestigio que poseen, 
tienen el derecho y en algún caso, la 
1bligación de manifestar su parecer 
(7) sobre aquellas cosas que dicen 
relación al bien de la Iglesia. Hága-

. se esto, si las circunstancias lo requie­
ren, mediante instituciones es table­
cidas al efecto por la Iglesia, y siem­
pre con veracidad, fortaleza y pru­
dencia, con reverencia y caridad ha­
cia aquéllos que, por razón de su 
oficio sagrado, personifican a Cristo. 

Procuren los seglares, como los 
demás fieles , siguiendo el ejemplo de 
Cristo, que con su obediencia hasta 
la muerte abrió a todos los hombres 
el- gozoso camino de la libertad de 
los hijos de Dios, aceptar con pron­
titud y cristiana obediencia todo lo 

que los sagrados pastores, como re­
presentantes de Cristo, establecen en 
la Iglesia actuando de maestros y de 
gobernantes. Y no dejen de encomen­
dar E:n sus oraciones a sus prelados, 
para que, ya que viven en continua 
vigilancia, obligados a dar cuenta 
de nuestras almas, cumplan esto con 
gozo y no con angustia (cf. Hebr. 13, 
17). 

Los sagrados pastores, por su par­
te, reconozcan y promuevan la dig­
nidad y la responsabilidad de los 
laicos en la Iglesia. Hagan uso gus­
tosamente de sus prudentes consejos, 
encárguenles, con confianza, tareas 
en servicio de la Iglesia, y déjenles 
libertad y espacio para actuar, e in­
cluso dénles ánimo para que ellos, 
espontáneamente, asuman tareas pro­
pias. Consideren atentamente en 
Cristo, con amor de padres (8), las 
iniciativas, las peticiones y los deseos 
propuestos por los laicos. Y reconoz­
can cumplidamente los pastores la 
justa libertad que a todos compete 
dentro de la sociedad temporal. 

De este trato familiar entre laicos 
y pastores son de esperar muchos 
bienes para la Iglesia; porque así se 
robustece en los seglares el sentido 
de su propia responsabilidad, se fo­
menta el entusiasmo y se asocian con 
mayor facilidad las fuerzas de los 
fieles a la obra de los pastores. Pues 
estos últimos, ayudados por la expe-

(5) Cf. Leo XIII, Epist, Encycl. Inmortale Dei, 1 nov. 1885: OOS 18 01885), p, · 
166 ss. Id,m, Litt. Encycl. Sapientia.e christia11aie, 10 ian. 1890: ASS 22 (1889-90), p. 
397 ss. Pius XII, Alloc. Alfa vo,stra filiale, 23 mart. 1958: AAS 50 (1958) , p. 220: "la 

leQittima sana .laic'ita dello Sta to". 
(6) Cod. for. Ca11., 682. 
(7) Cf. P ;us XII, Allor. De quelle. consolatiorr-. \L c., p. 789: ''Dans ses in-ititi-

ves. , .". Idem. Allo,~. L'importance de la presse catholique, 17 les batailles décisives, 
c'est parfois du front que partent les plus heureu, febr. 1950: AAS 42 (1950), p. 256, 

(8) <;;f .. i Th,ss. 51 19 et 1 lo. 4, l. 
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riencia de los laicos, pueden juzgar 
con mayor precisión y aptitud lo 
mismo los asuntos espirituales que 
]os temporales, de suerte que la Igle­
sia en tera, fortalecida por todos sus 
miembros, pueda cumplir con mayor 
eficacia su misión en favor de la vi­
da del mundo. 

3S. Como el alma en el cuerpo. 

Cada seglar debe ser ante el mun­
do testigo de la resurrección y de la 

vi~a de Nuestro Señor Jesucristo, y 
sena} del Dios verdadero. Todos en 
conjunto y cada cual en particular, 
deben alimentar al mundo con fru­
tos espirituales (cf. Gál. , 5, 22) e in­
fundide aquel espíritu del que están 
anit~~dos aquellos pobres, mansos y 
pac1hcos, a quienes el Señor, en el 
Evangelio, proclamó bienaventura­
dos (cf. Mt. , 5, 3-9). En una palabra, 
"lo que es el alma en el cuerpo, esto 
han de ser los cristianos en el mun­
do" (9). 

Capítulo V 

UNIVERSAL VOCACION A LA SANTIDAD EN LA IGLESIA 

39. Llamamiento a la santidad. 

La Iglesia, cuyo misterio (trata de 
exponer este sagrado Concilio) goza 
en la opinión de todos, de una inde­
fectible santidad, ya que Cristo, el 
Hijo de Dios, a quien con el Padre 
Y el Espíritu llamamos "el solo San­
to" (1) amó a la Iglesia como a su 
esposa, entregándose a sí mismo por 
ella. para santificarla (cf. Efes. , 5 25-
26) l ·' , · ' . , a umo. a s1 mismo como su pro-
pio cuerpo y la enriqueció con el 
don del Espíritu Santo para gloria 
de Dios. Por eso todos en la Iglesia, 
iª pertenezcan a la jerarquía, ya per­
enezcan a la grey, son llamados a 

la santidad, según aquello del após----

tol: "Porque ésta es la voluntad de 
Dios, vuestra santificación" (I Tes. 
4, 3; Efes., 1, 4). Esta santidad de la 
Iglesia se manifiesta incesantemente 
y se debe manifestar en los frutos de 
gracia que el Espíritu Santo produce 
en los fieles ; se expresa de múltiples 
modos en todos aquéllos que, con 
edificación de los demás, se acercan 
en su propia vida a la cumbre de la 
caridad; pero aparece de modo par­
ticular en la práctica de los que co­
múnmente llamamos Consejos Evan­
gélicos. Esta práctica de los conse­
jos, que por impulso del Espíritu 
Santo algunos cristianos abrazan, 
tanto en forma privada como en una 
condición o estado admitido por la 

b (9) Epist. ad Diog11etum 6· ed F le, I 400 Cf ·s '"lom, 46 (
4

7) 
2

. PG ' · · un .' p. · • · . lo. Chryscstomus, In Mt . 
, . 58, 478, de fermento 111 massa. 

le 
4
(l) Missale Romanum, Gloria in excelsis. Cf. Le 1 35, Me 1 36· M 1 

· 34· I 6 69 (h h . • , , · 1 , , c. , 24; 
2, 2o'• A' 0 • • 0 agtos tou Theou); Act.. 3, 14; i4 27 et 30· Heb 7 26· 1 I 

' pac. 3, 7. • ·• · , , º· 
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Iglesia da en el mundo, y conviene 
que lo dé, un espléndido testimonio · 
y ejemplo de esa santidad. 

40. El Divino Maestro y Modelo de 
toda perfección. 

Nuestro Seúor Jesucristo, predicó 
la santidad de vida, de la que El es 
Maestro y Modelo, a todos y cada 
uno de sus discípulos, de cualquier 
condición que fuesen. "Sed, pues, 
vosotros perfectos como vuestro Pa­
dre Celestial es perfecto" (Mt. , 5, 
48) (2). Envió a todos el Espíritu 
Santo, que los moviera interiormen­
te, para qué amen a Dios con todo 
el corazón, ccn toda el alma, con 
toda la mente y con todas las fuer­
zas (cf. Me. , 12, 30) y para que se 
amen unos a otros como Cristo nos 
amó (cf. Jo., 13, 34; 15, 12). Los 
seguidores de Cristo, llamados y jus­
tificados en Cristo Nuestro Seúor, 
no por sus propios méritos, sino por 
designio y gracia de El, en la fe del 
bautismo han sido hechos hijos de 
Dios y partícipes de la divina natu­
raleza, y por lo mismo santos; con­
viene, por consiguiente, que esa san­
tidad que recibieron sepan conser­
varla y perfeccionarla en su vida, 
con la ayuda de Dios. Les amonesta 
el apóstol a que vivan "como con­
viene a los santos" (Efes., 5, 3) y que 
"como elegidos de Dios, santos y 
amados, s,e revistan de entraúas de 

misericordia, benignidad, humildad, 
modestia, paciencia" (Colos., 3, 12) 
y produzcan los frutos del Espíritu 
para santificación (cfr. Gál., 5, 22; 
Rom., 6, 22). Pero como todos trope- · 
zam os en muchas cosas (cfr. Santia­
go, 3, 2) tenemos continua necesidad 
de la gracia de Dios y hemos de orar 
todos los días: "Perdónanos nuestras 
deudas" (Mt., 6, 12) (3) . 

Fluye de ahí la clara consecuencia 
de que todos los fieles, de cualquier 
estado o régimen de vida, son llama­
dos a la plenitud de la vida cristiana 
y a la perfección de la caridad ( 4), 
que es una forma de santidad que 
promueve, aun en la sociedad terre­
na, un nivel de vida más humano. 
Para alcanzar esa perfección, los fie­
les, según la diversa medida de los 
dones recibidos de Cristo, deberán 
esforzarse para que, sigu\iendo sus 
huellas y amoldándose a su imagen, 
obedeciendo en • todo a la voluntad 
del Padre, se entreguen totalmente a 
la gloria de Dios y al servicio del 
prójimo. Así la santidad del pueblo 
de Dios producirá frutos abundan­
tes como brillantemente lo demues­
tra' en la historia de la Iglesia la vida 
de tantos santos. 

41. La santidad en los diversos 
estados. 

U na misma es la santidad que cul­
tivan en cualquier clase de vida y 
de profesión los que son guiados por 

(2:Í Cf, Origenes ,Comm. Rom. 7, 7: PG 14, 1122 B. Ps.-Macarius, D,.1 Oratione, 
111: PG 34, 861 AB. S. Thomas, Summa Theol. 11-11, q. 184, a. 3, 

(3) Cf. S. Augustinus, Retract. II. 1'8: PL 32, 637 s.-,Pius XII, Litt. :Encyd. Mys· 
tici Corporis . 29 iun. 1943: AAS 35 (1943), p. 2:J5. 

(4) Cf. Pius XI, Litt. Ency¡ctl. R erum omnium, 26 im. 1923: AAS 15 (1~23), P· 
50 et pp. 59-60. Litt. Encyd. donnubii _. 31 dec. 1930: AS 22 (1930) , p. 548. Pms XII, 
Const. Apost, Provida Mater, 2 febr. 1947: AAS 39 (1947), p. 117. Alloc Annus sacer, 
8 dec. 1950: AAS 43 (1951), pp. 27-28. Alloc. Nel darvi. 1 iul. 1956: AAS 48 (1956) , 
p. 574 ~, 
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el espíritu de Dios y, obedeciendo a 
la voz del Padre, adorando a Dios 
y al Padre en espíritu y verdad, si­
guen a Cristo pobre, humilde y car­
gado de la cruz, para merecer la par­
ticipación de su gloria. Según eso, 
cada uno según los propios d ones' y 
]as gracias recibidas, .Q__ebe caminar 
sin vacilación por el camino de la 
fe viva, que excita la esperanza y 
obra por la caridad. Es menester, en 
primer lugar, que los pastores del 
rebaúo de Cristo cumplan con su 
deber ministerial, santamente y con 
entusiasmo . con humildad y fortale­
za, según la imagen del Sumo y 
Eterno Sacerdote, pastor y obispo de 
nues tras almas; cumplido así su de­
ber será para ellos un magnífico me­
dio de santificación. Los escogidos a 
la plenitud del sacerdocio reciben 
como don, con la gracia sacramental, -
el poder ejercitar el perfecto deber 
de su pastoral caridad (5) con la ora­
ción, con el sacrificio y la predica­
ción, en todo género de preocupa­
ción y servicio episcopal, sin miedo 
de ofrecer la vida por sus ovejas y 
haciéndose semejante a ellas (cfr. I 
Petr. , 5, 13). Así, incluso con su ejem­
plo, han de estimular a la Iglesia 
hacia una creciente santidad. 

jimo por el ejercicio cotidiano de su 
deber: conserven el vínculo de la co­
munión sacerdotal: abunden en toda 
clase de bienes espirituales y den a 
todos un testimonio vivo de Dios 
(7), emulando a aquellos sacerdotes 
que en el transcurso de los siglos n os 
dejaron muchas veces con un servi­
cio humilde y escondido, preclaro 
ejemplo de santidad, cuya alabanza 
se difunde por la Iglesia de Dios. 
Ofrezcan, como es Si.I deber,' sus ora­
ciones y sacrificios por su grey y 
p or todo el Pueblo de Dios, recono­
ciendo lo que hacen e imitando lo 
que tratan (8). Así, en vez de en­
contrar un obstáculo en sus preocu­
paciones apostólicas, peligros y con­
tratiempos, sírvanse más bien de 
todo ello para elevarse a más alta 
santidad, alimentando y fomentando 
su actividad con la frecuencia de la 
contemplación, para consuelo de to­
da la Iglesia de Dios. Todos los pres­
bíteros, y en particular los que por 
el título peculiar de su ordenación 
se llaman sacerdotes diocesanos re­
cuerden cuánto contribuirá a su 'san­
tificación el fiel acuerdo y la gene­
rosa cooperación con su propio 
obispo. 

Son también participantes de la 
Los presbíteros, a semejanza del misión y de la gracia del supremo 

orden de los obispos, cuya corona sacerdote, de una manera particu­
espiritual forman (6), participando lar, los ministros de orden inferior 
de. la gracia del oficio de ellos por en primer lugar los diáconos lo; 
Cnsto t · ' · M d. d · , e erno y umco e ia or, ere~-,4.ll, cuales'. al dedicarse a ~os misterios 
can en el amor de Dios y del pro- i/11 de Cnsto y de la Iglesia (9), deben --18 (~) Cf. S. Thomas, Summa Theo'l. 11-H. q. 184, a, 5 et 6. De perf. vitae spir., e 

Or,genes, fo Is. Hom. 6, 1: PG 13, 239. 
(6) Cf. S. lgnatius M., Magn, 13. 1: :ed Funk, 1, p,, 240. 

8 (7), Cf. S. Pius X, Exhort. Haerent animo, 4 aug, 1908: AAS 41 (1908), p . 560 
At\Cod, lur. Can., cc111. 124. Pius XI, Litt. Encyd. Ad catholici sacerdotii, 20 den 1935: 

S 28 (1936) , p-. 22 s. . 

(8) Ordo con1secrationis sacerdotalis, in Exhortatione initiali. 
(9) Cf. S. lgnatius M., TraU 2, 3: ed. Funk, I, p. 244, 



-54-

conservarse inmunes de todo vicio y 
agradar a Dios y ser ejemplo de to­
do lo bueno ante los hombres (cfr. 
I Tim., 3, 8-10; 12-13). Los clérigos, 
que llamados por Dios y apartados 
para su servicio se preparan para los 
deberes de los ministros bajo la vi­
gilancia de los pastores, están obli­
gados a ir adaptando su manera de 
pensar y sentir a tan preclara elec­
ción, asiduos en la oración, fervoro­
sos en el amor, preocupados siep­
pre por la verdad, la justicia, la bue­
na fama, realizando todo para gloria 
y l10nor de Dios: a los cuales todavía 
se añaden aquellos seglares, escogi­
dos por Dios, que, entregados total­
mente a las t~reas apostólicas, son 
llamados por el obispo y trabajan en 
el campo del Señor con mucho fruto 
(10). 

Conviene que los cónyuges y pa­
dres cristianos, siguiendo su propio 
camino, se ayuden el uno al otro en 
la gracia, con la fidelidad en su 
amor a lo largo de toda la vida, y 
eduquen en la doctrina cristiana y 
en las virtudes evangélicas a la prole 
que el Señor les haya dado. D e esta 
manera ofrecen al mundo el ejemplo 
de un incansable y generoso amor, 
construyen la fraternidad de la ca­
ridad y se presentan como tes tigos 
y cooperadores de la fecundidad de 
la Madre Iglesia, como símbolo y al 
mismo tiempo participación de aquel 
amor con que Cristo amó a su Es­
posa y se entregó a sí mismo por ella 
(ll). Un ejemplo análogo lo dan los 
que, en estado de viudez o de celi­
bato, pueden contribuir no poco a la 

santidad y actividad de la Iglesia. Y 
por su lado, los que viven entrega­
dos al duro trabajo, conviene que en 
ese mismo trabajo humano busquen 
su perfección, ayuden a sus conciu­
dadanos, traten de mejorar la socie­
dad entera y la creación, pero traten 
también de imitar, en su laboriosa 
caridad a Cristo, cuyas manos se 
ejercitaron en el trabajo, y que con­
tinúa trabajando por la salvación de 
todos en unión con el Padre; gozosos 
en la esperanza, ayudándose unos a 
otros en llevar sus cargas, y sirvién­
dose incluso del trabajo cotidiano 
para subir a una mayor santidad, in­
cluso apostólica. 

Sepan también que están unidos 
de una manera especial con Cristo 
en sus dolores por la salvación del 
mundo todos los que se ven oprimi­
dos por la pobreza, la enfermedad, 
los achaques y otros muchos sufri­
mientos, o padecen persecución por 
la justicia; todos aquéllos a quienes 
el Señor en su Evangelio llamó Bie­
naventurados, y a quienes : "El Se­
ñor ... ele toda gracia, que nos llamó 
a su eterna gloria en Cristo Jesús, 
después de un poco de sufrimiento, 
nos perfeccionará El mismo, nos con­
firmará, nos solidificará" (I Petr. , 5, 
10). 

Por consiguiente, todos los fi eles 
cristianos, en cualquier condición de 
vida, de oficio o de circunstancias, y 
precisamente por medio de todo eso, 
se podrán santificar de día en día, 
con tal de recibirlo todo con fe de 
la mano del Padre Celestial, con tal 

(1-0) Cf. Pius XII, Alloc. Sous la maternelle protectiou, 9 dec. 1957: AAS 50 

(1958), p. 36. 
(11) Pius XI, Litt. Encycl. Casti Commbii. 31 dec. 1930: AAS 22 (1930), p. 548 

s. Cf. S. Io. Chrysostomus, fo Ephes. Hom. 20. 2: PG 62, 136 ss. 
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de cooperar con la voluntad divina, 
inanifestando a todos incluso en una 
servidumbre temporal, la caridad con 
que Dios amó al mundo. 

42. Los comejos evangélicos. 

"Dios es caridad y el que perma­
nece en la caridad permanece en 
Dios y Dios en El" (I Jo. , 4, 16). 
Y Dios difundió su caridad e-n nues­
tros corazones por el Espíritu Santo 
que se nos ha dado (cfr. Rom., 5, 5). 
Por consiguiente, el don principal y 
más necesario es la caridad con la 
que amamos a Dios sobre todas las 
cosas y al prójimo por El. Pero a 
fin de que la caridad crezca en el 
alma corno una buena semilla y fruc­
tifique, debe cada uno de los fieles 
oír de buena gana la palabra de Dios 
y cumplir con obras su ·,,oluntad, 
con la ayuda ele su gracia, participar 
frecuentem ente en los sacramentos, 
sobre todo en la Eucaristía, y en 
otras funciones sagradas, y aplicarse 
de una manera constante a la ora­
ción, a la abnegación de sí mismo, 
a un fraterno y solícito servicio . de 
les demás y al ejercicio de todas las 
virtudes. Porque la caridad, como 
vínculo de la perfección y plenitud 
de la ley (cfr . Col. , 3, 14) gobierna 
todos los medios de santificación, los 
informa y los conduce a su fin (12). 
~ e ahí que el amor hacía Dios y ha­
c.:1a el prójimo sea la caracterís tica 
distintiva del verd adero discípulo de 
Cristo. 

Así corno Jesús, el Hijo de Dios 
manifestó su caridad ofreciendo su 
vida por nosotros, nadí~ tiene un 
mayor amor que el que ofrece la 
vida por El y por sus hermanos (cfr . 
I loan. , 3, 16; loan., 15, 13). Pues 
bien: ya desde los primeros tiempos 
algunos cristianos se vieron llamados 
y oh·os se encontrarán llamados siem­
pre, a dar es te máximo testimonio de 
amor delante de todos, principal­
mente delante de los perseguidores. 
El martirio, por consiguiente, con el 
que el discípulo llega a hacerse 
semejante al Maestro, que aceptó li­
bremente la muerte por la salvación 
del mundo, asemejándose a El en el 
d_erramamiento de su sangre es con­
siderado por la Iglesia como un su­
premo don y la prueba mayor de la 
caridad. Y si ese don se da a pocos, 
conviene que todos vivan preparados 
para confesar a Cristo delante de los 
hombres y a seguirle por el camino 
d_e la cruz en medio de las persecu­
c10nes que nunca faltan a la Iglesia. 

La santidad de la Iglesia se fomen­
ta también de una manera especial 
en los múltiples consejos que el Se­
ftor propone en el Evangelio para 
que los observen sus discípulos (13), 
entre los que descuella el precioso 
don de la gracia divina, que el Pa­
dre da a algunos (cfr. Mat., 19, ll; 
I Cor., 7, 7) de entregarse más fácil­
mente sólo a Dios en la virainidacl b 

o en el celibato, sin dividir con otro 

(12) Cf. S. Augustinus E1Dcl1ir. 121 , 32: PL 40. 288 s. S. Thomas, Summa Theol. 
II-II, 'l'· 184, a. l. Pius XII, Adhort. Apost. M e11t i 11ostrllle, 23 sept. 1950: AAS 42 (1950) 
p. 660. ' 

Au (~ 3) D e consil_iis _i~ gen,ere, cf. Origines. Comm. Rom. X, 14: PG 14, 1275 B. S. 

1 
gustmus, D e S. Vll'g1111tate, 15, 15: PL 40, 403 . S. Thonoas Summa Th eol. I-11, q. 

oo, a. 2 C ( in fine); II-11. q. 44, a. 4, ad 3. 
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su corazón (cfr. I Cor., 7, 32-34) (14). 
Esta perfecta continencia por el 
reino de los cielos, siempre ha 
sido considerada por la Iglesia en 
grandísima estima, como señal y es­
tímulo de la caridad y como un ma­
nantial extraordinario de espiritual 
fecundidad en el mundo. 

La Iglesia considera también la 
amonestación del apóstol, quien, 
animando a los fieles a la práctica 
de la caridad, les exhorta a que 
"sientan en sí lo que se debe sentir 
en Cristo Jesús", que "se anonadó a 
sí mismo tomando la forma de escla­
vo ... hecho obediente hasta la muer­
te" (Phil. , 2, 7-8) y por nosotros 
"se hizo pobre, siendo rico" (2 Cor. , 
8, 9). Y como este testimonio e imi­
tación de la caridad y humildad 
de Cristo, habrá siempre discípulos 
dispuestos a darlo, se alegra la Ma­
dre Iglesia de encontrar en su seno 
a muchos, hombres y mujeres, que si­
gan más de cerca el anonadamiento 
del Salvador y la ponen en más clara 

evidencia, aceptando la pobreza con 
la libertad de los hijos de Dios y 
renunciando a su propia voluntad: 
pues ésos se someten al hombre por 
Dios en materia de perfección, más 
allá de lo que es tán obligados por 
el precepto, para asemejarse más a 
Cristo obediente (15). 

Quedan, pues, invitados y aun 
obligados todos los fieles cristianos a 
buscar la santidad y la perfección 
de su propio es tado. Vigilen, pues, 
todos por ordenar rectamente sus 
sentimientos, no sea que en el uso 
de las cosas de este mundo y en el 
apego a las riquezas, encuentren un 
obstáculo que les aparte, contra el 
espíritu de pobreza evangélica, de la 
búsqueda de la perfecta caridad, se­
gún el aviso del apóstol: "Los que 
usan de este mundo, no se detengan 
en en eso: porque los atractivos de 
es te mundo pasan" (cfr. I Cor. , 7, 
31, gr.) (16). 

Capítulo VI 

DE LOS RELIGIOSOS 

43. Castidad, pobreza y obediencia. 

Los consejos evangélicos, castidad 
ofrecida a Dios, pobreza y obedien­
cia, como consejos fundados en las 
palabras y ejemplos del Señor y re­
comendados por los apóstoles , por 
los padres, doctores y pastores de la 
Iglesia, son un don divino que la 

Iglesia recibió del Señor, y que con 
su gracia se conservan perpetuamen­
te. La autoridad de la Iglesia, bajo 
la guía del Espíritu Santo, se preo­
cupó de interpretar esos consejos, de 
regular su práctica y de determi·nar 
también las formas estables de vivir­
los. De ahí ha resultado que han ido 
creciendo, a la manera de un árbol 

(14) D.i praestantia sa,crae vir~initatis, cf. TertuUianus. Exhort •Cast. 1-0: . PL 2, 
925 C. S. Cyprianus, Hab. Virg. 3 et 22: PL 4 , 433 B et 461 A s. S. Athanas1us, De 
Virg.: PG 28, 252 ss. S. lo. Chrysostomus. De Virg.: PG 48, 533 ss. 

(15), De spirituali paupertate et oboedientia testimonia praecipua S. Scripturae et 
Patrum afferuntur in Relatione pp. 152-1:53. 

(16) De praxi effectiva cousiliorum quae non omnibus imponitur. cf. S. lo. Chry­
so~tomus, In Mt. Hom. 7. 7: PG 57, 81 s. S . .Ambrosius, De Viduisi, 4.. 231 PL 16, 241 s. 

-57-

que se ramifica espléndido y pujante 
en el campo del Señor a partir de 
una semilla puesta por Dios, formas 
díversísímas de vida monacal o ce­
nobítica (vida solitaria y vida en co­
mún) en gran variedad de familias 
que se desarrollan, ya para ventaja 
de sus propios miembros, ya para el 
bien de todo el Cuerpo de Cristo 
(1). Y es que esas familias ofrecen a 
sus miembros todas las condiciones 
para una mayor estabilidad en su 
modo de vida, una doctrina experi­
mentada para conseguir la perfec­
ción, una comunidad fraterna en la 
milicia de Cristo y una libertad me­
jorada por la obediencia, en modo 
de poder guardar fielmente y cum­
plir con seguridad su profesión re­
ligiosa, avanzando en la vida de la 
caridad con espíritu gozoso (2). 

Un estado así, en la divina y jerár­
quica constitución de la Iglesia, no 
es un estado intermedio entre la 
condición del clero y la condición 
seglar, sino que de és ta y de aquélla 
se sienten llamados por Dios algunos 
fi eles al goce de un don particular 
en la vida de la Iglesia para contri­
buir, cada uno a su modo, en la mi­
sión salvífica de ésta (3). 

44. Distintivo especial. 

Por los vo tos, o por otros sagrados --

vínculos análogos a ellos a su manera, 
se obliga el fiel cristiano a la prác­
tica de los tres consejos evangélicos 
antes citados, entregándose totalmen­
te al servicio de Dios sumamente 
amado, en una entrega que crea en 
él una especial relación con el servi­
cio y la gloria de Dios. Ya por el 
bautismo había muerto al pecado y 
se había consagrado a Dios: ahora, 
para conseguir un fruto más abun­
dante de la gracia bautismal, trata 
de librarse, por la profesión ele los 
cionsejos evangé~cos en la Igi)esia, 
de los impedimentos qu e podrían 
apartarle del fervor de la caridad y 
de la perfección del culto divino, y 
se consagra más íntimamente al. di­
vino servicio ( 4) Esta consagración 
será tanto más perfecta cuanto por 
vínculos más firm es y más estables 
se represente mejor a Cristo, undo 
con vínculo indisoluble a su Esposa, 
la Iglesia. 

Y como los consejos evangélicos 
tienen la virtud de unir con la Igle­
sia y con su misterio de una mane­
ra especial a quienes los practican, 
por la caridad a la que conducen, 
la vida espiritual de éstos es menes­
ter que se consagre al bien de toda 
la Iglesia (5). De ahí nace el deber 
de trabajar según las fu erzas y se­
gún la forma de la propia vocación, 
sea con la oraciÓ'n, sea con la acti-

( /J.) Cf. Rosweydus, Vitae Patrum, Antwerpiae, 1628. Apophtegm,ata Patrum: PG 6
~- Palladius, His~oria Lausiaca: PG 34, 991 ss.: ed. C. Butler, Cambridge, 1808 (1904). 

P,11s XI, Const. Apost. Umbratilem, 8 iu,1. 1924: A.AS Hi (1924), op. 386-387. P ius XII, 
Alloc. Nous sommes heu reux, 11 ªP'r. 1958: AAS 50 (1958), p. 283 . 

(2) Paulus VI, Alloc. Magno gaudio, 23 maii 1964: AAS 56 (1964) , p. 566. 
(3) Cf. Cod. for. Can., c. 48'.i' et 488, 4• Pius XIJ1, Alloc Annus sa.cer, 8 de,cL 1950: 

A.As 43 (195jl.), p. 27 s. Pius XII, Const. l'rovida Mater, 2 febr. 1947: AAS 39 (1947) 
Pp. 567. ' 

(4) P aulus VI, l. c., ¡p. 567. 

(5) Of. S. Thomas, Summa Theol. II-II, q. 184, a. 3 et q. 188, a. 2. S. Bonaver:­
tura, Opuse. XI, Apología Pauperum, c. 3, 3: ad. Opera, Quarncchi , t. 8, líl98

1 
p. 245 a. 
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vidad laboriosa, por implantar o ro­
bustecer en las almas el Reino de 
Cristo y dilatarlo por el ancho mun­
do. De ahí también que la Iglesia 
proteja y favorezca la índole propia 
de los diversos institutos religiosos. 

Por consiguiente, la profesión de 
los consejos evangélicos aparece co­
mo un distintivo que puede y debe 
atraer eficazmente a tedas los miem­
bros de la Iglesia a cumplir sin des­
fallecimiento los deberes de la voca­
ción cristiana. Porque, al no tener 
el pueblo de Dios una ciudadanía 
permanente en este mundo, sino 
que busca la futura , el estado re­
ligioso, que deja más libres a sus 
seguidores frente a los cuidados te­
rrenos manifiesta mejor a todos los 
presentes los bienes celestiales -pre­
sentes incluso en esta vida- y sobre 
todo da un testimonio de la vida 
nueva y eterna conseguida por la 
redención de Cristo y preanuncia la 
resurrección futura y la gloria <lel 
Reino celestial. Y ese mismo estado 
imita más de cerca y representa per­
tuamente en la Iglesa aquella forma 
de vida que el Hijo del Dios esco­
gió al venir al mundo para cumplir 
la voluntad <lel Padre, y que dejó 
propuesta a los discípulos que qui­
sieran seguirle. Finalmente, pone a 
la vista de todos, de una manera 
peculiar, la elevación del Reino de 
Dios sobre todo lo terreno y sus 
grandes exigencias; demuestra tam­
bién a la Humanidad entera la ma­
ravillosa grandeza de la virtud de 
un Cristo que reina y el infinito 

poder del Espíritu Santo que obra 
maravillas en su Iglesia. 

Por consiguiente, un estado cuya 
esencia está en la profesión de los 
consejos evangélicos, aunque no per­
tenezca a la estructura jerárquica de 
la Iglesia, pertenece, sin embargo, 
de una manera indiscutible a su vida 
y a su santidad. 

45. Reglas y constituciones. 

Siendo un deber de la jerarquía 
eclesiástica el apacentar al pueblo de 
Dios y conducirlo a los pastos me­
jores (cfr. Ezeq., 34, 14) toca tam­
bién a ella dirigir con la sabiduría 
de sus leyes la práctica de los con­
sejos evangélicos, con los que se 
fomenta de un modo singular la per­
fección de la caridad hacia Dios y 
hacia el prójimo (6). La misma je­
rarquía, siguiendo dócilmente el im­
pulso del Espíritu Santo, admite las 
reglas propuestas por varones y mu­
jeres ilustres, y las aprueba auténtica­
mente después de una más completa 
ordenació-n, y además está presente 
con su autoridad vigilante y protec­
tora en el desarrollo de los institu­
tos, erigidos por todas partes para 
la edificación del Cuerpo de Cristo, 
a fin de que crezcan y florezcan de 
todas maneras, según el espíritu de 
sus fundadores. 

El Sumo Pontífice, poí· razón de su 
primado sobre toda la Iglesia, mi­
rando a la mejor providencia por las 
necesidades de toda la grey del 
Señor puede eximir de la jurisclic-

(6) Cf. Conc. Vat, I, Schema De &clesia Christi, cap. XV, et Adnot, 48: Mansi 
51, 549 s. et 619 s. Leo XIII, Epist. Au milieu des co.nsolations, 23 dec. 190J: ASS 33 
(1900-01), p. 361. Pius XH, Const. Apost. Pro-vida Mater, l. c., pp. 114 s. 
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ión de los ordinarios y someter a 
ºu sola autoridad, cualquier instituto 
~e perfección y a todos y cada uno 
de sus miembros (7). Y por la misma 
razón pueden ser éstos dejados o 
confiados a la autoridad patriarcal 
propia. Los miembros de estos ins­
titutos, en el cumplimiento de sus 
deberes para con la Iglesia, según 
la forma peculiar de su Instituto, 
deben prestar a los obispos la de­
bida reverencia y obediencia según 
las leyes canónicas, por su autoridad 
pastoral en las iglesias particulares 
y por la necesaria unidad y concor­
dia en el trabajo apostólico (8). 

La Iglesia no sólo eleva con su 
sanción la profesión religiosa a la 
dignidad de un estado canónico, sino 
que la presenta en la rn_isma acció-n 
litúrgica corno un estado consagrado 
a Dios. Ya que la misma Iglesia, con 
la autoridad recibida de Dios recibe 
los vetos de los profesos, les obtiene 
del Señor, con la oracióri pública los 
auxilios y la gracia divina, les enco­
mienda a Dios, y les imparte una 
bendición espiritual, asociando su 
oblación al sacrificio eucarístico. 

46. Purificación del alma. 

Pongan, pues, especial solicitud los 
religiosos en que, por ellos, la Iglesia 
demuestre mejor cada día a fieles e 
infieles, el Cristo ya sea entregado 
a la contemplación en el monte, ya 
sea anunciando el Reino de Dios a 
las turbas, sanando enfermos y he-

ridos, convirtiendo los pecadores a 
una vida recta, bendiciendo a los 
niños, haciendo el bien a todos , siem­
pre obediente a la voluntad del Pa­
dre que le envió (9). 

Tengan por fin todos bien enten­
dido que la profesión de los consejos 
evangélicos, aunque lleva consigo la 
renuncia de bienes que indudable­
mente se han de tener en mucho, sin 
embargo, no es un impedimento pa­
ra el enriquecimiento de la persona 
humana, sino que, por su misma na­
turaleza, la favorece grandemente. 
Porque los consejos evangélicos, 
aceptados voluntariamente según la 
vocación personal de cada uno, con­
tribuyen no poco a la purificación 
del corazón y a la Jibertad de espí­
ritu , excitan continuamente el fervor 
de la caridad y, sobre todo, como 
se demuestra con el ejemplo de tan­
tos santos fundadores, son capaces 
de asemejar más la vida del hombre 
cristiano con la vida virginal y po­
bre que para sí escogió Cristo 1 ues­
tro Señor y abrazó su Madre la Vir­
gen. Ni piense nadie que los religiosos 
por su consagración, se hacen extra­
íios a la Humanidad o inútiles para 
la ciudad terrena. Porque, aunque en 
al crunos casos no estén direc tamente 

b , l presentes ante los coetan~os, os 
tienen, sin embargo, presentes, de un 
modo más profundo, en las entra­
ñas de Cristo, y cooperan con ellos 
espiritualmente para que la edifica­
ción de la ciudad terrena se funde 
siempre en Dios y se dirija a El , "no 

(7) Cf. Leo XIII, O>nst. Romanos Pontífices, 8 maii 1881: ASS 13 (188:>-81), 
p. 483 . Pius XII, Alloc. Arrnus sacer, 8 dec. 1950: AAS 43 (1951), pp. 28 s. 

(8) Gf. Pius XII, Alloc. Annus sacer, l. a., p. 28. Pius XII, Const. Apost. Sedes 
Sapimtiae, 31 maii 1956: AAS 48 (19)56), p. 355. Paulus VI, l. c., pp. 570-57 1. 

(9) Cf. Pius 'XII, Litt. Encycl. Mystici Corporis, 29 'iun. 1943: AAS 35 (1943), 
pp, 214 s. 
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sea que trabajen en vano los que la 47. Perseverancia. 
edifican" (10). 

Por eso este Sagrado Sínodo con­
firma y alaba a los hombres y mu­
jeres, hermanos y hermanas que, en 
los monasterios, en las escuelas y 
hospitales o en las misiones, ilustran 
a la Esposa de Cristo con la constan­
te y humilde fidelidad en su consa­
gración y ofrecen a todos los hombres 
generosamente los más variados ser­
vicios. 

Esmérese por consiguiente todo el 
que haya sido llamado a la profesión 
de estos consejos, por perseverar y 
destacarse en la vocación a la que 
ha sido llamado, para que más abun­
de la santidad en la Iglesia y -para 
mayor gloria de la Trinidad, u-na e 
indivisible, que en Cristo y por Cris­
to es la fuente y origen de toda 
santidad. 

Capítulo VII 

INDOLE ESCATOLOGICA DE LA IGLESIA PEREGRINANTE Y SU 
UNION CON LA IGLESIA CELESTIAL 

48. lndole escatológica de nuestra 
vocación en la Iglesia. 

La Iglesia a la que todos hemos 
sido llamados en Cristo Jesús y en 
la cual, por la gracia de Dios con­
seguimos la santidad, no será llevada 
a su plena perfección sino "cuando 
llegue el tiempo de la restauración 
de todas las cosas" (Act., 3, 21) y 
cuando, con el génenero humano, 
también el universo entero, que está 
íntimamente unido con el hombre y 
por él alcanza su fin , será perfecta­
mente renovado (cfr. Ef., 1, 10; Col. 
1, 20: 2 Pe. 3, 10-13). 

Porque Cristo levantado en alto 
sobre la tierra atrajo hacia Sí a to­
dos los hombres (cfr. Jn ., 12, 32. gr); 
resucitando de entre los muertos (cfr. 
Rorn. , 6, 9) envió a su Espíritu vivi­
ficador sobre sus discípulos y por El 
contituyó a su Cuerpo que es la Igle­
sia, como Sacramento universal de 
salvación; estando sentado a la dies-

tra del Padre, sin cesar actúa en el 
mundo para conducir a los hombres 
a su Iglesia y por Ella unirlos a Sí 
más es trechamente, y alimentándolos 
con su propio Cuerpo y Sangre hacer­
los partícipes de su vida gloriosa. 
Así que la restauración prometida 
que esperamos, ya comenzó en Cristo, 
es impulsada con la venida del Es­
píritu Santo y continúa en la Iglesia, 
en la cual por la fe somos instruidos 
también acerca del sentido de nues­
tra vida temporal, en tanto que con 
la esperanza de los bienes futuros 
llevamos a cabo la obra que el Padre 
nos ha confiado en el mundo y la­
bramos nuestra salvación (cfr. Fil. , 
2, 12). 

La plenitud de los tiemp os ha lle­
gado pues hasta nosotros (cfr. 1 Cor., 
10, 11) y la renovación del mundo 
está irrevocablemente decretada y 
empieza a realizarse en cierto mo­
do en el siglo presente, ya que la 
Iglesia aun en la tierra se reviste de 

(10) Cf. Pius XII, Alloc, Annus sacer, 1, c., p. 30, Alloc. Sows la maternelle pro­
tectio11, 9 dec. 1957: AAS 50 (1958), pp. 39 s. 
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·ar con El a las nupcias rnerezca­
entr ·d d y mientras no haya nuevos 
anti ª · 1 s. los Y nueva tierra, en os que 

cie su morada la santidad (cfr. 2 
tenga3 13), la Iglesia peregrinante, 
pe., ' · t·t · s sacramentos e ms 1 uc10nes, 
@ ro · 11 ertenecen a este tiempo, eva 
que .Pgo la imagen de este mundo cons1 . . 

ue pasa, y Ella misma vive entre 
Gs creaturas que gimen entre dolo-

de parto hasta el presente, en 
res ºf . , d l espera de la mam estac10n e os 
hijos de Dios (cfr. Rom, 8, 22 y 19). 

Unidos, pues, a Cristo en la Iglesia 
y sellados con el sello del Espíritu 
Santo, "que es prenda de nuestra he­
rencia" (Ef. 1, 14), somos llamados 
hijos de Dios v lo somos de verdad 
(cfr. 1, Jn., 3,-1); pero todavía no 
hemos sido manifestados con Cristo 
en aquella gloria (cfr. Col., 3, 4), en 
la que seremos semejantes a Dios, 
porque lo veremos tal cual es (cfr. 1, 
Jn., 3,2). Por tanto "mientras habita­
mos en este cuerpo, vivimos en el 
destierro lejos del Señor" (2 Cor., 5, 
6), y aunque poseemos las primicias 
del Espíritu, gemim os en nuestro in­
terior (cfr. Rom., 8 25), y ansiamos 
estar con Cristo (cfr. Filp. , 8, 23). 
Ese mismo amor nos apremia a vivir 
más y más para Aquél que murió y 
resucitó por nosotros (cfr. 2 Cor., 5, 
15). Por eso ponemos toda nuestra 
voluntad en agradar al Señor en to­
do (cfr. 2 Cor., 5, 9), y nos revestirnos 
de la armadura de Dios para perma­
necer firmes contra las acechanzas 
d;I demonio y poder resistir en el 
dia malo (cfr. Ef., 6 11-13). Y como 
no sabemos ni el día ni la hora por 
aviso del S - d b ; ·1 enor, e ernos v1g1 ar 
col nstantemente IJara que terminado e I • ) 

unico plazo de nuestra vida te-
rrena (cfr. Heb. , 9, 27), si queremos 

entrar con El a las nupcias merezca­
mos ser contados entre los escogi­
dos (cfr. Mt. , 25, 31-46); no sea que 
como aquellos siervos malos y pere­
zosos (cfr. Mt., 25, 26), seamos arro­
jados al fuego eterno (cfr . Mt., 25, 41), 
a las tinieblas exteriores en donde 
"habrá llanto y rechinar de dientes" 
(Mt., 22, 13 y 25, 30). En efecto, antes 
de reinar con Cristo glorioso, todos 
debemos comparecer "ante el tribu­
nal de Cristo para dar cuenta cada 
cual según las obras buenas o malas 
que hizo en su vida mortal" (2 Cor., 
5, 10); y al fin del mundo "saldrán 
los que obraron el bien para la re­
surrección de vida, los que obraron 
el mal, para le resurrección de con­
denación" (Jn., 5, 29; cfr. Mt., 25, 46). 
Teniendo, pues, por cierto, que "los 
padecimientos de esta vida presente 
son nada en comparación con la glo­
ria futura que se ha de revelar en 
nosotros" (Rom. 8, 18; cfr. 2 Tim., 2, 
11-12), con fe firme, esperamos el 
cumplimiento de "la esperanza bien­
aventurada y la llegada de la gloria 
del gran Dios y Salvador nuestro 
Jesucristo" (Tít., 2, 13), quien "trans­
figurará nuestro pobre cuerpo en un 
cuerpo glorioso semejante al Suyo" 
(Filip., 3, 21) y vendrá "para ser 
glorificado en sus santos y para ser 
la.admiración de todos los que han 
tenido fe" (2 Tes., 1, 10). 

49. Comunión de la Iglesia celestial 
con la Iglesia peregrinante. 

Así, pues, hasta cuando el Señor 
venga revestido de majestad y acom­
pañado de todos sus ángeles (cfr. Mt., 
25, 31) y destruida la muerte, le sean 
sometidas todas las cosas (cfr. 1 Cor., 
15, 26-27), algunos entre sus discí-
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pulas peregrinan en la tierra, otros, 
ya difuntos, se purifican, mientras 
otros son glorificados contemplando 
claramente al mismo Dios, U no y 
Trino tal cual es (l); mas todos, aun­
que en grado y formas distintas, 
estamos unidos en fraterna caridad y 
cantamos el mismo himno de gloria 
a nuestro Dios. Porque todos los que 
son de Cristo y tienen su espíritu cre­
cen juntos y en El, se unen entre sí, 
formando una sola Iglesia (cfr. Ef., 
4, 16). Así que la unión de los pere­
grinos con los hermanos que dur­
mieron en la paz de Cristo, de nin­
guna manera se interrumpe, antes 
bien, según la constante fe de la 
Iglesia, se fortalece con la comunica­
ción de los bienes espirituales (2). 
Por lo mismo que los bienaventura­
dos están más íntimamente unidos a 
Cristo, consolidan más eficazmente ~ 
toda la Iglesia e-n la santidad, enno­
blecen el culto que Ella misma ofrece 
a Dios en la tierra y contribuyen ele 
múltiples maneras a su más dilatada 
edificación (cfr. 1 Cor. , 12, 12-27) (3). 
Porque ellos llegaron ya a la patria y 
gozan "de la presencia del Señor" 
(cfr. 2 Cor., 5, 8); por El, con El y 
en El no cesan de interceder ( 4) por 
nosotros ante el Padre; presentando 
por medio del único Mediador de 

Dios y de los hombres, Cristo Jesús 
(1 Tim., 2, 5), los méritos que en la 
tierra alcanzaron; sirviendo al Señor 
en todas las cosas y completando 
en su propia carne, en favor del 
Cuerpo de Cristo que es la Iglesia 
lo que falta a las tribulaciones de 
Cristo (cfr. Col., 1, 24) (5). Su frater­
na solicitud ayuda, pues, mucho a 
nuestra debilidad. 

50. Relaciones de la Iglesia 
peregrinante con la Iglesia celestial. 

La Iglesia de los peregrinos desde 
los primeros tiempos del cristianismo 
tuvo perfecto conocimiento de esta 
comunión de todo el Cuerpo Místico 
de Jesucristo y así conservó con gran 
piedad el recuerdo de los difuntos 
(6) y ofreció sufragios por ellos, 
"1:Jorque santo y saludable es el 
pensamiento de orar por los di­
funtos para que queden libres de 
sus pecados" (2 Mac., 12, 46). Siem­
pre creyó la Iglesia que los apóstoles 
y mártires de Cristo, por haber dado · 
un supremo testimonio de fe y de 
amor con el derramamiento de su 
sangre, nos están íntimamente uni­
dos; a ellos junto con la Bienaventu­
rada Virgen María y los santos 
ángeles, profesó peculiar veneración 
(7) e imploró piadosamente el auxi­
lio de su intercesión. A éstos luego se 

(1) - Conc. Floretinum, Decretum pro Graecis: Denz. 693 (1305). 
(2) Praeter do :umenta antiquio,ra contra quamlibet formam evocafionis sp1r1tuum 

inde ab Alexandro IV (27 srpt. 1258), cf. Encyd. S. S. C. S. Officii, D e ma,g11etismi 
abusu, 4 aug. 1856: ASS (1865), pp. 177-178, Denz. 1653-1654 (2823-2825); respon­
sionem S. S. C. S. Officii, 24 apr. 1917: AAS. 9 (L917), p. 268, 0,mz. 2182 (3642). 

(3) Vi•deatur synthetica expositio hüius doctrinae paulinae in: Pius Xll, Litt. Encyd. 
Mysti.ci Corporis: AAS 35 (1943), p. 200i et passim. 

(4) Cf. , i a., S. Augustinus, E11arr. in Ps. 85, 24: . PL 37, 1099. S. Hieronymus, 
Líber contra Vigila11tium, 6: PL 23, 344. S. Thomas, fo 4m Sent., d. A5, q. 3, a. 2. S. 
Bonav~ntura, In 4m S imt., d. 4\5, a. 3, q. 2; etc. 

(5) Cf. Pius XII, Litt. Encyd. Mistid Corporis: AAS 35 (1943), p. 245. 
(6) Cf. Plurimae inscriptiones in Catacumbis romanis. 

· (7) Of. Gelasius I, Decretalis De libris recipiendis, 3: ,PL 59, 160, Denz. 165 (353). 
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unieron también aquellos otros que 
habían imitado (8) más de cerca la 
vircrinidad y la pobreza de Cristo y 
en °fin otros, cuyo preclaro ejercicio 
de virtudes cristianas (9) y cuyos di­
vinos carismas·, hacían recomenda­
bles a la piadosa devoción e imita­
ción de los fieles (10). 

Al mirar la vida de quienes si­
guieron fielmente a Cristo, nuevos 
motivos nos impulsan a buscar la 
Ciudad futura (cfr. Heb. , 13, 14 y 11, 
10) y al mismo tiempo aprendemos 
cuál sea, entre las mundanas vicisi­
tudes el camino seguro, conforme al 
propio estado y condición de cada 
uno, que nos conduzca a la perfecta 
unión con Cristo, o sea, a la santi­
dad (11). Dios manifiesta a los hom­
bres en forma viva su presencia y 
su rostro, en la vida de aquéllos, 
hombres como nosotros, que con ma­
yor perfección se transforman en la 
imagen de Cristo (cfr. 2 Cor., 3, 18). 
En ellos El mismo nos habla y nos 
ofrece un signo de ese Reino Suyo 
(12) hacia el cual somos poderosa­
mente atraídos, con tan gran nube 
de testigos que nos cubre (cfr. Heb. , 
12, 1) y con tan gran testimonio de 
la verdad del Evangelio. 

Y no sólo veneramos la memoria 
de los santos del cielo por el ejem­
plo que nos dan, sino aún más, para 
que la unión de la Iglesia en el Es­
píritu sea corroborada por el ejerci­
cio de la caridad fraterna (cfr. Ef., 4, 
1-6). Porque así como la comumon 
cristiana entre los , viadores nos con­
duce más cerca de Cristo, así el con­
sorcio con los santos nos une con 
Cristo, de quien dimana como de 
Fuente y Cabeza toda la gracia y la 
vida del mismo Pueblo de Dios (13). 
Conviene, pues, en sumo grado, que 
amemos a estos amigos y coherederos 
de Jesucristo, hermanos también nues­
tros y eximios bienhechores; rinda­
mos a Dios las debidas gracias por 
ellos (14), "invoquémoslos humilde­
mente y, para impetrar de Dios be­
neficios por medio de su Hijo Jesu­
cristo, único Redentor y Salvador 
nuestro, acudamos a sus oraciones, 
ayuda y auxilios" (15). En verdad, 
todo genuino testimonio de amor 
ofrecido por nosotros a los bienaven­
turados, por su misma naturaleza, se 
dirige y termina en Cristo, que es la 
"corona de todos los santos" (16) y 
por El a Dios, que es admirable en 
sus santos y en ellos es glorificado 
(17). 

(8) Cf. S. Methodius, Symposion, VII, 3: GCS (Bonwetsch), p. 74. 
(9) Cf. Benedictus XV, D ecretum approbationis virtutu,n, in Causa beatificationis 

et ca11oin:{ationis Serví Dei loannis Nepomuceni Ne,u:,nann: AAS 14 (1922), p. 23: 
piures Allocutiones Pii XI d'e San,ctis I,iviti ctll'eroismo. Discorsi ... t. 1-111, Romae, 
1914-1942, ¡passim; Pius XII, Discorsi e Radiormessaggt, t. 10, 1949, pp. 37·43. 

(10) ,af. Pius XII, Litt. Encycl. Mediator Dei: AAS 39 (1947), p. 581. 
(ll) Cf. H ebr. 13, 7; Ecdi. 44-50; Hebr. ll, 3-40. Cf. etiam Pius XII, Litt. 

Encycl. Mediator D.e,i: AAS 39 (1947), · pp. 582~583. 
(12) Cf. Conc. Vaticanum I, Const. De fide caholiaa, cap. 3: Denz. 1794 (3013). 
(13) Cf. Pius XII, Litt. Encycl. Mystici Corporis: AAS 35 (1943), p. 216. 

·· (14) Quoad gratitudinem erga ipsos Sanctos, cf. E. Diehl, lnscripciones lati11ae 
christia11ae veteres, I, Berofini, 1925, nn. 2008, 2382 et ¡passim. 

(15) Conc. Tridentinum, Sess. 25, De invocatione ... Sanctorum: D.enz. 984 (1821). 
(16) Breviarium Romanum, lnvitatorium in festo Sanctorum Omnium. 
(17) Cf. v. g., 2 Thess. 1, 10. 
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Nuestra unión con la Iglesia celes­
tial se realiza en forma nobilísima, 
especialmente cuando en la sagrada 
liturgia, en la cual "la virtud del 
Espíritu Santo obra sobre nosotros 
por los signos sacramentales" cele­
bramos juntos, con fraterna alegría 
la alabanza de la Divina Majestad 
(18), y todos los redimidos por la 
Sangre de Cristo de toda tribu, len­
gua, pueblo y nación (cfr. Apoc., 5, 
9), congregados en una misma Igle­
sia, ensalzamos con un mismo cán­
tico de alabanza al Dios Uno y Tri­
no. Al celebrar, pues, el Sacrificio 
Eucarístico es cuando mejor ·nos uni­
mos al culto de la Iglesia celestial 
en una misma comunión, y veneran­
do la memoria, en primer lugar, de 
la gloriosa siempre Virgen María, del 
bienaventurado José y de los biena­
venturados apóstoles, mártires y san­
tos todos (19). 

51. El Concilio establece 
disposiciones pastorales. 

Este Sagrado Sínodo recibe con 
gran piedad tan venerable fe de nues­
tros antepasados acerca del consor­
cio vital con nuestros hermanos que 
están en la gloria celestial o aún es­
tán purificándose después de la muer­
te; y de nuevo confirma los decre­
tos de los sagrados Concilios Niceno 

II (20), Florentino (21) y Tridentino 
(22). Junto con esto, por su solicitud 
pastoral , exhorta a todos aquellos a 
quienes corresponde, para que tra­
ten de apartar, o corregir cuales­
quiera abusos, excesos o defectos 
que acaso se hubieran introducido 
y restauren todo conforme a la me­
jor alabanza de Cristo y de Dios. 
Enseñen, pues, a los fieles que el au­
téntico culto a los santos no consiste 
tanto en la multiplicidad de los ac­
tos exteriores, cuanto en la intensi­
dad de un amor práctico, por el cual 
para mayor bien nüestro y de la Igle­
sia, buscamos en los santos "el e jem­
plo de su vida, la participación de su 
intimidad y la ayuda de su interce­
sión" (23) . Y por otro lado expliquen 
a los fieles que nuestro trato con los 
bienaventurados, si se considera en 
la plena luz de la fe, lejos de ate­
nuar el culto latréutico debido a Dios 
Padre, por Cristo, en el Espíritu 
Santo, más bien lo enriquece am­
pliamente (24). 

Porque todos los que somos hijos 
de Dios y cons tituimos una familia 
en Cristo (cfr. Heb. , 3, 6), al unirnos 
en mutua caridad y en la mi_sma ala­
banza de la Trinidad, corresponde­
mos a la íntima vocación de la Igle­
sia y participamos con gusto antici­
pado de la liturgia de la gloria per­
fecta del cielo. Porque cuando Cris-

(18) Conc,. Vaticanum 11, Const. D'e Sacra Liturgia, cap. 5, n. 104. 
(19) Canon Missae Romanae. 
(20) Con,;:, N icaenum II, Act. VII: Denz. 302 (600). 
(21) Conc, Florentinum, IDecretum pro Graecis: Denz. 693 (1304). 
(22) Conc. Tridentinum, Sess. 25, D ~ invocaitione, veneratione et reliquiis Sancto­

ru.m et sacris i111aginibus: Denz. 984-988 (1821-1824); Sess. 2!5 Decretum de Purgatorio: 
Denz. 983 (1820); Sess. 6, Decretum de iustificatione, can 30: Denz. 840 (1580). 

(23) Ex Praefatione, aliquibus diocesibus roncessa. 
(24) Cf. S. P etrus Canisius, Catechismus Maior seu Summa .Do.ctrinae christianae, 

cap. III (ed. cr1t. F. Streicher), F'ars I, pp. 15-1-6, n. 44 et pp. 100-101, n. 49.-
(25) Cf. Conc. Vaticanum 11, Const. De Sacra Liturgia, cap. 1, n. 8. 
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to aparezca y se verifique la resu­
rrección gloriosa de los muertos, la 
claridad de Dios iluminará la ciudad 
celeste y su Lumbrera será el Cor­
dero (cfr. Apoc., 21, 24). Entonces 
toda la Iglesia de los santos, en la 
suma beatitud de la caridad, adora-

rá a Dios y "al Cordero que fue in° 
molado" (Apoc., 5, 12), a una voz 
proclamando: "Al que está sentado 
en el Trono y al Cordero: la alaban­
za, el honor y la gloria y el imperio 
por los siglos de los siglos" (Apoc. , 
5, 13-14). 

Capítulo VIII 

LA BIENAVENTURADA VIRGEN MARIA, MADRE DE DIOS EN EL 
MISTERIO DE CRISTO Y DE LA IGLESIA 

I. "Proemio". 

52. La Bienaventurada Virgen María 
en el Misterio de Cris.to. 

El benignísimo y sapientísirno 
Dios, al querer llevar a término la 
redención del mundo, "cuando llegó 
la plenitud del tiempo, envió a su 
Hijo hecho de mujer . .. para que re­
cibiésemos la adopción de hijos" 
(Gál. , 4, 4-5). "El cual por nosotros, 
los hombres, y por nuestra salvación 
descendió de los cielos, y se encarnó 
por obra del Espíritu Santo de Ma­
ría Virgen" (1). Este misterio divino 
de salvación se nos revela y ~onti­
núa en la Iglesia, a la que el Señor 
constituyó como su Cuerpo y en ella 
los fieles, unidos a Cristo, su Cabeza, 
en comunión con todos sus 'santos 
deben también venarar la mem oria 
"en primer lugar, de la gloriosa siem­
pre Virgen María, Madre de nuestro 
Dios y Señor Jesucristo" (2). --

53. La Bienaventurada Virgen y la 
Iglesia. 

"En efecto, la Virgen María que 
según el anuncio del ángel recihió 
al Verbo de Dios en su corazón y en 
su cuerpo y entregó la vida al mun-

' do, es conocida y honrada como ver­
dadera Madre de Dios Redentor. Re­
dimida de un modo eminente, en 
atención a los futt;ros méritos de su 
Hijo y a El unida con es trecho e 
indisoluble vínculo, está enriquecida 
con esta suma prerrogativa y digni­
dad: ser la Madre de Dios Hijo y, 
por tanto, la hija predilecta del Pa­
dre y el sagrario del Espíritu Santo; 
con un don de gracia tan eximia, an­
tecede con mucho, a todas las cria­
turas celestiales y terrenas. Al mismo 
tiempo ella está unida en la estirpe 
de Adán con todos los hombres que 
han de ser salv:idos; más aún, es ver-

E h ( _l) Credo in Missa Remana: Symbolum Constantinopolitanum: Mansi 3, Cf. Conc. 

1
f
1 

eSinum, ib. 4, 1130 (necnon ib. 2, 665 ,et 4, 1071); Conc. ChaJcedonense, íb. 7, 
-116; Conc. Constantinopolitanum 11, ib. 9, 375-396. 

(2) Cano,~ Missae Romanae. 
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daderamente madre de los miembros 
de Cristo por haber cooperado con 
su amor a que naciesen en la Igle­
sia los fieles, que son miembros de 
aquella cabeza" (3), por lo que tam­
bién es saludada como miembro so­
breeminente y del todo singular de 
la Iglesia, su prototipo y modelo des­
tacadísimo en la fe y caridad y a 
quien la Iglesia católica, enseñada 
por el Espíritu Santo, honra con fi­
lial afecto de piedad como a Madre 
amantísima. 

54. Intención clel Concilio. 

Por eso, el Sacrosanto Sínodo, al 
exponer la doctrina de la Iglesia, en 
la cual el Divino Redentor realiza la 

salvación, . quiere aclarar cuidadosa­
mente tanto la misión de la Biena­
venturada Virgen María en el mis­
terio del Verbo Encarnado v del 
Cuerpo Místico, como los debei~es de 
los hombres redimidos hacia la Ma­
dre de Dios, Madre de Cristo y Ma­
dre de los hombres, en especial de 
los creyentes, sin que tenga la inten­
ción de proponer una completa doc­
trina de María, ni tampoco dirimir 
las cuestiones no llevadas a una ple­
na luz por el trabajo de los teólogos. 
Conservan, pues, su derecho las sen­
tencias que se proponen libremente 
en las Escuelas católicas sobre Aque­
lla que en la Santa Iglesia ocypa 
después de Cristo, el lugar más alto 
y el más cercano a nosotros" (4) . 

11. Oficio ele la Bienaventurada Virgen en la economía de la salvación. 

55. La Madre del Mesías en el 
Antiguo Testamento. 

La Sagrada Escritura del Antiguo 
y del Nuevo Testamento y la vene­
rable Tradición, muestran en forma 
cada vez más clara el oficio de la 
Madre del Salvador en la economía 
de la salvación y, por así decirlo, lo 
muestran ante los ojos. Los libros 
del Antiguo Testamento describen 
la historia de la Salvación en la cual 
se prepara, paso a paso, el adveni­
miento de Cristo al mundo. Estos 
primeros documentos, tal como son 
leídos en la Iglesia y son entendidos 
bajo la luz de una ulterior y más ple­
na revelación, cada vez con mayor 
claridad, iluminan la figura de la 

mujer Madre del Redentor; ella mis­
ma, bajo esta luz es insinuada profé­
ticamente en la promesa de victoria 
sobre la serpiente, dada a nuestros 
primeros padres caídos en pecado 
(cfr. Gén., 3, 15). Así también, ella es 
la Virgen que concebirá y dará a luz 
un Hijo cuyo nombre será Enmanuel 
(Is., 7, 14; Miq., 5, 2-3; Mt., 1, 22-23). 
Ella misma sobresale entre los hu­
mildes y pobres del Señor, que de 
El esperan con confianza la salva­
ción. En fin, con ella, excelsa Hija 
de Sión, tras larga espera de la pro­
mesa, se cumple la plenitud de los 
tiempos y se inaugura la nueva eco­
nomía, cuando el Hijo de Dios asu­
mió de ella la naturaleza humana 
para librar al hombre del pecado 
mediante los misterios de su carne. 

(3) S. Augustinus. De S. Virginitate, 6: PL 4-0. 399. 
(4) ~·f. J?,wh1s Pp. VI, Allocutio in Concilio, d'ie 4 dec, 1963: AAS 56 (1964) , 

p. 37, -
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56. María en la Anunciación. 

El Padre de las Misericordias qui­
so que precediera a la Encarnación 
la aceptación de parte de la Madre 
predestinada, para que así como la 
mujer contribuyó a la muerte, así 
también contribuyera a la vida. Lo 
cual vale en forma eminente de la 
Madre de Jesús, que difundió en el 
mundo la vida misma que renueva 
todas las cosas. Por eso no es extra­
ño que entre los Santos Padres fue­
ra común llamar a la Madre de Dios 
toda santa e inmune de toda man­
cha de pecado y como plasmada por 
el Espíritu Santo y hecha una nueva 
criatura (5). Enriquecida desde el 
primer instante de su concepción 
con esplendores de santidad del todo 
singular, la Virgen Nazarena es sa­
ludada por el ángel por mandato de 
Dios como "llena de gracia" · (dr. 
Le., 1, 28), y ella responde al envia­
do celestial: "He aquí la esclava del 
Señor, hágase en mí según tu pala­
bra" (Le. , 1, 38). Así María, hija de 
Adán, aceptando la palabra divina fue 
hecha Madre de Jesús y abrazando 
la voluntad salvífica de Dios, con 
generoso corazón y sin el impedi­
mento de pecado alguno, se consa­
gró totalmente a sí misma, cual es­
clava del Señor, a la Persona y a la 

obra de su Hijo, sirviendo al miste­
rio de la Redención con El y bajo 
El, por la gracia de Dios omnipo­
tente. Con razón, los Santos Padres 
es timan a María, no como un mero 
instrumento pasivo, sino como una 
cooperadora a la salvación humana 
por la libre fe y obediencia. Porque 
ella, como dice San Ireneo, "obede­
ciendo fue causa de la salvación pro­
pia y de la del género humano en­
tero" (6). Por eso no pocos padres 
antiguos en su predicación, gustosa­
mente afirman: "El nudo de la de­
sobediencia de Eva fue desatado por 
la obediencia de María; lo que ató 
la virgen Eva por la incredulidad, la 
Virgen María lo desató por la fe" 
(7); y comparándola con Eva, llaman 
a María Madre de los vivientes" (8), 
y afirman con mayor frecuencia: "la 
muerte vino por Eva, por María la 
vida" (9). 

57. La Bienaventurada Virgen y el 
Niño Jesús. 

La unión de la Madre con el Hijo 
en la obra de la salvación se mani­
fiesta desde el momento de la con­
cepción virginal de Cristo hasta su 
muerte; en primer término, cuando 
María se dirige a toda prisa a visitar 
a Isabel, es saludada por ella a causa 

(5) Cf. S. Germanus Const., Hom. in Annunt. D eiiparae: PG 98, 328 A; In Dorm. 
2: col. 357.-Anastasius Antioch., Serm, 2 de Annunt., 2: PG 89, 1377 AB; Serm. 3, 2: 
~~l. 1388 C.-S.: Andreas Cret. Can. in B. V. Nat. _4: PG 97, _ 1321 B. In V. Nat., 1: col. 

32
2
7 

A. Hom. in dorm. 1: col. 1068 C.-S Sop-hronms, Or. 2 ,n Annunt., 18: PG 87 (3), 
3 BD. 

(6) S. Irenaeus, Adv. Haer. III, 22, 4: PG 7, 959 A; Harvey, 2, 123. 
(7) S. Irenaeus ibi'dem; Harvey, 2, 124. 
(8) S. Epiphan'ius, Haer. 78, 18: PG 42, 728 CD-729 AB. 
(9) S. Hieronymus, Epist. 22, 21: PL 22, 408. Cf. S. Augustinus, Serm. 51 , 2, 3: 

PL 38, 335; Se1·m. 232, 2: col. 1108.-S. Cyrillus Hieros., Ciatech. 12, 15: PG 33, 741 
:B.-S. Chrysostomus, In Ps. 44, 7: PG 55, 193.-S. lo. Damascenus, Hom. 2 in dorm. 

• M. V., 3: PG 96, 728. 
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de su fe en la salvación prometida 
y el precursor saltó de gozo (cf. Le. , 
1, 41-43) en el se·no de su ma:lre; y 
en la Natividad, cuando la Madre de 
Dios, llena de alegría muestra a los 
pastores y a los Magos a su Hijo 
primogénito, que lejos de disminuir 
consagró su integridad virginal (10). 
Y cuando, ofrecido el rescate de los 
pobres, lo presentó al Señor, oyó al 
mismo t~empo a Simeón que anun­
ciaba que el Hijo sería signo de con­
tradicción y que una espada atrave­
saría el alma de la Madre, para que 
se manifestasen los pensamientos de 
muchos corazones (cfr. Le., 2, 34-35). 
Al Niño Jesús perdido y buscado con 
dolor, sus padres lo hallaron en el 
templo, ocupado en las cosas que 
pertenecían a su Padre, y no enten­
dieron su respuesta. Mas su Madre 
conservaba en su corazÓ'n meditán­
dolas, todas estas cosas (cfr. Le., 2, 
41-51). 

58. La Bienaventurada Virgen en el 
Ministerio público de Jesús. 

En la vida pública de Jesús , su 
Madre aparece sig~lificativamente: 
ya al principio durante las nupcias 
de Caná de Galilea, movida a mise­
ricordia, consiguió por su interce­
sión el comienzo de los milagros de 
Jesús Mesías (cfr. Jn. , 2, 1-11). En 
el decurso de la predicación de su 
Hijo recibió las palabras con las que 
(cfr. Le., 2, 19 y 51) elevando el Rei­
no de Dios por sobre los motivos y 

vínculos de la carne y de la sangre, 
proclamó bienaventurados a los que 
oían y observaban la palabra de Dios 
como ella lo hacía fielmente (cfr. 
Me. , 3, 35 par. Le. , 11, 27-28). Así 
también la Bienaventurada . Virgen 
avanzó en la peregrinación de la fe 
y mantuvo fielmente la unión co_n 
su Hijo hasta la Cruz, en donde, no 
sin desi_gnio divino, se mantuvo de 
pie (cfr. Jn ., 19, 25), se condolió ve­
hementemente con su Unigénito y se 
asoció con corazón maternal a su sa­
crificio, consintiendo con amor en la 
inmolación de la víctima engendrada 
por Ella misma, y por fin , fue dada 
como Madre al discípulo por el mis­
mo Cristo Jesús moribundo en la 
Cruz, con estas palabras: "¡Mujer, 
he ahí a tu hijo!" (Jn., 19, 26-27) 
(11). 

59. La Bienaventurada Virgen 
después de la Ascensión. 

Como quiera que plugo a Dios no 
manifestar solemnemente el sacra­
mento de la salvación humana antes 
de derramar el Espíritu prometido 
por Cristo, vemos a los Apóstoles an­
tes del día de Pentecostés "perseve­
rar unánimemente en la oración, con 
las mujeres y María la Madre de 
Jesús y los hermanos de Este" (He­
chos, 1, 14); y a María implorando 
ccn sus ruegos el don del Espíritu 
Santo, quien ya la había cubierto 
con su sombra en la Anunciación. 
Finalmente, la Virgen Inmaculada, 

(10) Cf. Con,c.. Lateranense anni 649, Can. 3: Mansi 10, 1151.-S. Leo M., Epist. 
ad Flav,: PL 54, 759.·Ccnc.. Cliakedonense: Mansi 7, 462.-S. Ambrosius, De instit. virg.: 
PL 16, 320. 

(11) Cf. Pius XII, Litt, Encycl. M-;,stici Corporis, 29 iun, 1943: AAS 35 (1943), 
pp. 247-,M8. , 
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preservada inmune de toda mancha 
de culpa original (12), termin~do el 
curso de la vida terrena, en alma y 

· en cuerpo fue asunta a la gloria ce­
lestial (13) y enaltecida por el Seño,r 

como Reina del Universo para que 
se asemejara más plenamente a su 
Hijo, Señor de los que dominan 
(Apoc., 19, 16) y vencedor del peca­
do y de la muerte (14). 

111. La Bienaventurada Virgen y la Iglesia. 

60. María, esclava del Seño-r, en la 
obra de la redención y de la san­
tificación. 

Unico es nues tro Mediador según 
la palabra del Apóstol: "Porque uno 
es Dios y uno el Mediador de Dios 
y de los hombres, un hombre, Cristo 
Jesús, que se entregó a Sí mismo co­
mo precio de rescate por todos" (1 
Tim., 2, 5-6). Pero la misión mater­
nal de María hacia los hombres de 
ninguna manera oscurece ni dismi­
nuye esta única mediación de Cris­
to•, sino más bien muestra su efica­
cia, Porque todo el influjo salvífica 
de la Bienaventurada Virgen en fa­
vor de los hombres, no es exigido 
por ninguna ley, sino que nace del 
Divino beneplácito y de la super­
abundancia de los méritos de Cristo, 
se apoya en su mediación, de ella de­
pende totalmente y de la misma saca 
toda su virtud; y lejos de impedirla, 
fornf:ó•nta la unión inmediata <le los 
creyentes con Cristo. 

61. Maternidad ,espiritual. 

La Bienaventurada Virgen, predes­
tinada desde toda eternidad, cual 
Madre de Dios junto con la Encar­
nación del Verbo por designio de la 
Divina Providencia, fue en la tierra 
la esclarecida Madre del Divino Re­
dentor y en forma singular la gene­
rosa colaboradora entre todas las 
creaturas y la humilde esclava del 
Señor. 

Concibiendo a Cristo, engendrán­
dclo, alimentándolo, presentándolo 
en el templo al Padre, padeciendo 
con su Hijo mientras El moría en la 
Cruz, cooperó en forma del todo 
singular, por la obediencia, la fe, la 
esperanza y la encendida caridad en 
la res tauración de la vida sobrena­
tural de las almas. Por tal motivo es 
nuestra Madre en el orden de la 
gracia. 

62. Mediadora. 

Y es ta maternidad de María per­
dura sin cesar en la economía de la 

(12) Cf. Pius IX, Bulla lueffabilis, 8 dec. 1854: Acta Pii IX, l, I, p. 616; Denz, 
1641 (2083), 

D (13) Cf. Pius XII, Const. Apost. Mu11ifice11tissimus, 1 nov. 1950: AAS 42 (1950); 
P¿nz, 2333 (3903 ). ~f.. s. lo. Dl!mascenus, Ene. i11 dorm. Dei gen,itricis, Hom. 2 et 3: 
S . 96, 722-762, speciatlm col. 782 B.-:S. Germanus Con~!antinop., fo S. D Di gen. dorm. 

erm. 1: PG 98 (3), 340-348; Serm. 3; col. 362.-S. Modestus Hier., fo dorm. SS. -Dei-
Parae: PG 86 (2); 3277-3311. , 
. 04) Cf. Pius XII, Litt. Encycl. Ad co eli Reginam, 11 oct. 1954: AAS 46 (1954) , 

~~- ~33-636; Denz. 3913 ss. Cf. S. Andreas Cret., Hom. 3 i11 dorm. SS. Deiparae: PG 
' tqpq-Eeqp.-S lo, Damas, enus, De fide orth., IV, 14: PG 94, 1153-1168, 
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gracia, desde el momento en que 
prestó fiel asentimiento _en la _An~~­
ciación, y lo mantuvo sm vac1lac10n 
al pie de la Cruz, hasta la cons1:1ma­
ción perfecta de todos los ele~1dos. 
Pues una vez recibida en los cielos, 
no dejó su oficio salvador, sino que 
continúa alcanzándonos por su múl­
tpile intercesión, los dones de la 
eterna salvación (15). Por su amor 
materno cuida de los hermanos de 
su Hijo que peregrinan y se debaten 
entre peligros y angustias y luchan 
contra el pecado hasta que sean lle­
vados a la patria feliz. Por eso, la 
Bienaventurada Virgen en la Iglesia 
es invocada con los títulos de Abo­
gada, Auxliadora, Socorro, Mediado­
ra. Lo cual, sin embargo, se entien­
de de manera que nada quite, ni 
agregue a la dignidad y eficacia de 
Cristo, único Mediador. Porque nin­
guna creatura puede compararse ja­
más con el Verbo Encarnado nuestro 
Redentor; pero así como el sacerdocio 
de Cristo es participado de varias ma­
neras, tanto por los ministros, como 
por, el pueblo fiel, y a~í como la {mi­
ca bondad de Dios se difunde real­
mente en formas distintas en las 
creaturas así también la única me­
diación del Redentor no excluye, 
sino que suscita en sus creaturas una 

múltiple cooperación que participa 
de la fuente única. 

La Iglesia no duda en atribuir a 
María un tal oficio subordinado, lo 
experimenta continuamente y lo re­
comienda al corazón de los fieles, 
para que apoyados en esta protec­
ción maternal se unan más íntima­
mente al Mediador y Salvador. 

63. María como Virgen y Madre, 
tipo de la Iglesia. 

La Bienaventurada Virgen por ei. 
don y la prerrogativa de la materni­
dad divina, con la que está unida al 
Hijo Redentor, y por sus singulares 
gracias y dones, está unida también 
íntimamente a la Iglesia. La Madre 
de Dios es tipo de la Iglesia como 
ya enseñaba San Ambrosio, a saber, 
en el mden de la fe, de la caridad 
y de la perfecta unión con Cristo 
(18). Porque en el misterio de la 
Iglesia que con razón también es lla­
mada madre y virgen, la Bienaven­
turada Virgen María la precedió, 
mostrando en forma eminente y sin­
gular el modelo de la virgen y de la 
madre (19), pues °creyendo y obede­
ciendo, engendró en la tierra al mis­
mo Hijo del Padre, y esto sin cono­
cer varón, cubierta con la sombra del 

(15) Cf. Kl:e.utf¡en ,textus reformatus De mysterio Verbi incarnati, cap. IV: .Mansi 
53, 90. Cf. S. Andreas Cret., In nat. Maria.e, sermo 4: PG 97, 865 A.-S. Germanus 
Constantinop., In ann. Deiparae: PG 98, 322 BC. In dorm. Deiparae, III: col. 362 D.-S. 
lo. Damascenus, In dorm. B. V. Mariae, Hom. 1: PG 96, 712 BC-713 A. 

(16) Cf. Leo XIII, Litt. Encycl. Adiutricem populi, 5 sept. 1895: ASS 15 (1895-
96), p. 303.-S. Pius X, Litt. Encycl. A.d diem illum, 2 febr. 1904: Acta, I, p. 154; Denz. 
1978 a (33703.-iPius XI, Litt. Encycl. Miserentissimus, 8 maii 1928: AAS 20 (11928), 
p. 178.-Pius XII, Nuntius Radioph., 13 maii 1946: AAS 38 (1946), p. 266. 

(17) S. Ambrosius, Epist. 63: PL 16, 1218 . . 
(18) S. Ambrosius, Expos. Le. M, 7: PL 15, 1555. . . 
~19) Cf. Ps.~Petrus Dam., Serm. 63; PL 144, 861 AB-Godefr1dus ª. S. V1ctore, 

I,, nat. B. M., Ms. Paris, Mazar.ine, 1002, fol. 109 r.-Gerhohus., De glorra et honore 
Filii hominis, 10: PL 194, 1105 AB. 

,. 
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Espíritu Santo, como una nueva Eva, 
practicando una fe, no adulterada 
por duda alguna, no a la antigua 
serpiente, sino al mensaje de Dios. 
Dio a luz al Hijo a quien Dios cons­
tituyó como primogénito entre mu­
chos hermanos (Rom., 9, 29), a .saber, 
los fieles a cuya generación y edu­
cación coopera con materno amor. 

64. Fecundidad de la Virgen y de 
la Iglesia. 

Ahora bien, la Iglesia, contemplan­
do su arcana santidad e imitando su 
caridad, y cumpliendo fielmente la 
voluntad del Padre, también ella es 
hecha Madre, por la palabra de Dios 
fielmente recibida: en efecto, por la 
predicación y el bautismo, engen­
dra para la vida nueva e inmortal 
a los hijos concebidos por el Espíri­
tu Santo y nacidos de Dios. Y tam­
bién ella es virgen que custodia pura 
e íntegramente la fe prometida al 
Esposo. e imitando a la Madre de su 
Señor, por la virtud del Espíritu 
Santo conserva virginalmente la fe 
íntegra, la sólida esperanza, la sin­
cera caridad (20). 

65. Virtudes de María que han de 
ser imita-das por la Iglesia. 

Mientras que la Iglesia en la Bea­
tísima Virgen ya llegó a la perfec-
ción, por la que se presenta si11 man­
cha ni arruga, los fieles , en cambio, 

aún se esfuerzan en crecer en la san­
tidad venciendo el pecado; y por eso 
levantan sus ojos hacia María, que 
brilla ante toda la comunidad de los 
elegidos, como modelo de virtudes. 
La Iglesia, reflexionando piadosa­
mente sobre ella y contemplándola 
en la luz del Verbo hecho hombre, 
llena de veneración entra mjs pro­
fundamente en el sumo misterio de 
la En,carnación y se asemeja más y 
más a su Esposo. Porque María, que 
habiendo entrado íntimamente en la 
historia de la Salvación, en cierta 
manera en sí une y refleja las más 
grandes exigencias de la fe, mientras 
es predicada y honrada atrae a los 
creyentes hacia su Hijo y su sacri­
ficio y hacia el amor del Padre. La 
Iglesia, a su vez buscando la gloria 
de Cristo, se hace más semejante a 
su excelso tipo, progresando conti­
nuamente en la fe, la esperanza y la 
caridad, buscando y obedeciendo en 
todas las cosas la divina voluntad. 
Por lo cual, también en su obra apos­
tólica con razón la Iglesia mira ha­
cia aquella que engendró a Cristo, 
concebido por el Espíritu Santo y 
nacido de la Virgen, precisamente 
para que por la Iglesia nazca y crez­
ca también en los corazones de los 
fieles. La Virgen en su vida fue 
ejemplo de aquel afecto materno, 
con el que es ncesario estén anima­
dos todos los que en la misión apos­
tólica de la Iglesia cooperan para 
regenerar a los hombres. 

(20) S. Ambrosius , l. c. et Expos. Le, X, 24-25: PL 15, 1810.-S. Augustinus, fo 
lo. Tr. 13, 12: PL 35, 1499. Cf. Serm. 191, 2, 3: PL 38, lülO; etc. Cf. etiam Ven. Beda, 
In Le, Expos. l, cap. 2: PL 92, 330.-Isaac de Stella, Serm. 31: PL 194, 1863 A. 
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IV. Culto de la Bienaventurada Virgen en la Iglesia. 

66. Naturaleza y fundamento de 
culto. 

María, que por la gracia de Dios 
después de su Hijo, fue exaltada por 
sobre todos los ángeles y los hom­
bres, en cuanto que es la Santísima 
Madre de Dios, que intervino e-n los 
misterios de Cristo, con razón es 
honrada con especial culto por la 
Iglesia. Y, en efecto, desde los tiem­
pos más antiguos la Bienaventurada 
Virgen es honrada con el título de 
Madre de Dios, a cuyo amparo los 
fieles en todos sus peligros y necesi­
dades acuden con sus súplicas (21). 
Especialmente desde el Sínodo de 
Efeso, el culto del Pueblo de Dios 
hacia María creció admirablemente 
en la veneración y el amor, en la 
invocación e imitación, según las pa­
labras proféticas de ella misma: "Me 
llamarán bienaventurada todas las 
generaciones, porque hizo en mí co­
sas grandes el que es poderoso" 
Le., 1, 48). Este culto, tal como exis­
tió siempre en la Iglesia aunque es 
del todo singular, difiere esencial­
mente del culto de adoración, que se 
rinde al Santo, y contribuye podero­
samente a este culto. Pues las diver­
sas formas de la piedad hacia la Ma­
dre de Dios, que la Iglesia ha apro­
bado dentro de los límites de la doc­
trina santa y ortodoxa, según las con­
diciones de los tiempos y lugares y 

(21) "Sub tuum praesidium" . 

según la índole y modo de ser de los 
fieles, hacen que, mientras se honra 
a la Madre, el Hijo, por razón del 
cual son tod~s las cosas (cfr. Col. , 1, 
15-16) y en quien tuvo a bien el Pa­
dre que morase toda la plenitud (Col. , 
1, 19), sea mejor conocido, sea ama­
do, sea glorificado y sean cumplidos 
sus mandamientos. 

67. Espíritu de la predicación y del 
culto. 

El Sacrosanto Sínodo enseña en 
particular y exhorta al mismo tiempo 
a todos los hijos de la Iglesia a que 
cultiven generosamente el culto, so­
bre todo litúrgico, hacia la Biena­
venturada Virgen, como también es­
ti_men mu~ho las prácticas y ejerci­
c10s de piedad hacia ella, recomen­
dados en el curso de los siglos por 
el Magisterio y que observen religio­
samente aquellas cosas que en los 
tiempos pasados fueron decretadas 
acerca del culto de las imágenes de 
Cristo, de la Bienaventurada Virgen 
y ele los Santos (22). Asimismo exhor­
ta encarecidamente a los teólogos y 
a los predicadores de la divina pala­
bra que se abstengan con cuidado 
tmlto de toda falsa exageración como 
también ele una excesiva estrechez 
del espíritu, al considerar la singular 
dignidad de la Madre de Dios (23). 
Cultivando el estudio de la Sagrada 
Escritura, de los Santos Padres y doc-

581.-Pius XII, Litt. Encycl. Fu/gens coro11a, 8 sept. 1953: AAS 45 (1953), P'I'• 590-591. 
(22) Conc. Nicaenum 11, armo 787: Mansi 13, 378-379; Denz. 302 (600-601) .­

Conc. Trident., sess. 25: Mansi 33, 171-172. 
(23 Cf._ Pi~s XI], N~11tius radioph., 24 oct. 1954, 24 cct. 1954: AAS 46 (1954) , 

. (24) Cf. Pms XI, Lttt. Encycl. Ecdesiam D-ei, 12 nov. 1923: AAS 15 (1923) , p. 
p, 679. Litt. Encyd. Ad. cod i Reginam, 11 oct. 1954: AAS 46 (1954), p. 637. 
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t?res ~ de la_s Li~~rgias de la Igle­
sia, ba10 la duecc10n del Magisterio, 
il:1str_en rectamente los dones y pri­
v1leg10s de la Bienaventurada Vir­
gen, que siempre están referidos a 
Cristo, origen de toda verdad, santi­
dad y piedad. Con diligencia aparten 
todo aquello que sea de palabra, sea 
de obra, pueda inducir a error a los 
hermanos separados o a cualesquiera 
otros acerca de la verdadera doctri-

n_a de la Iglesia. Recuerden, pues, los 
fieles que la verdadera devoción no 
cons>i~te . ni e_n un afecto estéril y 
trans1tono, m en vana credulidad, 
sino que procede de la fe verdadera 
por la que somos conducidos a co'. 
nocer la excelencia de la Madre de 
Dios y somos excitados a un amor 
filial hacia nuestra Madre y a la imi­
tación de sus virtudes. 

V. María, signo de esperanza cierta y consuelo l bl para e pue O de Dios 
peregrinante. 

68. 

Entretanto, la Madre de Jesús, de 
la misma manera que ya glorificada 
en los cielos en cuerpo y en alma es 
la imagen y principio de la Iglesia 
que ha de ser consumada en el futu­
ro siglo, así en esta tierra, hasta que 
llegue el día del Señor (cfr. 2 Pet. , 3, 
10_), anteced~ con su luz al pueblo de 
D10s peregnnante, como signo de es­
peranza segura y de consuelo. 

69. 

Ofrece gran gozo y consuelo para 
este Sacrosanto Sínodo, el hecho de 
que tampoco falten entre los herma­
nos separados quienes tributan debi­
do honor a la Madre del Señor y 
Salvador, especialmente entre los 

orie:ntales, que corren parejos con 
?º~otros por su impulso fervoroso y 
ammo devoto en el culto de la siem­
pre Virgen Madre de Dios. Ofrezcan 
todos los fi eles súplicas insistentes a 
la Madre de Dios y Madre de los 
hombres, para que ella, que estuvo 
presente a las primeras oraciones de 
la Iglesia, ahora también, ensalzada 
En el cielo sobre todos los bienaven­
turados y los ángeles, en la comunión 
d~ . todos los santos, interceda ante su 
H1¡ 0, para que las familias de todos 
los pueblos, tanto los que se honran 
con el ,n01~1bre de cristiano, como los 
qu~ aun ignoran al Salvador, sean 
febzm e1~te congregados con paz Y 
concordia en un solo pueblo de Dio~ 
para gloria de la Santísima e indivi~ 
dua Trinidad. 



-74-

"N ota Explicativa Previa" para la Interpretación 
del Capítulo 111 de la Constitución sobre 

la Iglesia 
ANTES de someter a votación el capítulo III de la Constitu,ción sobre la Igle­
sia,, el :5ec~1tario general del Concilio, mon,señor Pericles Felici, hizo saber a 
los padres que, lpor disposición superior, daba a conocer la siguiente "11ota 
previd', en cuyo sentido deb.erá ser in,terpre~ada la do,ctrina co11teriida e,I 
dicho capítulo. Posteriormente, cu•ando se sometió a refrendo del aula la 
Constitución en su conjunto, el mismo secretario hizo saber que el texto de 
,esta nota quedaría incorporado a las actas del Concilio, aunque 110 forma parte 

de la Constitución dogmát3ca. 

"La Comisión (doctrinal) ha deci­
dido poner al frente de la discusión 
de las enmiendas las siguientes ob­
servaciones generales: 

19 El término colegio no se en­
tiende en un sentido estrictamente 
jurídico, es decir, de una asamblea 
de iguales que confiaran su propio 
poder a quien los preside, sino de 
una asamblea estable, cuya estructu­
ra y autoridad deben deducirse de 
la revelación. Por este motivo, en la 
respuesta a la enmienda 12 se dice 
explícitamente de los doce apóstoles 
que el Señor los constituyó "a ma­
nera de un colegio o asamblea esta­
ble" . .. Cf. también Mod. 53, c. Por 
la misma razón se aplican también 
con frecuencia al Colegio de los Obis­
pos las palabras "orden" o "cuerpo". 
El paralelismo entre Pedro y los de­
más apóstoles, por una parte, y el 
Sumo Pontífice y los obispos, por 
otra, no implica la transmisión de la 
potestad extraordinaria de los após­
toles a sus sucesores ni, como es evi­
dente, la igualdad entre la Cabeza 
y los miembros del Colegio, sino so­
lamente la proporcionalidad entre la 
primera relación (Pedro-apóstoles) y 
la segunda (Papa-obispos). Por lo que 

la Comisión determinó escribir, pág. 
63, lín. 16-19, no por la "misma", 
sino por "semejante" razón. Cf. Mo­
dum 57. 

29 El carácter de miembro del Co­
legio se adquiere por la consagración 
episcopal y por la comunión jerár­
quica con la Cabeza y los miembros 
del Colegio. Cf. pág. 63, lín. 33-36. 

En la consagración se da una par­
ticipación ontológica de los ministe­
rios sagrados, como consta, sin duda 
alguna, por la tradición, incluida la 
litúrgica. Intencionadamente se em­
plea la palabra "ministerios" y no la 
palabra "potestades", porque esta 
última podría entenderse de la po­
testad expedita para el ejercicio. Pa­
ra que se tenga tal potestad expedi­
ta, debe añadirse la determinación 
jurídica o canónica por la autoridad 
jarárquica. Esta determinación de la 
potestad puede consistir en la con­
cesión de un oficio particular o en la 
asignación de súbditos, y se confiere 
de acuerdo con las normas aproba· 
das por la suprema autoridad. Esta 
norma ulterior está requerida por la 
propia naturaleza de la cosa, ya que 
se trata de ministerios que deben 
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ejercerse _Pº,r ~uchos sujetos, que 
cooperan 1erarqmcamente por volun­
tad de Cristo. Es evidente que esta 
"cornui:ión" en l~ vida de la Iglesia 
fue aplicada, segun las circunstancias 
de cada época, antes que quedase 
como codificada en el derecho. 

Por to~o lo cual, de forma explí­
cita se afirma que se requiere la co­
munión jerárquica con la Cabeza y 
miembros de la Iglesia. La comu­
nión es una noción que fue tenida en 
gran honor en la Iglesia antigua, 
como hoy también sucede sobre todo 
en el Oriente. Su sentido no es un 
v~go afecto, _sino una realidad orgá­
m?a, qu~ exige fo,rma jurídica y al 
mis_mo tiempo esta animada por la 
candad. Por lo que la Comisión de­
terminó, casi con unánime asentimien­
t~, qt~e había de escribirse "en je­
rarqmca comisión". Cf. Modum 4o 
Y también lo que se dice de la misión 
ca11ónica, sub. n. 24. I)ág. 67 línea 
17-24. ' ' 

Los documentos de los Sumos 
~ontífices contemporáneos sobre la 
Jurisdicción de los obispos deben in­
terpretarse en el sentido de esta ne­
cesaria determinación de potestades. 

39 Del Colegio, que no se da sin 
su Cabeza, se dice: "Que es sujeto 
también de la suprema y plena po­
t~stad sobre la Iglesia universal". 
Necesariamente hay que admitir es-
ta f· ·, ¡'. a umac10n para no poner en pe-
tgro la plenitud de potestad del Ro­
~ano Pontífice. Porque el término 
Col · " f eg10 comprende siempre y de 

1 
°rma necesaria a su propia Cabeza, r: ?u~l conserva en el seno del Co­

c g~o mtegramente su función de Vi-
ª~10 de Cristo y Pastor de la Iglesia 

Universal. La distinción no se da en-

tre el Romano Pontífice y los obis­
pos colectivamente considerados si­
no entre el Romano Pontífice j:mto 
con los obispos. Por ser el Sumo Pon­
t~fice la Cabeza del Colegio, él por 
si solo puede realizar ciertos actos 
qu~ de ningún modo competen a los 
o~i_spos; por ejemplo, convocar y di­
ngir al Colegio, aprobar las normas 
de acción e,t.~. Pertenece al juic10 del 
Sumo Ponhhce, a quien está confia­
do. el cuidado de todo el rebaño de 
Cnsto, determinar, según las necesi­
dades de la Iglesia que varían con 
el decurso del tiempo, el modo que 
convenga tener en la realización de 
dicho cuidado, ya sea un modo per­
sonal o un modo colegial. El Roma­
no Pontífice, para ordenar, promo­
ver, ~probar el ejerC2_icio colegial, con 
la m_irada puesta en el bien de la 
Igle~1,a, procede según su propia dis­
crec10n. 

49 El Sumo Pontífice, como Pas­
t~r Sup1:emo de la Iglesia, puede 
eierc_er libremente su potestad en to­
d~ ~1emt)o, como lo exige su propio 
mm1steno. El Colegio, sin embargo 
aun,que existe siempre, no por ell ; 
act\1~ en forma permanente con una 
acc10n estrictamente colegial, como 
const_a por la tradición de la Iglesia. 
~o . s~e?1fre s,e h~lla "en plenitud de 
e1e1cic10 ; mas aun, sólo actúa a in­
tervalos con actividad estrictamente 
colegial, y sólo con el consentimien­
to de su Cabeza. Se dice "con el con­
sentimien_to de su Cabeza" para que 
n? se piense en una dependencia 
vmculada a algún extraño; el térmi­
no "co~sentimiento" evoca, por el 
contrano, la comunión entre la Ca­
beza y los miembros, e implica la 
n~cesidad del acto que compete pro­
piamente a la Cabeza. Esto se afir-
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ma explícitamente, página 64, lín. 11 
ss., y se explica ibíd. lín. 29-43. La 
fórmula negativa "sólo" comprende 
todos los casos, por lo que es eviden­
te que las normas aprobadas por la 
suprema autoridad deben observarse 
siempre. Cf. Modum 84. 

En todo ello aparece claro que se 
trata de la unión de los obispos con 
su Cabeza y nunca de la acción de 
los obispos independientemente del 
Papa. En este caso, al faltar la acción 
de la Cabeza, los obispos no pueden 
actuar como Colegio, como lo prue­
ba la misma noción de "Colegio". 
Esta comunión jerárquica de todos 
los obispos con el Sumo Pontífice es-

tá reconocida solemnemente sin du. 
da alguna en la Tradición . 

N. B.--Sin la comunión jerárqui. 
ca · no puede ejercerse el ministerio 
sacramental-ontológico, el cual debe 
distinguirse del aspecto canónico-ju­
rídico. La comisión juzgó, sin embar. 
go, que no debía entrar en las cues­
tiones de licitud y validez, las cuales 
quedan a la discusión de los teólo. 
gas, especialmente en lo que toca a 
la potestad que de hecho se ejerce 
entre los orientales separados y so­
bre cuya explicación existen varias 
sentencias". 

PERICLES FELICI, Sec. Gen. 

''L I B R E R I A AS IS'' 
BERNARDINO BARBA VAZQUEZ 

Guatemala 10 - Pasaje Catedral Loes. 8 y 10 

México 1, D. F. Tel.: 12-00-84 

Señor Sacerdote: 

Todo lo que Usted necesite para surtir su biblioteca, lo encon· 

trará en ia Librería ASIS. Tenemos, de prestigiados autores y a los 

mejores precios, libros de Sagrada Escritura, Teología, Derecho Ca­
nónico, Filosofía, Psicología Experimental, Historia Eclesiástica y en 

general libros de cultura religiosa. 

Al hacer su pedido sírvase hacer referencia a este anunc10 y 

con gusto le haremos un descuento en su compra. 
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Instrucción Sobre las 
Ref armas Litúrgicas 

Conferencia del Episcopado Mexicano 
coMITE EPISCOPAL 

coMlSION DE LITURGIA 

MUSICA SAGRADA Y ARTE SACRO 

Al Venerable Clero Diocesano y Re guiar. 

y a todos los Fieles de la Repúbli<.:a Mexicana. 

Los suscritos, cumpliendo con el 
encargo recibido del Comité Episco­
pal Mexicano, en su Reunión cele­
brada en la ciudad de Roma el 19 
del próximo pasado noviembre, se 
permi ten dirigirse al Ven. Clero Dio­
cesano y Regular y a todos los Fieles 
de nuestra Patria, para hacer de su 
conccimiento los importantes acuer­
dos del Episcopado Mexicano en ma­
teria de Sagrada Liturgia, así como 
las aprobaciones y documentos de la 
Santa Sede Apostólica. Al mismo 
tiempo, y a reserva de lo que cada 
uno de los Excmos. Prelados mexica­
nos tenga a bien disponer para su 
propia Diócesis, la Cornisi&n Episco­
pal_ de Liturgia, encomendada por el 
Episcopado Mexicano para estudiar 
Y prestar sus servicios en esta mate­
ria, se permite presentar algunas nor­
lllas prácticas, con la esperanza de 
que sean de utilidad a los amadísi-

plllos Sacerdotes y fieles de nuestra 
atria: 

nY'-Desde que el Concilio Ecumé­
ico Vaticano II promulgó la Consti-

tución Conciliar "De Sacra Liturgia" 
el Episcopado de nuestra Patria co­
menzó a estudiar la manera práctica 
de llevar a efecto las importantísimas 
innovaciones. A las Conferencias 
Episcopales de cada Nación, en efec­
to, se les conceden especiales facul­
tades y se les señalan obligaciones y 
normas. 

Más tarde, Su Santidad el Papa Pa­
blo VI, con fecha 25 de enero del 
presente año, promulgó el Motu Pro­
prio "Sacram Liturgiam" y el 5 de 
marzo siguiente creó un Consejo es­
pecial para la aplicación del gran 
Documento Conciliar. Recientemen­
te, el 25 del pasado septiembre, la 
Sagr~da Congregación de Ritos y el 
refendo Consejo publicaron una im­
portante "Instrucción para ordenar 
rectamente la ejecución de la Cons­
titución sobre la Sagrada Liturgia". 

29-En todos estos Documentos 
salta a la vista el grande empeño de 
1 uestra Madre la Iglesia para una 
gran renovación de la vida cristiana 
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a través de la Sagrada Liturgia y to­
do un florecimiento de la misma. Es 
p or lo tanto de suma importancia que 
todos los venerables Sacerdotes de 
uno y otro Clero conozcan y estudien 
dichos Documentos Pontificios. En 
efecto, como varias veces se ha repe­
tido, para lograr lo que el Concilio 
Ecuménico Vaticano II se ha pro­
puesto, o sea una renovación de la 
vida cristiana por medio de la Litur­
gia, así como trascendentales refor­
mas en ésta, es indispensable que 
sean los Sacerdotes los primeros en 
empaparse de este espíritu y en co­
nocer a fondo todo lo que a la res­
tauración litúrgica se refiere. · 

Para que el pueblo cristiano tome 
parte activa en esta gran reforma li­
túrgica y ponga en obra las prescrip­
ciones del Concilio y de la Santa Se­
de, deben ser los Sacerdotes los que 
lo enseñen y guíen. De otra suerte 
sería muy difícil lograr el fruto ape­
tecido. 

En muchas revistas eclesiásticas ya 
se han publicado los Documentos 
aludidos y se están editando impor­
tantes comentarios de notoria utili­
dad práctica. 

39-Uno de los puntos capitales en 
esta renovación litúrgica consiste en 
la participación plena, consciente y 
activa de los fieles en los diversos 
actos litúrgicos, principalmente en la 
celebración de la Santa Misa y en la 
administración de los Sacramentos . 
Movido por este criterio fundamen­
tal, el Concilio Ecuménico V a ti cano 
II, en su referida Constitución sobre 
la Sagrada Liturgia, autoriza a las 
Conferencias Episcopales para decre­
tar, cuando lo estimen conveniente, 
el uso de la lengua vernácula, den· 

tro de ciertos límites, en la Misa, en 
la administración de los Sacramentos 
y en otros actos litúrgicos (Arts. 36, 
54 y 63). Pero los acuerdos del Epis. 
copado, · así como las traducciones 
respectivas deben ser aprobados y 
confirmados por la Santa Sede, a tra. 
vés del Consejo Litúrgico arriba men. 
cionado. 

49-En tal virtud,, el Episcopado 
Mexicano, en sus Asambleas Plena­
rias celebradas en el presente año y 
después de madurar deliberaciones, 
aprobó el uso de la lengua vulgar, es 
decir el español, en la República Me. 
xicana en ciertas partes de la Misa y 
en la administración de los Sacra­
mentos y Sacramentales . Presentadas 
las actas, traducciones y demás do. 
cumentos a la Santa Sede, con fecha 
18 del pasado noviembre tuvimos el 
honor y la satisfacción de recibir la 
respuesta afirmativa, confirmando y 
aprobando lo acordado y pedido, en 
un importantísimo Documento que, 
traducido literalmente del latín, reza 
del tenor siguiente: 

"CONSEJO PARA LA EJECUCION 
DE LA CONSTITUCION SOBRE 

LA SAGRADA LITURGIA 

Prot. n. 2911/ 64. 

OE LA REPUBLICA MEXICANA. 

En vista de las facultades dadas a 
este "Consejo" por el Sumo Pontífice, 
el Papa Pablo VI, de buen grado 
aprobamos o confirmamos los decre· 
tos para la ejecución de la Constitt1· 
ción sobre la Sagrada Liturgia en la 
República Mexicana, dados por la 
Asamblea de Obispos de la misma 
nación reunida en la ciudad de T!al· 
pan los días 7 a 9 de julio de 1964 Y 
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en Roma el día 3 de noviembre del 
mismo año, en aquellas cosas que 
necesitan aprobación o confirmación 
de la Sede Apostólica, a saber: 

J. Se puede usar la lengua ver­
nácula: 

l. En las Misas, tanto cantadas co· 
mo rezadas, que se celebran con el 
pueblo: 

a) En todo lo que se ha de decir 
en voz alta desde las Preces que se 
rezan al pie del altar hasta la antí­
fona para el Ofertorio; 

b) En la oración común, o sea, de 
los fieles; 

e) En el Orate fratres con su res­
puestas y en la oración sobre la Obla­
ta; 

d) En el diálogo antes del Prefacio 
y en el Sanctus; 

e) En la Oración dominical con su 
admonición y Embolismo; 

f! en el Pax Domini y en el Agnus 
Dei; 

. ?) En las fórmulas para la Comu­
nion de los fieles; 

h) En todo lo que se ha de decir 
en voz alta desde la antífona para la 
Comunión hasta el final de la Misa. 

2. En la administración de los Sa­
cramento;s y Sacramentales: 

Co~ ~n lo~, ritos del Bautismo, de la 

1 fo mac10n, de la Penitencia de 
a Dn . , d ' 

Jh • cion e enfermos y del Matri-
"1ºn10 d . , d f, , e nmgun mo o excluida la 
~nn_t~la esencial, y en la Sagrada Co­
la ~~1?n que se distribuya fuera de 

,vusa. 

b) En las alocuciones y admonicio-
nes de las Sagradas Ordenes. 

c) En los Sacramentales. 

d) En las Exequias. 

3. En los Ritos de la 'Semana Santa. 

II. Por lo que se refiere a las tra-
ducciones populares se pueden usar 
provisionalmente los textos siguien­
tes : 

l. Para el Ordinario de la Misa la 
traducción anexa a este Decreto. ' 

2. Para las partes del Propio de la 
M!sa, los libros misales ya en uso pu­
blicados por Antoñana, Azcárate, 
Born, Castillo-Sanz, Goldaraz, Hoe­
ver, Serra, Vilariño, Lefebvre, Moli­
na, Nácar-Colunga, Pérez de Urbe!, 
Rambla, Ribera y Sánchez Ruiz. 

3. Para la administración de los 
Sacramentos y Sacramentales: El Ri· 
tual Bilingüe elaborado y editado 
por el CELAM. 

4. Para la Confirmación la traduc-. , ' 
c10n anexa a este Decreto. 

5. Para los Ritos de la Semana San­
ta, el libro "Orden de la Semana San­
ta instaurado", preparado y editado 
por el CELAM. 

En la Ciudad del Vaticano, el día 
18 de Noviembre de 1964, Jacobo 
Card. Lercaro, Presidente (Firma). 

A. Bugnini, C.M. Secretari10 (Fir­
ma). (Un .'\ello ;Pontificio: Consejo 
para la ejecución de la Constitución 
sob1.1e la Sagrada Litmgia). 

59-Para más fácil inteligencia del 
Documento anterior , conviene adver­
tir lo siguiente: 

A) La oración común, o de los fie-
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les ,de que se habla en el Párrafo I, 
1, b) y que ya había caído en desuso, 
se hará a manera de diálogo entre el 
celebrante y el pueblo,· antes del 
Ofertorio, cuando se tengan los tex­
tos debidamente aprobados; nuestra 
Comisión Episcopal Mexicana de Li­
turgia presentará oportunamente los 
respectivos modelos. 

B) La oración "sobre la Oblata" de 
que se habla en el Párrafo I, 1, c.), 
es la que hasta ahora se había llama­
do "Secreta". 

C) El "Embolismo" de que se ha­
bla en la letra e) del mism o Párrafo 
es la oración que sigue al "Padre 
Nuestro". 

D) La traducción aprobada y con­
firmada para el Ordinario de la Misa 
está en manos de cada Excmo. Pre­
lado. Además, la Comisión Episcopal 
Mexicana de Liturgia prepara una 
eEl ición popular para uso tanto de los 
Sacerdotes como de los fieles. Pue­
den dirigirse los pedidos al suscrito 
Presidente de dicha Comisión (Apar­
tado 58. Morelia, Mich.) Lo mismo 
decimos de la traducción del Rito de 
la Confirmación. 

E) Para el "Orden de la Semana 
Santa instaurado", mientras se dispo­
ne de una cantidad suficiente de 
ejemplares en la República Mexica­
na, pueden hacerse los pedidos direc­
tamente a la Editorial Litúrgica del 
CELAM. (Apartado Aéreo 2072.­
Medellín, Colombia). 

F) En la administración de Sacra­
mentos y Sacramentales debemos ate­
nernos al Ritual Bilingüe del CE­
LAM, sin modificación alguna hasta 
que se hagan nuevas ediciones o re-

formas del mismo. Conviene advertir, 
sin embargo, que por lo que se re. 
fiere al "Y o pecador" -fuera de la 
Misa- el Ven. Episcopado Mexica. 
no acordó que, en vista de la costmn. 
bre inmemorial del pueblo mexicano, 
no se rece la fórmula que trae dicho 
Ritual Bilingüe, sino la que se usa 
generalmente en la República; pero 
cada Excmo. Prelado en su Diócesis 
dictaminará si prefiere la últimamen­
te aprobada para la Misa, que es casi 
igual a la fórmula usual y más clara. 

69-No está por demás recordar la 
terminante disposición del Concilio 
Ecuménico en la citada Constitución, 
a saber: que a nadie es lícito usar, 
en las celebraciones litúrgicas, un 
texto en cualquier lengua vernácula 
cuya traducción no haya sido previa­
mente aprobada por la Conferencia 
Episcopal y confirmada por la Santa 
Sede. (Arts. 22 y 36). 

79-Por lo que se refiere a la ce­
lebración del Sacrosanto Sacrificio de 
la Misa, conforme al. artículo 50 de 
la Constitución Conciliar y el Núm. 
48 de la Instrucción referida, mien­
tras se restaura todo el Orden de la 
Misa, hay que tener en cuenta lo si· 
guiente: 

a) Las partes del Propio, cantadas 
o recitadas por la Schola o por el 
pueblo, ya no serán dichas en priva­
do por el celebrante. 

b) En cambio el celebrante puede 
cantar o recitar con el pueblo o con 
la Schola las partes del Ordinario. 

c) En las Preces que se rezan al 
pie del altar, al principio de la Misa, 
se omitirá el Salmo 42. Y siempre 
que haya inmediatamente antes otra 
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acc10n litúrgica, todas esas Preces se 
omiten. 

d) La orac1on "sobre la Oblata", 
]Jamada antes "Secreta", en las Misas 
rezadas se debe decir en voz alta, y 
en las Misas cantadas se debe cantar. 

e) La doxología al final del Canon, 
desde las palabras "Per ipsum" hasta 
"per omnia saecula saeculorum.­
Amen" inclusive, se deben cantar si 
]a Misa es cantada, o decir en alta 
voz (en latín) si la Misa es rezada. 
Y durante toda esa doxología el cele­
brante debe tener el Cáliz con la 
Hostia ligeramente levantado, debe 
omitir los signos de la Cruz y al fi. 
na! hará genuflexión hasta que el 
pueblo haya contestado "Amen" . 

f) En las Misas rezadas el Pater 
Noster entre nosotros se rezará en 
español, conforme al texto aprobado, 
conjuntamente con el celebrante y el 
pueblo; en las Misas cantadas, cuan­
do haya las respectivas melodias apro­
badas por la Autoridad competente, 
se podrá cantar en lengua vulgar 
también por el pueblo; pero entre­
tanto, puede ser cantado por el ce­
lebrante y el pueblo en latín, siem­
pre que los fieles reciban la debida 
preparación; de otra suerte, el ·solo 
sacerdote lo seguirá cantando. 

g) El Embolismo, después de la 
Oración dominical o Padre Nuestro­
se dirá en voz alta en las Misas reza~ 
das; se cantará en las Misas cantadas 
cuando haya las melodías respecti~ 
Vas, o bien en tono recto o recitado. 

. ~) Al distribuir la Sagrada Comu­
~1011 s~ usará la fórmula: "El Cuerpo 
e Cnsto", palabras que dice el Sa­

~:r~~te levantando ligeramente la 
giada Hostia sobre el Copón y 

mostrándola al que comulga, y éste 
responderá: "Amén". Y en seguida el 
celebrante, omitiendo la señal de la 
Cruz con la Hostia, da la Sagrada 
Comunión. , 

El último Evangelio y las Preces 
finales, llamadas Leonianas, siempre 
se suprimirán. 

j) Hay otras muchas 110rmas prác­
ticas, exclusivas para los Sacerdotes 
y :Ministros. 

89-Punto muy importante será el de 
las Misas cantadas. Es evidente que 
se requiere no poco tiempo para la 
elaboración de las nuevas melodías 
adaptadas a la lengua vulgar. A na­
die será lícito introducir cantos en 
lengua vulgar con textos litúrgicos, 
aun bajo pretexto de experimenta­
ción, sin el permiso expreso de esta 
Comisión Episcopal Nacional de Li­
turgia. (Art. 40 de la Constitución y 
Artículo 45 de la Instrucción). Salvo 
lo que el Excmo. Prelado de cada 
Diócesis dispusiere en otra forma, a 
semejanza de lo que el Ven. Episco­
pado Español acaba de establecer, se 
podrán observar las siguientes nor­
mas en lo relativo a Misas cantadas 
mientras no existan las melodías apro~ 
hadas para los textos litúrgicos en 
lengua _ vulgar y debidamente apro­
badas por la autoridad competente: 

a) El celebrante y los ministros 
cantarán en latín, según la melodía 
que consta en los libros litúrgicos; 
principalmente por lo que se refiere 
a entonar el Gloria y el Credo, y a1 
canto del Prefacio y Pater Noster. _ 

b) Las oraciones llamadas Colecta 
"Sobre la Oblata" ( antigua Secreta) 
y Postcomunio, podrán se cantadas 
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en latín, o bien en castellano en tono 
r.ecto. 
: c) Las lecciones, la Epístola y el 
Evangelio podrán ser cantados en 
latín, o recitadas en lengua vernácu­
la en la forma que se expresa ade­
lante, en el núm. 189 

d) Las partes del Ordinario de la 
Misa que se dicen rezadas, en caste­
llano, en voz alta, así también, se po­
drán decir en las Misas cantadas, 
conforme a la aprobación que la 
Santa Sede hizo de los acuerdos del 
Episcopado Mexicano, según el do­
cu rnento que arriba hemos transcri­
to (Núm. I, 1). En cambio, las antí­
fonas propias del Inh·oito, Ofertorio 
y Comunión, así como lo demás del 
Ordinario que se canta en dicha l\1i-
as, como los Kyries, Gloria, Credo. 

Sanctus-Benedictus, Agnus Dei, de­
berán cantarse en latín. 

e) La doxología al final del Canon 
se recitará en voz alta en latín. Pero, 
conforme a lo aprobado y confirma­
do para la República Mexicana, en 
castellano en voz alta. 

99-Hay que recordar que "la Igle­
sia reconoce al Canto Gregoriano co­
mo el propio de la Liturgia Romana; 
en igualdad de circunstancias, por lo 
tanto, hay que darle el primer lugar 
en las acciones litúrgicas" (Art. 116 
de la Cuastitución). 

109-La Instrucción de la Sagrada 
Congregación de Ritos (Arts. 49 y 50) 
permite que las Lecciones y la Epís­
tola sean recitadas o leídas por un 
lector no Sacerdote, aun seglar. En 
este caso dichas lecturas deben ser 
cuidadosamente preparadas, a fin de 
que no sólo sean perfectamente inte­
ligibles para todos los presentes , sino 

que vayan reves tidas de todo el de-. 
coro que conviene. Pero el Evangeli0, 
siempre será exclusivo del Sacerdote 
celebrante en las Misas rezadas y del. 
Diácono ( o de otro Sacerdote) en la~ 
cantadas. ' 

119-Como se desprende de todos 
los documentos ya citados y de la 
consulta especial que se hizo al Con·­
sejo Litúrgico Pontificio cuando al­
guna Misa, no se celebre con asisten­
cia ele pueblo, no se usará la lengua 
catellana, sino que todo se dirá en 
latín, entre celebrante y acólito, ·co­
rno hasta el presente. 

129-Para mayor uniformidad, sal­
vo lo que el Excmo. Prelado de cada 
Diócesis tenga a bien disponer, seni 
más conveniente que todo lo anterior 
se ponga en práctica de un modo si­
multáneo cuando entre en vigor la 
Instrucción ya citada, a saber, el 7 
de marzo del próximo año 1965, pri­
mer domingo de Cuaresma. 

139-Sin embargo, hay falgunos 
puntos en los cuales los Excmos. Pre­
lados, si a bien lo tienen, pueden 
adelantar la aplicación, para una gra­
dual introducción de los fieles. Así, 
pcr ejemplo, el Ven. Episcopado Es­
pañol ha dispuesto que desde el lQ 
de enero próximo la Epístola y el 
Evangelio, en todas las Misas que se 
celebren con asistencia del pueblo, se 
lean o proclamen en lengua vernácu· 
la, en la forma antes dicha, sin que 
haya necesidad de leerlos en latín. 

149-Hay que recordar también la 
obligación. de la homilía, en todas las 
misas de los domingos y fiestas de 
precepto que se celebren con asis· 
tencia de pueblo; sean rezadas, sean 
cantadas, nunca debe omitirse, si no 
es por causa grave, ya que forma 
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parte de la misma Liturgia. En los 
días no festivos dicha homilía se re­
comienda, principalmente en ciertas 
ferias de Adviento y Cuaresma, así 
como en otras ocasiones en que hay 
mayor frecuencia de pueblo (Art. 52 
de la Constitución y 53 de la Instruc­
ción). 

159-La Comisión Episcopal Nacio­
nal de Liturgia con la colaboración 
de insignes Peritos, prepara un D i_ .. 
rectorio pastoral de la Santa Misa. 
Será sin duda de gran utilidad para 
]os Sacerdotes y también para los 
fieles. 

169-Como la Santa Sede ha mani­
festado el deseo de que, hasta'. donde 
sea posible, se unifiquen las versio­
nes de un~ misma lengua, el Episco­
pado Mexicano, por medio de su Co­
misión de Liturgia, está en relación 
con el Departamento Liti'.u-gico del 
CEL~M (Cons~jo Episcopal Latino­
Amencano) y este a su · vez con la 
Comi,:ión de Liturgia del Episcopado 
Espanol. Tenemos noticias fidedignas 
de que ya es tán muy adelantados lo!> 
tr_abajos para un Leccionario Domi- · 
nical Y Fes tivo, en el cual se con­
tendrán las Lecciones, Epístolas y 
Evangeli d d 1 f ' os e to os os domingos y 
iestas del año. Mientras no llegue 

Y sea debidamente promulgado di­
cho Lccionarro, se utilizarán los Mi-
sales diarios d . . 1 .d Y ornmica es ya refe-
n os en l ' 4º b e numero . , II, 2, y apro-
ados por la Santa Sede. 

1 ¡11 cada Diócesis el Excmo. Pre­
gª o tendrá a bien determinar si al­c~f os de esos Misales más en parti-

ar han de preferirse. 

17<?-Es n 't 'l 1 ni, m y u i ex 10rtar más y 
as a los fieles al uso continuo de 

l~s Misales en lengua española, dia• 
nos, o dominicales, especialmente 
aquellos que en cada Diócesis sean 
más señalados, pero teniendo en. 
cuenta que para el Ordinario de la 
M~sa será siempre obligatorio, en las 
Misas que se celebren con asistencia 
de pueblo, el t~xto castellano apro­
bad~ por el Episcopado Mexicano y 
confirmado por la Santa Sede, del 
que ya. hemos hecho mención (Núm 
59 D ). . . 

189-Como el fin de esta gran re­
forma litúrgica es eminentemente 
p~storal, uno de sus objetivos inme,­
diatos es lograr que los fieles entien­
dan directamente la Palabra de Dios 
Y tomen parte activa en la oración de 
1~ Iglesia de una manera más cons­
~iente. Para ello se debe dar especial 
im1;ortancia a la proclamación de la 
Epistola y del Evangelio, y cuando 
las haya, también de las Lecciones. 
Conforme al Artículo 49 de la Ins­
trucción, las Lecciones, la Epístola y 
el Evangelio deben leerse o cantarse 
cara al pueblo, para expresar mejor 
l~ unión entre el celebrante y los 
f~eles , Y para que éstos oigan y en· 
tiendan mejor la lectura de la Pala­
bra de Dios, que debe ser una ver­
dadera proclamación. 

Con el fin de lograr la inteligibili­
dad en es ta Liturgia de la Palabra 
es evidente que quien lea la Epístol~ 
y el Evangelio, así corno las Leccio­
nes, debe hacerlo en voz alta, fuerte, 
clara Y_ m~y lenta, a fin de que todo 
el auditono oiga y entienda cuanto 
se proclama. Superfluo parece exhor­
tar a todos los Sacerdotes Rectores 
de iglesias, y a quien haga sus veces, 
sobre la necesidad de revisar los 
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equipos de sonido. Y cuando no haya 
éstos, cualquier esfuerzo d~l ~acer­
dote y demás ministro~ sera s1mpre 
corto ante la preocupación de que la 
lectura de la Palabra divina sea per­
fectamente escuchada y entenctida 
por todos los fieles presentes. 

199 Por lo que se refiere al Sacra­
mento de la Confirmación y su ad­
ministración con el uso de ia lengua 
castellana, cada Excmo. Prelado . en 
su respectiva Diócesis tendrá a bien 
disponer la fecha más conveniente 
para empezar dicho uso. 

209 Conforme al la finalidad pas­
toral de la reforma litúrgica, se hace 
indispensable una esmerada prepara­
ción de los Sacerdotes, como queda 
dicho en el número 29. Además nos 
permitimos insistir en estos otros as-

pectos: 

a) Que las Comisiones Diocesanas 
de Liturgia desarrollen u?a inte~sa 
actividad, siempre a las ordenes ~n­
mediatas del respectivo Prelado D10-

-cesano, sea para la divulgación d~ 
los Documentos Conciliares y Ponti­
ficios y sus comentarios entre los Sa­
cerdotes, sea también para la esmera­
da preparación de los fieles. 

b) De gran utilidad será la cel~­
bración de Semanas o Jornadas Li­
túrgicas en primer l~gar para lo~, Sa­
cerdotes, pero tambien para los ¡ave­
nes Seminaristas y Relígiosos, y donde 
sea factible, también para los fieles. 
En dichas reuniones se podrán estu­
diar con mayor dedicación y con 
aplicaciones prácticas tanto los Do­
cumentos citados como los comenta­
rios autorizados que ya han venido 
publicando diversos ~eritos. La . Co­
misión Episcopal Nac10nal de Litur-

gia, por su parte, hará lo posible por 
colaborar y servir en esta obra. 

219-La misma finalidad pastoral 
de la reforma litúrgica pide una in. 
tensa catequesis litúrgica de los fie­
les. Es, pues, necesario que <le una 
manera sistemática se insista en la 
formaciórÍ litúrgica de los fieles, 
puesto que no se trata de una sim. 
ple innovación exterior en el uso de 
la lengua o en algunos ritos, sino de 
una profunda y activa participación 
del pueblo cristiano en la Liturgia, 
para vivir plenamente la vida de la 
J glesia, orar con Ella y celebrar co­
muni tariamente los Sagrados Miste­
rios. 

229 Muchas veces ha insistido la 
Santa Sede en que uno de los crite­
rios que deben predominar en esta 
reforma litúrgica, es el de la gradual 
transformación. Es decir, que se de·­
be proceder poco a poco, sin preci­
pitación, y por lo tanto evitando las 
improvisaciones. De otra suerte no se 
alca·nzarían los frutos que la Santa 
Iglesia se propone. No se trata de 
echar por tierra los tesoros del pasa­
do, sino al contrario: armonizar el 
pasado con el presente, mediante una 
esmerada adaptación . 

Por ello es que la Santa Iglesia se 
preocupa de las profundas investiga­
ciones teológicas, históricas y pasto­
rales de cada uno de los puntos so· 
metidos a revisión. La reforma litúr· 
,rica procede de una manera progre· 
;iva, gradual y orgánica. Esto mismo 
nos bace sentir la urgencia de la es· 
merada preparación de nuestro pue· 
blo. Por lo que se refiere a la prepa· 
ración de los futuros Sacerdotes, -
Seminaristas y Estudiantes Religio­
sos- , va el Ven. Episcopado y loS 
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superiores Religiosos tienen muy en 
cuenta los Documentos Conciliares 

0 
pontificios para ponerlos en prác-

tica. 

Con este motivo el Comité Episco­
pal Mexicano y la Comisión Espisco­
pal de Sagrada Liturgia elevan fer­
vientes votos a Dios Nuestro Señor y 

t J. Jesús Tirado, 

Obispo Tít. de Telepte y Auxiliar de 
Morelia, 

Presidente de la Comisión Espiscopal 
de Liturgia, Música Sagrada y 

Arte Sacro. 

a la Virgen María, Madre Nuestra 
amantísima y Madre de la Iglesia, a 
fin de que en esta Patria de Santa 
María de Guadalupe la gran reforma 
litúrgica, conforme a la mente del 
Concilio Ecuménico Vaticano II y 
de la Santa Sede, produzca los me­
jores frutos de intensa vida cristiana. 
En la Basílica de Santa María de 
Guadalupe, México, D . F., a 12 de 
diciembre de 1964. 

t Octaviano Márquez, 

Arzobispo de Puebla, 

Presidente de la Conferencia del 
Episcopado Mexicano. 

Oro y Plata Voladores Finos 
de la mejor calidad que se produce en ALEMANIA, y que han sido 

vendidos por la CASA KRAMER durante medio siglo. 

Señor Sacerdote, en la confianza de que se dará a Ud. precio 

de riguroso MAYOREO y en una clase inmejorable, le ruego dirija 

sus órdenes a 

MARIA DE LA LUZ D. GASCA 
Oficina: 

Tabasco N9 299 

Tel.: 11-42-82 
MEXICO 7, D. F. 

Domicilio: 

Orizaba N9 160-6 

Tel.: 25-85-04 

Aparte de un precio ventajoso obtendrá Ud. lo mejor en esta línea. 



bnúgeoes, Orfebrería, Ornamentos 

EspeelalJzados en Altares, Deeoraeión 
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PRESIDENTE: JOSE H. FABBE 

• 
HACEMOS DEL CONOCIMIENTO DE 
NUESTROS CLIENTES Y AMIGOS 

LA APERTURA DE NUESTRA 

SUCURSAL CENTRO 
A V. FCO. l. MADERO NQ 82-A 

A MEDIA CUADRA DE CATEDRAL 

Tel. 10-15-17 

"LA VILLA " 
CALZ. DE GUADALUPE 745 

FRENTE A LA BASILICA 
Tel. 17-43-51 México 14, D. F. 

México 1, D. F. 

• 
"INSURGENTES" 

AV. INSURGENTES SUR NQ 19 
ENTRE EDISON y SAN cos~ 
Tel. 46-79-18 México 4, D. :f. 
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Traducción de las Partes del 
<<Ordinario de la Misa" que 
Recita o Canta el Pueblo 

Esta traducción nos ha siclo enviada por 

el Excmo. Sr. D. Jesús Tirado, Presiden­

~e ele la Comisión Episcopal de Liturgia . 

Entrada 

S. En el nombre del Padre, 
y del Hijo, 
y clel Espíritu Santo. 

S. Me acercaré al altar de Dios; 

P. A Dios, que es nuestra alegría. 
S. Nuestro auxilio está en el 

nombre del Señor, 
P. Que hizo cielo y tierra. 

Confesión 

S. Yo, pecador me confieso 
a Dios todopoderoso 
a la bienaventurada siempre 
Virgen María, 
a san Miguel Arcángel, 
a san Juan Bautis ta, 
a los santos apóstoles Pedro y 
Pablo, 
a todos los santos, 
y a vosotros, hermanos, 
porque mucho he pecado 
de pensamiento, palabra y obra; 

por mi culpa, por mi culpa, 
por mi grande culpa. 
Por tanto, pido 
a _ la bienavenh1ra siempre 
Virgen María, 
a san Miguel Arcángel, 
a san Juan Bautista, 
a los santos apóstoles Pedro y 
Pablo, 
a todos los Santos, 
y a vosotros, hermanos, 
que roguéis por mí 
a Dios Nuestro Señor. 

Abs,olución. 

S. Dios todopoderoso tenga mise­
ricordia de nosotros, 
perdone nuestros pecados 
y nos lleve a la vida eterna . 

P. Amén. 
S. El Señor todopoderoso, rico 

en misericordia, 
nos conceda el perdón de 
nuestros pecados. 

P. Amén. 

Abrevia turas: S. = Sacerdote; P. = Pueblo; O. = Obispo. 
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¡Hosanna en el cielo! 

Final del Canon. 

P. AMEN. 

Padre Nuestro. 

S. Oremos. 
Fieles a la recomendación del 
Salvado-r, 
y siguiendo su divina ense-
ñanza, 

misericordia, 
vivamos siempre libres de 
pecado 
y protegidos de toda pertur. 
badón. 
Te lo pedimos por nuestro 
Señor Jesucristo, 
tu Hijo, que, siendo Dios 
vive y reina contigo 
en la unidad del Espíritu 
Santo, 
por los siglos de los siglos. 

P. Amén. 

nos atrevemos a decir: 
S.P. Padre nuestro, que estás en 

el cielo, 

Fracción del Pan. 

santificado sea tu nombre; 
venga tu reino; 
hágase tu voluntad 
en la tierra como en el cielo; 
danos hoy nuestro pan de 
cada día; 
perdona nuestras ofensas, 
como también nosotros perdo-
namos 
a los que nos ofenden; . , 
no nos dejes caer en tentac10n, 
y líbranos del mal. 
Amén. 

Embolismo. 

S. Líbranos, Señor, de todos los 
males, 
pasados, presentes, Y futuros ; 
y por la i~tercesion de la 
santa y glonosa . 
Madre de Dios, siempre Vir-
gen María, 
de tus santos Apóstoles Pedro 
y Pablo. 
y de Andrés, 
y de todos los Santos, 
concédenos la paz; 
para que, ayudados por tu 

S. La paz del Señor sea siempre 
con vosotros. 

P. Y con tu espíritu. 

Cordero de Dios. 

S.P. Cordero de Dios, 
que quitas el pecado del 
mundo, 
ten piedad de nosotros. 
(concédeles el descanso). 
Cordero de Dios, 
que quitas el pecado del 
mundo, 
ten piedad de nosotros . 
. (concédeles el descanso). 
Cordero de Dios, 
que quitas el pecado del 
mundo, 
danos la paz. 
(concédeles el descanso 
eterno). 

Ecce Agnus Dei. 

s. Este es el Cordero de Dios, 
que quita el pecado del 
mundo. 

S.P. Señor, yo no soy digno 
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de que vengas a mí; 
pero una palabra tuya 
bastará para sanar mi alma. 
Señor, yo no soy digno 
de que vengas a mí; 
pero una palabra tuya 
bastará para sanar mi alma. 
Señor, yo no soy digno 
de que vengas a mí; 
pero una palabra tuya 
bastará para sanar mi alm2. 

Comunión. 

S. El Cuerpo de Cristo. 
P. Amén. 

Saludo. 

S. El Señor esté con vosotros. 
P. Y con tu espíritu. 

Despedida. 

S. Podéis ir en paz; 
La Misa ha terminado. 

P. Demos gracias a Dios. 
(S. Los fieles difuntos descansen 

en paz. 
P. Amén). 

ANUNCIO 

Bendición Sacerdotal. 

S. La bendición de D.ios todo­
poderoso, 
Padre, Hijo y Espíritu Santo, 
descienda sobre vosotros. 

P. Amén. 

Bendición Espiscopal. 

O. Sea bendito el Nombre del 
Señor. 

P. Ahora y por todo los siglos. 
O. Nuestro auxilio está en el 

nombre del Señor, 
.P. Que hizo cielo y tierra. 
O. La bendición de Dios todo­

poderoso, 
Padre, Hijo y Espíritu Santo, 
descienda sobre vosotros. 

P. Amén. 

El celebrante puede cantar o re­
citar las partes del Ordinario de la 
Misa juntamente con el pueblo o el 
coro. 

(Instrucción de la Sgda. Congrega­
ción de Ritos, N9 48, b), del 26 de 
septiembre de 1964). 

BENJAMIN FRANKLIN, a quien Turgot dedicó el célebre elogio de "eri­
puit coelo fulmen scetrunque tyrannis" , fue un día proclamado por la Cámara 
de los Lores "el americano más grande de su tiempo", por Lord Chatam, "el in~ 
glés más grande de su época"; y mientras tra·bajaba sin descanso en las cortes 
de Jorge III y Luis XVI por la independencia de su patria, no cesaba de urgir 
a sus conciudadanos que se abstuviesen de comprar productos ingleses, para ver 
de librarse de la tutela de In~laterra. 

La Jerarquía Católica de nuestro país sabe que la Historia es gran maes­
tra de la vida, y por ello también sigue prefiriendo las velas de cera "Veritas", 
producto de una de las pocas industrias esencialmente ·nuestras, manifestación 
pa-Imaria de recto patriotismo.-Fábrica Mexicana de Velas, S. A.-Bahí-a de 
Santa Bárbara, Núm. 10.-Col. Verónica.-México, D. F. 



POR FIN, LO QUE TODOS ESPERABAN: 

LA MISA EN CASTELLANO 
SEGUN LAS ULTIMAS DISPOSICIONES DEL CONCILIO. 

Guión con las respuestas au­

torizadas para que los fieles 

oren y respondan en voz alta 

algunas partes <le la Misa (pue­

de usarse con comentador o sin 

comentador). 

En papel bond grueso: 

1 a 4 cientos: 

5 a 9 cientos: 

millar en adelante: 

cada ciento 

$ 18.00 

" 16.00 

" 15.00 

En estos precios van incluidos 
los gastos de envío. 

En papel rotograbado: 

1 a 4 cientos: 

5 a 9 cientos: 

millar E:11 adelante:· 

cada ciento 

$ 12.00 

" 11.00 

" 10.00 

En estos precios van incluidos 
los gastos de envío. 

Oh,a Nacional de la 

BUÉNA PRENSA, A. C. 

Donceles 99-A · Apartado 2181 
México 1, D. F. 

La 

MISA 
en 

castellano 

Las últimas disposiciones del Concilio Ecuménico 
ordenan que todos los fieles oren y respondan en 
vot alta en .idgunu putes de la Misa . En esta hoja 
tenemos las respuestas autoriudu. 

Esta misa puede usarse con un comentador que di ­
rija i todoJ los presentes , o sin comentador 

RITO DE ENTRADA 

D ENTRADA DEL CELEBRANTE 
De pie 

Nos ponemos de pie para recibir c1I sacerdote . 
Nos encontramos reunidos en torno al altar que 
represen ta a Cr is to. La misa expresa y realiza 
el amor en rorno a nuestro Redentor. represen 
rado por este altar y por el sacerdote De ro ­

dill ... 

Suerdote: En el nombre del P•drt, y del Hijo Y 
del Espírltv Santo. 

Sacerdote: Me 1cerc1r~ 11 1lt1r d.e Dios 
TODOS: A Dios, que es nuestra alegría 

Sacerdote: Nuestro auxilio est.i en el Nombre 
del Señor. 

TODOS: Que hixo cielo y tittrl . 

.:1 CONffSJON • ABSOLUCION 
Uoe rodillas 

Sacerdote: 

Yo, pecador me confieso 
1 Dios todopoderoso, 
1 l1 bien1ventur1d1 siempre Virgen M1rí1. 
,1 Sin Miguel Arc.ingel, 
• Sin Juo1n 81utist1, 
1 los untos 1póstoles Pedro y Pa,blo 
1 todos los Santos, 

(Con las debidas licencias) 
Derechos © reser1Jados a fa,,or de la 
Obra Nacional de la BUENA PRENSA, A. C. 
Apartado 2 181 Méx ico 1, D. F. 
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Pred1cac1ón 

Ciclo 1964 1965 

7 DE FEBRERO. 59 después de Epifanía. 

Lenguaje litúrgico: Dejad crecer a uno y a otra hasta el tiempo de la re­
colección. (Evangelio). 

Enseñanza que encierra: El tiempo de la recolección será el de la manif es­
tación final cuando Jesús aparezca a la "derecha de la Majestad" (Mat., 
XXVI, 64). La imagen de Dios deteriorada desde la primera creación, será 
plenamente restaurada, y "nosotros seremos manifestad-os con El llenos de 
gloria" (Col., III, 4). 

"TODAS LAS NACIONES CONOCERAN TU NOMBRE" 

l. "Mi enemigo hizo esto". Explicación 

del mismo Jesucristo: ''El que siembra la 

buena semilla es el Hijo del hcmbre; e'I 

camp-o ~s eJ mundo" (.Mat., XIII, 37) Así, 

se nos transporta al instante en que Dios, 
Padre todopoderoso, creó el cielo y la tie­
rra r. 011 su Palabra: "Todas• las cosas fue­

ron hechas por El y sin El no se hizo nada 

de cu.anto ha sido hecho" (lo. , 1, 3). La 

creación fue la dispersión de la s·emilla: 

''Haga brotar fo tierra h:erba verde, hier· 

ba con semilla, y árboles frutales cada uno 

con su fruto, según su especie y con su 
•inl-i,ntc ... Vio Dios ser bueno" (Gé11. , 
l, 11 ss.). 

Campos puestc;s a la disposición de.l 
hombre al que se orientaban todas las ben­

.~iciones divinas. A las plantas Dios dijo: 

/tuctificad"; al hombre: " domit1ad" (Gén., 
' 25, 28). Enton'ces entra en escena el que 

e~ "ho111icid,i desde el principio" (fo. , VIII , 

44) y "por el pecado entró la muerte al 
mundo" (Rom., V. 12). "Fue mi enemigo 
qr,ien hizo ,isto: la cizaña son los súbditos 

del Maligno; el que la siembra es el Dia­

blo". El Diablo ha sembrado todo lo que 

hay de malo en fo obra buena: la muerte 
y todo lo que a ella se refiere,; la "cizaña", 

es de: ir, todo lo que es rotura, división ..• 

2. "Deiad que .crezcan el u110 y la otra". 
El utw, el buen grano; debe fructificar. El 
mandato dado a,[ principio de los ttempos 

fue renovado al momento de Ja nueva crea­
ción: "En esto será glorificado mi Padre, 
en que deis mu.cho fruto. Y o os elegí a 

vosotros, y os he destinado para que va­
yáis y deis fruto y vu-~stro fruto permanez• 
ca" (fo., XV, 8, 16) ... Jesús es este gra­
no puesto en tierra (fo., XII, 24); nos con· 

vertimos en buen g-rano por la unión con 

El: "El buen g.rano son los súbditos del 

Reino". Entonces se da fruto: "El que per­
manece e11 mí y yo en él, ése da mucho 
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fruto" (fo. XV, 5) , el fruto Guyo creci­

miento hay que acelerar: "Todo sarmiento 
que en mí no ll eve fruto, . to cortará; y 

todo el que dé fruto, lo podará para que 

cié más fruto" (fo. XV, 2) • · · 

La otra, la .cizaña, no debe arrancarse: 

"arri esgaría is arranca r al mismo tiempo el 
trigo" ... Al de jar a los suyos que perma­

necen en este mundo, Jesús oró: "No pido 
que los tomes del mundo, sino que _ los 
guardes del m"l" (fo. XVII, 15). Los t,€m­

pos por lc;s que los h ombres tienen que 

ntravesar son m alos : el mal se ha instala•do 

e n el mundo, ''¡Ay d el mundo por los es­

cándalos! Porque no pu,ed·e menos de ha ­

b , r escándalos" (Mat. XVIII, 7) . .Esto no 

quiere d ec'ir que debamos aceptar el mal: 

pidamos, ¡:,~r el contrario, a nuestro Pa · 

dre del Cielo que nos libre d e él. 

3. " La siega r,s d fin del mundo". "En­

tonces diré a los segadores: 'Juntad prime­

ro la cizaña y atadla en manojos para arro­

jarla al fuego; después recojed el trigo e n 

mis graneros' ". 

sol en el Reino de su Padre". Siempre este 
ambiente de lu{ (cf. N<1viclad; Epifanía) 

que hemos visto extenderse del Orien~e ~l 
Occidente (cf. 3 Epifanía). La Caniclelari a 

nos presenta todavía a Jesús como "la _lu;z 
que iluminará las n a!ciones" (Evangelio). 
Así todavía, al tiempo ,de la siega "Como 

luz que parte del Oriente y va hasta el Oc­
cidente (d. 24 Pentecostés ) ... Entonces no­

so tros resplande"cer2mos porque '' c11 Se,ior 
Dios los alu111b1·ará" (Apoc., XXII, 5) , 
Dios será "todo en todas las cosas" (I Cor. , 
XV 28) y ,cuando se manifieste Cristo, 

vue;tra vida, entonces también os manifes· 

taréis ' 'glo·riosos" con El (Col. , III, 4) Epi­

fanía etema. 

Conclusión 

La I¡:,,lsia nos hará celebrar el Regreso 

dd Señor y la reunión para el juicio ( cf. 
Ascensión ; 24 Pentecostés) . La Candelaria 

nos recu.erd a en esos días que Jesús es ''un 
signo de contrr, di.cción" (Eva11gelio): p!!es­

to ·en alto para aquéllos que sepan leer su 

manifestación en las señales que nos da; 

ruina para los ot1·os. La fe es la que hace 

la repartición al acerrnrse el tiempo de la 
siega: "E-1 que creyere y fuere bautizado, 

se sa.lv::irá, mas el que no creyere se cond e­

nará" (Mar,c., XVI, 16) . . . 

P edimos en Navid.id "vivir en este siglo 

presente , espe rando la feliz ven tura de• la 

Apari,ción de la gloria de nu estro _gran 
Dios y Salvador, Cristo Jesús" . Bn rea hd~d, 
Jesús está " en medio ele nosotros" .. . la sie­

ga se p repa ra en la madurez que Está e::i 

cui·so: El Retorno glorioso no hará sino 

ma11ifestar, en el gran día , lo q u•e está es­

condido en el interio1· d.e, los corazones 

(Lrnc., II , 35; 1 Cor., VI, 3). La sa lvación 

0 juicio de Dios está ya en obr a: ''Concé­

denos .Dios T odopo·deroso obtener la ple­

na realización de nuestra salvación , de la 

que ya t enemos una prenda en estos mis· 

terios" (poscomunión). Cad'a mi sa nos h a­

ce "avanzar ccn más s•g uridad" (cf. H ebr., 
IV 16) ha cia el Día de la m anifestación 

final, y nos llena de esta •esperanza : "vues-, 
tra vida está escondida ,con Cristo e11 Dios' 

(Col., UI, 3). 4. "Los ;usto5 respla,u/ecerá11 como el 

14 DE FEBRERO. Septuagésima. 

L · L't' •gi'co· Las diferentes épocas de la salvación del mundo (Evan­engua1e 1 m • . . ca 
gelio). Las lecciones sacadas de la historia de los Padres: Cnsto es la 10 

(Epístola). 

Enseñanza que encierra: Cristo 
en el Antiguo Testamento. ¿En 

estaba presente de una mane1:a misteriosa 
qué consistía entonces la fe; cómo esta fe, 
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desde Abraharn a Simeón, ha ido progresando; era bosquejo de la. fe en la · 
resurrección? 

CRISTO PRESENTE EN EL ANTIGUO TESTAMENTO 

•'Vosotros también, venid a mi viña'' 

"Muchas veces y en muchas maneras (Hebr. 
I, 1) Dios ha venido al hombre. Le plugo 

forma rse un pueblo para Sí (d. 2 Advien­
to); lo llamó su viña y la cuid"ó con ex­

trmia soli citud: "La cavó, 1a descantó y la 

plantó de vides seleatas ... " (/s . V , 2 s., .) .. . 
Le envió P rofetas que eran ''la boca de 

Dios" y anunciaron "d Día de Jahvé" . Ir 

a la viña , era trabajar por su salva.ción, con 
fe en aquél "que ha de venir", esta fe se 

ex¡:¡Tesaba ¡1rincipalmente en los sacrificios 

del Temp.lo,,, 

''Hacia la hora uridécima todavía salió" . 

"Ultimamente, en Estos días, nos habló por 
su Hijo, a quien ,constituyó heredero de 

todo, por quien también hizo el mundo" 

(Hebr. I , 2) . Ultima hora d~ la salvación 

del mundo, en la que la salvación se ofre­

ce a todas las naciones, en la que los sacri · 
fi:ic, van a ceder el lugar a 1a única obla­

ción pura , ofrecida desde el Oriente al Po­

niente: "Tod as estas cosas (las intervencio­

nes mayores deh Dios Vivo) suc,dieron pa­

ra servirnos de ejemplo, así está escrito, 

para amonestarnos a nosotros, para quienes 
l,a llegado la plenitud de los tiempos (I 

Cor. , X, ,11: contex to inmediato die la epís­
tola) .. . 

La parábola que leemos se clarifica por 
otra en la que se trata todavía de la viña: 

Un padre de familia plantó una viña, la 

•odeó de una cerca, cavó en ella un la_&'ar, 
edil' · , ico una torr,e y la arrendo a los viña-
do~fs e d · · · uando se acercaba el memento 
~ los frutos, envió a sus criados a fos 

"•ñad . . . 0 res p,ara perc1b1r su parte.,. F1nal-
1!Jente le . , h " p 1 . ñ d . s envio a su 1¡0.. . ero os vi-
"~ ores cogiéndolo, le sacaron fuera de la 

llla 1 
1 Y e mataron" (Mat., XXI, 33 ss.; cf. 
'·, lugar citado). 

Sentido transparente: ahora entedemos 

''esos gemidos de la muerte" (in troito) que 
el Hijo de Dios debía ''gu.star" (Hebr., 11, 
9): se trata de f esús que padeció baio el 
poder de Pon,cio Pilato ... 

" La Ro,ca es Cristo". El pasado de Is­
ra-el debe verse a la luz del presente, y eil 

p resente a la lu,z de aquel pasado. Los. 

sucesos del Mar Rojo ( epístola) fu eron 

una visita del dueño de la viña: camino 

pascual , paso ele la mt1ert e, a la vicia que, 

por el bautismo, se reproduce d urante to­

do el tiempo en fa h ora undécima . , . San 

P ablo se refiere a una leyenda judfa, inte­

resándose, solamente en el sentido espiritual. 
La Rcca que dio de beber a los hebr-zos. 
(Ex. XVII), "es Cristo": Cristo presente 

en su p ueblo que lo llevaba en su carne; 

presentel porque las miradas se habían vuel­
to h acia El. 

Conclusión 

Sólo aceptando, " los g em idos de la mue.r ­
te" y sufriendo baio Pon,cio Pilato, Jesús 

se convierte en la Roca de nuestra sa lva­
ción. Esta 'Roca, herida poi· la lanza ,diel 

soldado, a,rnmpaña en lo mcesivo a su 
pueblo, p·ermaneciendo "E11 medio de no­
solros" (cf. 3 Adviento) la Resurrcc.:ión 

y la Ascensión la han he,:iho ,p,resente en 

todos los tiempos y en todas partes, ''Chris­
tt1s, heri, hodie et i11 secula" (Noche Bue­

na) . .. "Sólo El ha pagado el precio" ( epís• 
Lola): nosotros podemos y debemos pagarlo 
con El, construyendo sobr e; El por la fe que 

nuestra misa de cada domingo profundiza. 

El es la piedra angular: en El nos hace­
mos "piedras vivas" (I Pedro, Il , 5; cf. 
Efes. 11, 2, ss.) . . . El salario que ofrece 

a todos los que viven en El por la fe es 

la gloria en la que El va a entrar por la 

Cruz, y que El tuvo antes que el mundo 

existiese (Jo. , XVII, 5, 24) ... 
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21 DE FEBRERO. Sexagésima. 

Lenguaje litúrgico: La Palabra de Dios es una semilla que encuentra diver. 
sas clases de terreno (Evangelio). El Apóstol Pablo es infatigable portador 
de esa Palabra (Epístola). Esta Palabra repite las maravillas obradas por 
Dios para que los hombres no estén ya más postrados en el suelo (Introito). 
La semilla-Palabra conmueve la tierra (Gradual; Tracto). Da a los hombres 
esperanza y salvación (Ofertorio). 

Enst:ñanza que encierra: La Palabra de Dios conmueve la tierra en la me­
dida en que los predicadores y los cristianos, que son sus portadores, rela­
ten las maravillas obradas por Dios (sobre todo, la de Pascua que resume 
a todas). La fe, por la que el hombre responde a la Palabra no tiene en to-

dos el mismo valor. 

LA PALABRA QUE NARRA LAS MARA VILLAS DE DIOS 

l. Hizo temblar la tierra (tracto) En 

Na1'idad, (domingo de la odava) la Pa­
fobra descendió de su T ,rono real: admira­
mos "las "ntrañas de misericordia de nues­
tro Dios" (Luc., I, '.78), "la bondad de 
Dios nuestro Salvador y su amor por los 
hombres". Este amor que nos trajo "la ju­

bilosa esperanza" expresada ya sobre el fon­
do s·onero del juicio ( 4 Ad,,iento: ·epís­
tola; vigilia: colecta) . . . Siempre que es­
ta Palabra resuena, produce temblor: "Hu­

bo truenos y relámpaf_t;>s ... Teda la mon­

taña hum;?aba y el pueblo temblaba en el 
campJlmento" (Ex., XIX, 16 ss.) ... Tem­
blor todavía cuando la gran marav'illa d e 
la Transfigura ción: "al oírla los discípulos 

cayeron sobre su rostro sobrecogidos de 
gran temer" (Mal., XVII, 6). "La tierra 

tiembla y se calla, ,cuando Dios se levanta 

p::mt el juicio" (iPascua: ofert.) La Pala­

bra que nosotros pronunciemos debe haCl'r 
temblar la tierra y poner al en emigo en 

fuga, como brizna de p aja (gradual; cf. 1 

Cuaresma) ... 

2, Hizo de ellos ge1tte co11 esperanza y 

sa/,,ació,i (ofertorio), Para sal1'ar se hizo 
oír e8ta Palabra: "Pues Dios no ha envía-

do a su Hijo al mundo para que juzgue 
al mundo, s,íno para que el mundo sea 

salvo por El". (Jo. , 111, 1'.7) ... Pero es 

necesario recibir esta Palabra y en seguida 
guardarla ( e1'at1gelio; d. 3 Cuaresma). No 
produ,::-e fruto ·en los que no la reciben: 

''ven s:n ver, oyen sin entender"; "pero 
no todos obedecen al Evangelio, porque 
Isaías dice: 'Señor, ¿quién creyó nuestro 
anuncio?'" (Rom. X, 16) . Pero aun en 

este caso la. Palabra es "viva, eficaz y ta· 
jante más que una espada de dos filos" 

(Hebr., IV, 12) y no retorna jamás a Dios 
sin haber obtenido su efecto "así, la pala­
bra que sale de mi boca no vuelve a mi 

vacía sino que hace lo que yo quiero Y 
cumple su misión" (/ s. LV, 1l) . . . Pero 
es para sa/,,ar a lo que ha venido, para 
curar, para arra,icar de la muerte (d. 2 
Epifa11ía.: gradual), para poner en seguro 
a los que Dios l,a acogido (tracto). 

ConcfosiÓII 

" Estas palabras las repet1ras a tus hijos": 

el mismo deber -Y más urgente- hoy cpe 
antes. Para ello es nec esario que la Palabra 
entre profundamente en el fondo de 11ues· 
Ira alma: oyéndola cada domingo debemos 
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''recibirla con fe, de suerte que creyendo, 
esperem'Os y esperando, amemos'' (San 
Agustín) En,to11ces la palabra producirá su 

fruto: nosotros no tropezaremos en el ca­
OÚºº (ofertorio) . . • Y seremos testigos: 
"por sus frutos los reconoceréis" (Mat., 

28 DE FEBRERO. Quinc_uagésima. 

Vll, 20; d. V , 16). Por esto al abandonar 
la asamblea en donde se preclamó esta Pa­
labra nos preocuparemos por siempre de 
"servir a Dios con las costun1.bres que le 

agradan" (poscomm.) ... 

Lenguaje litúrgico: Anuncio de la muerte y de la resurrecc10n . . . Señor, haz 
que yo vea (Evangelio). Cuando venga el que perfecciona, desaparecerá lo 
imperfecto (Epístola). 

Enseñanza que encierra: La fe tiene algo de imperfecto, nos hace ver a 
Dios como a través de un espejo; un día la fe desaparecerá y nuestros ojos 
se abrirán a la contemplación cara a cara. El objeto preciso de la fe cris­
tiana es Dios asociándonos a su vida, por la muerte y la resurrección de 

Jesús. 

"HE AQUI QUE SUBIMOS A JERUSALEN". 

"No entendiflTon n,ada de todo ello" 

La muerte y la resurrección de Jesús es­

tán Ít1$critas en cada página del Nuevo 
Testamento, en el ritmo mismo que cons­

tituye el fondo de esta historia: El Dios 
Vivo que arranca continuamente los hom· 

bres a la muerte para hacerlos vivir .•. 

Esta acción paradójica del Dios Vivo es 
difícil de admitir para el hombre carnal: 

los mismos Apóstoles, tan cercanos a Jesús, 
no lo entendieron. Cuando Jesús anunció 
su muerte, Pedro ''tomándole aparte, se 
Puso a amon,estarlo, diciendo: 'No quiera 
Dios, Señor, que esto suceda'. Pero El, vol­
viéndose dijo a Pedro 'Retírate de mí, Sa­
tanás; tú me sirves de escándalo, porque 

no sientes las cosas de Dios, sino las de los 
hombres'" (Mat. XVI, 22, 23; Marc, IX, 
32). En e1 pensamiento de Dios esta muer­
te Y esta resurrección serán la cumbre de 
la historia de los hombres, el término d-e 

~ Antigua Alianza y el prin: ipio de la 
lleva por la que Dios se convertirá en 

"nui21stra Roca y nuestra fortale;za" (introi· 
to) , '' el que hace conocer entre los pueblos 
su fortaleza" ( gradual). Los hombres sa­
brán que Y ahvé es Dios, que El nos ha 
creado y que estamos en El, "su pueblo y 
el rebaño de su redil" (tra:to). En Jeru­
salén se cumplirá todo esto, cuan,do Jesús 
muera "para reunir en uno a todos .los 
h ijos d e. Dios, que están dispersos" (! o., 

XI, 52). 

"Cuando resucitó de entre los muertos 
se a.cordaron sus discípulos de que había 
d:cho esto, y creyeren en la Escritura y en 
la palabra que Jesús h abía dicho" (Jo., 11, 

22; cf. Mat., IX, 10). 

En f ericó: Fe y 1'iswn. 

Los nombre,s bíblicos están llenos · de una 

historia "escrita para nuestra instrucción" 
(d. Septuagésima) .•• fericó, cuyo nom· 
bre, frecuentemente va asociado al de Jeru­
sdén, es la ciudad en donde no se pudo 

entrar sino con la ayu4<\ del Señ.or (f osué1 
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VI, 16), la ciudad en donde, hubo que ha­
cer un sitio difí cil para penetrar a la Tie­
rra Prometida ... 

El ciego tiene ya la fe, puesto cpe cla­
ma en alta voz su confianza en Jesús "Su­
fe lo salvó" porque le concedió más que 
la sola luz corporal. Cuando sus ojos se 
nbrieron es encontraron cara a cara con 
la persona de Jesús; así, la fe ''es que ellos 
te conozcan a ti y a Aquél a quien tú has 
enviado ••. " En nuestra imperfección: to­
davía vemos !Como en un espejo, de una 
manera confusa, pero después será cara a 
cara. Hoy conozco de una marnera imper­
fecta, pero e'ntonces conoaeré como yo soy 
conocido" (epístola) . . • Realidad muy 

grande: nos introduce en lo invisible, "es 
la firme sef,'Uridad de lo que esperamos, la 
convicción efe lo que no viemos" (H ebr., 
XI, •1). 

Obra del Señor: "no es la carne, ni la 
sangre 'las que la pueden obtener, sino so· 
lamente "mi Padre que está en los Ci-elos" 
(Mat., XVI, 17). 

Para obtenerla, debemos subir a J erusa­
lén, ver la maravilla que el Señor ha he-

cho con la fuerza de su brazo ( gradual): 
allí ,está el objeto y el fundamento de 
nuestra fe. Cuando Ju,an llegó al sepulcro 

con Pedro y vio las fajas allí colocadas: 
"vio y creyó" (/o., XX, 8). 

Conclusión 

La Cu.aresma es nuestra subida anual 
hacia Jerusalén ,en donde el Señor va a 
manifestarse, y a liberar a su pueblo, hacer 

de nosotros su pueblo y el rebaño de su 
redil ( gradual; tracto): el mundo entero 

se va a convertir ,en el pueblo de los "acer­
cados por la sangre de Cristo" (Efes., 2, 

13) . . . Por el ritmo mismo de su vida 

litúrg'ica, la Iglesia ,n,os ayud~ a caminar 
p c r este camino ascendente: La Pascua es 
la cumbre. Ella nos hará desandar el ca­

mino ,dJe Jerusalén a Jericó, provistos de la 

caridad del Buen Samaritano (cf. 12 Pen­

tecostés) .. . Al salir de la misa cada do­

mingo regresamos de Jerusalén: debemos 

de ser menos ciegos, y sentirnos plenamten­

te ''el rebaño de su redil". Es necesario 

para elfo guardar su palabra en esto co­

nocerán todos que sois mis discipuloSi ... " 

(Jo., XIII, 35) ... 

e Eis necesario amar a Uios al comienzo de las acciones, en las adciones y al final de 
las acciones para gozar de El sin medida, eternamente. 

Gabriel Palau 

SE~OR SACERDOTE: 
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OBREGON 28 TEL.: 3-34 CELA Y A, GTO. 
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Casuística 

Solución a los Casos 
Propuestos en Novbre. 

DERECHO CANONICO 

FALSA ACUSACION DE SOLICITACION. 

Bertha denuncia falsamente a Ticio del delito de solicitación por 
carta escrita al Ordinario del lugar. Se ignora si éste procedió contra 
Ticio. 

En unos e7ercicios reconoce Bertha la magnitud de su pecado, y lo 
confiesa a Sempronio. 

Pregunta éste en qué casos reservados ha incurrido Bertha, y qué 
debe hacer antes de absolver a Bertha. 

PRINCIPIOS 

El crimen que castiga el c. 2363 
es la falsa delación hecha contra un 
confesor de solicitar a un pecado 
grave contra el 69 mandamiento a 
una persona, ya sea en el acto de la 
confesión sacramental, inmediatamen­
te antes o después de ella, con oca­
sión o pretexto de confesión, y aun 
fuera de ella, si la solicitación tiene 
lugar en el confesonario o en lugar 
escogido como tal. 

U na carta particular y mucho me­
nos una carta anónima no constitu­
yen la acusación formal requerida 
por la ley. 

La denuncia debe hacerse jurídi-

dicamente, es decir, con las formali­
dades de un acto judicial, ante au­
toridad competente. Esta autoridad, 
es el Santb Oficio o el Obispo dio­
cesano. La forma jurídica requiere 
la presencia de un notario eclesiás­
tico, con una acusación formal bajo 
juramento que mencione el nombre 
del acusado y lleve la firma del que 
denuncia. Con razón suficiente, pue­
de el Obispo dispensar de la pre­
sencia del notario. 

El Vicario General no puede reci­
bir la denuncia formal, a no ser que 
el Obispo lo faculte especialm~nt~ 
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para ello. (Cappello, Inst. Iur. Can. 
III, n. 288). 

Tampoco pueden recibirla -sin de­
legación expresa del Santo Oficio o 
del Ordinario del lugar- los Superio­
res mayores de las religiones clerica 
los exentas. (Cf. c. 501, § 2). 

Si alguno personalmente o por me­
dio de otros, hace una falsa denun­
cia judicial del crimen de solicitación 
contra un confesor, incurre ipso facto 
en excomunión reservada especial-

mente a la Santa Sede, de la que no 
puede darse absolución a no ser que 
concurran estas tres condiciones :1) 

retractación formal ; 2) reparación del 
daño causado (en lo posible); 3) pe­
nitencia grave y duradera. (cfr. e 

2363). 

Además el único pecado reservado 
ratione sui a la Santa Sede es el de 
haber acusado a un inocente del de­
lito de solicitación ante los jueces 
eclesiásticos (c. 894). 

Solución 
Aunque Bertha, según los princi­

pios de la moral pecó gravísimamen­
te al calumniar a Ticio de tan grave 
crim\en, no parece haber incurrid.o 
en censura alguna, pues la carta pri­
vada no constituye denuncia formal 
todavía. Hace falta el juramento de 
la denunciante delante del Señor 
Obispo o de su delegado, elemento 
ii'ecesario para la formalidad del 
caso. 

A pesar de ello y, por derecho na­
tural, debe el confesor Sempronio 

exigir a Bertha la formal retracta­
ción -personalmente o por medio de 
nueva carta- al mismo Señor Obispo 
e imponerle una grave penitencia por 
su pecado. 

Coronata, De Sacramentis I, n. 399, 
7. 
Cappello, Summa Iuris Canonici, III, 
n. 606; de Poenitentia, n. 413, 7. 

Iorio, TMol. Moralis, III (196l)n . 
545, 10. 

Enrique M. Cárdenas, S.J. 

MORAL 

INDEMNIZACION POR ACCIDENTE. 

Norberto, pasante d.e abogado, ha logrado emplearse en el depar­
·tamento de asuntos legales de una gran empresa. El primer asunto que 
le encargaron fue la indemnización de la 11iuda de un empleado de la 
empresa, muerto en un accidente de trabajo. 

A la 11iuda se le debían según la ley 25,000 pesos; sin embargo 
Norberto, siguiendo las instrucciones de sus jefes, entrega sólo 5,000, 
y los <Jfros ;20,000 los descuenta por gastos extraordinarios de hospita-
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lización, operaciones, entierro, etc., etc., y pide a la 11iuda que firme 
un documento en que manifieste su conformidad. 

Mientras hacía sus gestiones, Norberto sentía cierta inquietud, por 
parecerle francamente excesi110 el monto del descuento; pero tranquili­
zaba su conciencia diciéndose que él únicamente seguía instrucciones de 
su jefe. 

¿Qué obligaciones tiene con respecto a la 11iuda? 

Solución 
Se trata en el caso de cooperación 

en la damnificación. 

Para que exista obligación en con­
ciencia de indemnizar, deben verifi­
carse cumulativamente las condicio­
nes siguientes: 

1) La acción debe ser injusta 

2) Causa eficaz del daño 

3) Teológicamente culpable. 

!.-Acción injusta: Tratamos en el 
caso de la violación de la justicia 
conmutativa, como es claro en el 
enunciado: la obligación de pagar a 
la viuda la cantidad que se le debe 
se origina en un contrato, que obliga 
en sus cláusulas justas por justicia 
conmutativa. No se trata de la jus­
ticia social, sino de un contrato "do 
ut facias". Por lo tanto, no tratamos 
de la discusión sobre la posible obli­
gación de indemnizar cuando se ha 
violado otro tipo de justicia que no 
sea la más estricta. 

2.-Causa eficaz del daño: No bas­
ta la intención de dañar a otro en 
sus bienes para que se de la obliga­
ción de indemnizar; según la eficacia 
de la causa en el daño existe la obli-

gac1on corrspondiente; si sólo fue 
eficaz parcialmente, será sólo de in­
demnizar por ese daño; si fue eficaz 
por todo, por todo. Es decir: hay qm 
indemnizar por todo el daño causado 
y sólo por él. 

3.-Teológicamente culpable: ha­
blamos de la obligación en concien­
cia antes que de sentencia judicial, 
ya que en ese momento sólo somos 
responsables por nuestras acciones vo­
luntarias (en sí mismas o en su cau­
sa); pero basta una previsión en con­
fuso del daño que causa la acción; 
ya que eso basta para que se le im­
pute como moralmente mala. Des­
pués de sentencia judicial habrá 
también obligación en conciencia de 
indemnizar; pero fundada en la de 
cooperar al bien común, no en la 
responsabilidad que se tuvo, hipoté­
ticamente inexistente; sino en la que 
se presume fundadamente que hubo. 

Para imponer la obligación de in­
demnizar debe constamos de la ve­
rificación de las tres condiciones; si 
se duda fundadamente de alguna, ya 
no podremos imponerla en virtud de 
la justicia conmutativa. 
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Si el daño lo causan varios, todos 
ellos estarán obligados, en la medida. 
que su acción personal fue causa efi­
caz del daño; si cada uno causó todo 
el daño, deberán de común acuerdo 
indemnizar por todo; pero si alguno 
se niega, los demás deberán hacerlo, 
ya que causaron todo el daño. 

En el caso de que uno de los coo­
peradores sea principal y el otro se­
cundario, la obligación pertenece al 
primero, al segundo sólo hipotética­
mente: si el principal se niega a in­
demnizar; y le queda a éste la obli­
gación de resarcir ese dinero a su 
subordinado. 

Parece que con esto ya tenemos 
los principios que necesitamos para 
resolver el caso. 

e Ha habido una acción injusta. 
Suponemos que las sospechas de 
Norberto tienen fundamento: no se 
le da a la viuda lo que en estricta 
justicia se le debe. 

• Eficazmente injusta: el descuen­
to que se le hace es fraudulento. Si 
examinando el caso más detenida-

mente se ve que no se le debían en 
justicia sino los 5,000, cesa la obliga­
ción, como es natural. 

La acción de Norberto ha sido de 
suyo eficaz para causar todo ei daño; 
por lo tanto, si se cumplen las demás 
condiciones, tendría obligación de 
restituir "in solidum"; pero sólo en 
forma secundaria e hipotética: si su 
jefe se niega a hacerlo. En este caso 
podría luego compensarse ocultamen­
te, si se cumplen las condiciones que 
pueden legitimitar esa acción. 

8 Teológicamente culpahl,e: Ha­
bría que preguntar más a Norberto 
sobre este punto. No sería raro que 
dada la premura de tiempo y la con­
fusión propia de un pasante en su 
primer asunto, _no hubiera responsa­
bilidad suficiente para obligarlo a b 
restitución "in solidum". 

Pero si se dio cuenta de que debía 
evitar el fraude y sin embargo no lo 
hizo, esa acción es moralmente impu­
table, y por lo tanto estaría obligadc 
a indemnizar. 

Armando Salcedo C., S.J. 

LITURGIA Y RUBRICAS 

MUSICA GRABADA EN LOS TEMPLOS. 

En una iglesia, durante una Misa rezada se oían pulsaciones de 
órgano y cantos de motetes, por cierto adaptados a las partes de la 
Misa, según se iba celebrando. Yo busqué al organista y a las cantantes 
( eran voces femeninas) pero no vi a ninguno. Pregunté por tales per• 
sonas, y se me respondió: "Es música grabada". 

En otra iglesia, todo el día, entre una Misa y otra (hubo algunas, 
pues era día de precepto) y por la noche, después de la última Misa 
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del día, hubo concierto de música sacra, grabada con voces únicamen­
te femeninas. 

A mí me agradó todo eso, pero a otro sacerdote que me acompa­
ñaba, no. ¿Hay en estos casos alguna o algunas leyes litúrgicas violadas? 
--P. Saturnino. 

Solución 
DOCTRINA 

En el n. 71 de la Instrucción de la 
Sagrada Congregación de Ritos, del 
3 de septiembre de 1958, se lee: 

"El uso de lQs instrumentos y apa­
ratos "automáticos", como el órgano 
automático, el gramófono, la radio, 
el dictáfono o el magnetófono y otros 
del mismo género, están abs oluta­
mente prohibidos en las funciones 
litúrgicas y en los ejercicios piadosos, 
ya funcionen en el interior de la igle­
sia o fuera de ella, aun cuando no se 
trate de otra cosa que de transmitir 
ceremonias sagradas o música sacra 
o de cantores que substituyan o apo­
yen el canto de los fieles . 

"Sin embargo, está permitido uti­
lizar estos aparatos aun en las igle­
sias, pero fu era de las funciones li­
túrgicas y de los ejercicios piadosos, 
para escuchar la voz del Soberano 
Pontífice, del Ordinario del lugar o 
de otros oradores sagrados, o tam­
bién para instruir a los fieles en .1 7 

doctrina cristiana y formarles en el 
canto sagrado o en el canto popular 
religioso; finalmente , para dirigir y 
sostener el canto del pueblo en laf 
procesiones que se hacen fuera de la 
iglesia. 

I.-APLICACION DE LA DOCTRI­
NA AL CASO. 

1) De la atenta lectura del n. 71 
de la Instrucción citada, se llega a la 
firme conclusión: 

a) de que el rector de la primera 
de esas iglsias mandó o autorizó in­
debidamente el uso de un aparato o 
instrumento "automático" para que 
hubiera Misa grabada (órgano y can­
to de motetes) en . aquella Misa re­
zada; 

b) de que ni fuera del tiempo de 
la celebración de las Misas es lícita 
en las iglesias la música grabada, si 
no es para oír la voz del Papa, ia del 
Ordinario del lugar, la de otros ora­
dores sagrados, para instruir al pue­
blo en la doctrina cristiana o en el 
canto sagrado o popular religioso o 
para dirigir y sostener el canto en las 
procesiones del pueblo fuera de la 
iglesia: luego el rec tor de la segunda 
iglesia, en el caso propuesto, no de­
bió autorizar la música grabada en 
ella, en los intermedios entre una v 
otra de las Misas que hubo e11 ese 
día fes tivo, si no fuera para alguno 
de esos actos permitidos (oír al Papa, 
al Ordinario del lugar, etc.); 

c) de que estuvo en lo justo el sa­
cerdote a quien no le agradó todo 
aquello. 

Cngo. J. Cruz Ramírez Servín. 
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Casos Para Este mes 
DERECHO CANONICO 

DONATIVOS EN FAVOR DE CAUSAS PIAS. 

Amalia, rica señora, deja a su sobrino Rodolfo una herencia con­
siderable. Antes de morir llama a Javier, sacerdote, ¡y le dicta varias 
sumas que habrán de erogarse en causas pías, tomadas de la herencia 
que deja a Rodolfo. 

Muerta la señora, se presenta el P. Javier y -muestra la lista a 
Rodolfo. Mas éste, diciendo ignorar lo que hizo su ~ía en su última 
enfermedad, rehusa satisfacer el legado, aduciendo que puesto que este 
legado no consta en el testamento ( declarado válido por las autorida­
des judiciales) ni1 tampoco supo él de la voluntad de su tía, ni legal­
mente ni en conciencia está obligado a tener en cuenta el apunte que 
le presenta el sacerdote. 

Se pregunta si Rodolfo, en conciencia, está obligado a entregar a 
Javier la suma que éste reclama para causas pías. 

MORAL 
r' 

CARGOS DUDOSOS POR SERVICIOS. 

Ramón pregunta sobre la licitud de sus negocios; se dedica a ser 
"intermediario" de modo que ofrece a industriales buenos contratos con 
tal que le abonen el 10 por ciento y aun el 15 por ciento del monto 
de los pedidos. Como Ramón está "muy bien colocado", puede real­
mente conseguir buenos contratos. 

La razón de su duda · es que si bien él hace un servicio que merece 
retribución, el monto de ésta ni aparece directamente en los presupues­
tos, y lógicamente el_ precio al consumidor subirá o la mercancía será 
de calidad inferior. Ramón a.firma que esta práctica es comúnmente 
admitida. 

LITURGIA Y RUBRICAS 

¿LOS SEGLARES, INSTRUMENTOS DE LA LITURGIA 
LAUDATIVA? 

Discutían en mi presencia dos sacerdotes sobre el artículo 100 de 
la Constitución conciliar sobre la sagrada. Liturgia, en el que se dice, 
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entre otras cosas: "Se recomienda asimismo que los laicos recen el Ofi­
cio divino: o con los sacerdotes, o reunidos entre sí, .o en particular". 

Uno de ellos sostenía que los seglares, rezando el Oficio divino 
con los sacerdotes realizan, por participación, un acto litúrgico; pero 
que, lcuando lo recen entre sí o cada uno en particular, sólo efectúan 
un ejercicio piadoso, porque falta la deputación o delegación para que 
actúen en nombre de la Iglesia, ya que en el artículo, citadd de la Cons­
titución sólo se recomienda el rezo del Oficio divino por los seglares 
entre sí reunidos o en particular. 

El otro sostiene que a pesar de no haber allí mandato o forma 
imperativa hay cierta delegación. 

Me preguntaron mi parecer, y yo, viendo igualdad de razones, o 
sea, teniendo duda positiva, suspendí mi juicio. 

Ahora, ruego a la Revista "Christus" que nos diga quién de los 
dos sacerdotes estuvo en la verdad, en el caso propuesto.-Un suscrip­
tor de Christus. 

''LIBRERIA GUADALUPANA'' 
ISABEL LA CATOLICA N9 1-C. - Tels.: 13-48-75 y 13-12-14 

La Librería más completa en el ramo religioso. Siempre 
novedades. 

Misales Altar, Diario para Fieles, Breviarios, Ritual Bilin­
güe, Sagradas Biblias, Filosofías, Teologías, Catequesis, Libros 
para educación de ambos sexos, lecturas y novelas morales, 
Devocionarios, Artículos Religiosos, Estampas Religiosas para 
Sacerdotes, Primera Comunión y para todas las Festividades. 
Figuras de imágenes surtidas en pasta, madera, alabastro, Ni­
ños Dios. Regalos, tarjetas de felicitaciones, calendarios artís­
ticos, litúrgicos y de Galván. Somos distribuidores de la Fábri­
ca de Velas Will & Baumer, S. A. 

Surtimos Pedidos por Mayoreo, C. o D. REEMBOLSO 



Libros Para Saeerdotes 
MORAL GENERAL-Por Pi,i,tro Palazzini.-Traducción por el P. rio Bosch Vilá. 
Biblioteca de Ciencias Religiosas.-Seicción Moral y Sociología.-Eefemplar-: $31.50. 

En este libro, se trata de dar una solución satisfactoria a los prohlemas relativos 
a la ética de la actividad humana. Se completa este tratado con unos cap'ítufos so­

bre la ley y la conciencia. 

MORAL FAMILIAR.-Por Tulio Goffi.-Traducció,, por IDom Basilio Ma. Día,, 

O.S.B.-Biblioteca de Cien:cias Religiosas.-Sección Moral y Socio'iogía.-Ejem. 

plar: $31.50.-Es una exposición co.eta de todo- cuanto hace referencia al ma­

trimonio y a la vida conyugal. Es una enciclqpedia moral del hogar. 

LAS LEYES DE LA IGLESIA.-Por Pio Ciprotti.-Traduoción por el P. Faus­

tino Martínez Goñi.-Biblioteca de Ciencias Religiosas.-Sección Eclesiología.­

Ejemplar: $23.50.-Analiza los fundamentos el poder legislativo, así como las 

fuentes de'I derecho canónico, y se complementa con un estudio sobre la actividad 

legislativa general de la Ilglesia y la pa,rticular del Estado de Ja Ciudad del Va• 

ticano. 

E·L MEMORIAL DEL SBÑOR.-Por el l'. M. Laferriere.-Tradu,cciót1 por el P. 
Miguel Angel de Espino/, O.F.M. Cap.~Colecciót1 Ad. Fotztes.-Ejemp/a:r: 

$40.00.-Un 'libro que transformará nuestra actitud hacia la Misa. Una obra 

llena ·de claridades y alimentada ·con un profundo sentido de la verdad. 

LA IGLESIA CON PABLO VI 
Por Cipriano Calderón. Ejemplar tela: $100.00 

Este lihro p resenta la figura y el pensamiento del Papa Montini, describe la 

trayectoria de su pontificado y ofrece un panorama dei la Iglesia en la hora .actual. 

Es una crónica del Conc,lio que orienta sobre los grandes problemas planteados 

en el Vaticano 11. 

Está escrito con agilidad p·eriodística y con prolf'undo conocimi ento d ei la 

materia. 

El nuevo libro de Cip-riano Calderón nos da una visión de la\ Iglesia actual Y 

nos guiará cer~eramente para seguir la marcha del Concilio Ecuménico. 

Librería Editorial San Ignacio, S. A. 

Donceles 105-D México •~ D. F. Aportado 269~ 
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Documentacióil 

Diocesanos 
TAMPICO 

MENSAJE GUADALUPANO.- Circu­
lar No. 25, del 8 de dici-embre, 1964. 
fxcmO. Sr. Ernesto Cc;rripio Ahumada, Oh. 

de Tampi,oo. Luis Galván A., Pbro. Secre­

tario. 

Adjuntamos a Uds. el texto del mensaje 
que la V. Jerarquía Mexicana, d.e¡¡de Ro­

ma, erwió a los fieles mexicanos en oca­
sión de la conclusión de la 111' Sesión d:el 
Concilio Ecuménico Vaticano 11. (CHRIS­
TUS reproduce el texto enviado por El 
Excmo. Sr. Ernesto Corrip-io). 

Al Ven. Clero Diocesano y Regular, 

Y a todos .los fiel·es católicos de la Repú­
blica. 

Venerables h ermanos y amados• hijos en el 
Señor: 

Los Arzobispos y Obispos mexicanos 
reunidos en la ciudad de Roma para la 
ttlebración del Conc'ilio Ecuménico Vati­
cano Segundo, a través de l Comité Episco­

~I, han encomendado a los suscritos diri ­

~ ª vosotros en nombre del Ep-iscopado 
lle Nuestra Patria, para enviaros un saludo 

~ no del más acendrado afecto a.! terminar 
TE:rcera Sesión de ,d'icho Co~ cilio. 

A.( Q¡' • 
t;ii·¡· ismo tiempo, los Pastores de la grey º ¡ca . 
ti(¡ mexicana os queremos hacer par-

Pantes d 1 ' 'b'I . d , e JU 1 o que inun a nuest,ras 
rar., s. Bay muchos motivos para ello: la 
--«>ra · · 
~ c,on de la augusta Asamblea Con-
"- r, el a . . , 1 ~ contec1m1ento mas trascendenta· 

111lestro · ¡ d s1g o, y tan &'ran e •como nunca 

se había visto en la historia de la Iglesia; 
los d'ccumentos que hasta el presente ha 
emanado ya el Concilio, ,c,omo la Consti­
tución sobre la Sagrada Liturgia, la Cons­
titución sobre los Instrumentos de Comu­
nicación Social, la Constitución sobre la 
Iglesia, y el Ecum2nismo, documentos to­
dos que ciertamente produ,cirán frutos in­
calcula hles. 

A esto se deben añadir las bendiciones 
que, con tan grande y csp2cial amor, Nues­
tro Santísimo Padre el Papa Pablo VI se 
digna en,viar a todos Vosotros·, por medio 

d'e los respectivos Prelados de las Diócesis 
mex'icanas. 

Pero hay otro motivo muy particular, 
que hace vibrar hasta lo más íntimo nues­
tro corazón de Pastores· de la Iglesia en 
México: es la grandiosa glorificación que 
en este Concilio, ha tenido lugar, de Nues­
tra Madre amantísima la Virgen María. 

Como Su Santid;,d el Papa lo ha dicho, 
el capítulo VIII de la Constitución dogmá­

ti.ca sobre la Iglesia, "es como el vértice 

y el coronamiento de la misma; de tal ma­
nera que justamente podemos afinnar que 
Esta Ses·ión del Concilio se cierra como un 
himno 'incomparable de alabanza en honor 
de M aría." (Discurso de esta fecha). 

En efecto, en el .citado d.,cumemo el 
Sa~rado ConcLlio expone -en una sínte­

sis admir"ble, como nunca lo había hecho 

Concilio alguno- la doctrina Católica so-



1 
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bre la Santísima Virgen M aría. Canta sus 
grandezas, sus privilegios, sus virtudes. Pre­
gona el oficio importantí'simo que tiene 
Nuestra Señora en la economía de nuestra 
salvación. Declara la r,elación que tiene 
con e l Verbo Encarnado, su D ivino Hijo, 
y el lugar princ'ipalísimo que Ella ocupa 
''en el misterio de Cristo y de la Iglesia". 
Enseña el culto particular que se le diebe 
tributar, y cómo es Ella, María Santísima, 
el signo seguro de esperanza y de consue­
lo para el pueblo de Dios, aún per,egrino 

en esta tierra. 

Pero hay algo, dulcísimo y profundo al 
mismo fi~mpo, que a nosotros los Obispos 
Mexi,oanos nos· ha conmovido hasta lo más 
hondo del alma y nos ha llenado de ale­

gría desbordante. 

Y es el p'alpar cómo el Sa¡.rado Con­

cilio, además de las admirables interven­
ciones de numerosos Padres Conciliares, en 
el referido Documento proclama, y repite, 
muchas veces, aquella verdad mavísima y 
consoladora que todos -Obisp·os, Sacerdo­
tes y Fieles- Hevamos en lo más profun­
do del corazón: que María Santís'ima es 

Nuestra M adre. 

Nosotros, los mexi•ranos, tenemos una 
deuda de gratitud para con la Celestial 
Señora. ¿No por ventura en nuestro Tepe­

yac bendito, cuando se di~nó aparecer al 
hlliffiilde Juan Diego, que al México de 
todos los siglos representaba. Ella le dijo: 
"Y o soy vuestra piadosa Madre • • . ¿No 
estoy Y o aquí, que soy tu Madre? ... " 

Por ello es que el pueblo mexicano ha 
profesado siempre un inmenso amor a la 
Virgen María, como a Madre dulcísima, 
que siempre intercede por nosotros. Por 

ello, encabezado por sus Obispos, se ha 
preocupado por difundir ampliamente la 
doctri~a de Ja Maternida•d espiritual de 

María, y ha elevado preces a Su Santidad 

el Papa sobre este asunto. 

Y a comprendéis por lo tanto, amadísimos 

Sacerdotes y Fieles, la alegría del E . 
pado Mexicano al ver cómo el Co 
Ecuménico -después de profundos 
dios, ha declarado que "María es la 
dre d e todos los hombres, principJltn 
de los fieles"; que María "desempeña 
oficio maternal para con los hombres"• "­
María ".es Nuestra Madre en el ord~ ~ 
la gracia"; que "esta Maternidad de M . 

1 . d 1 ·· llii en a econonua e a gracia perdura . 
cesar, pues desde el cielo sigue ejercién: 
la con su múltiple intercesión y movida PGt 
su maternal caridad"; y q u:e tod!os los fieJii 
profesando una sólida devoción a la Vir, 
g;m Santísima, que procede de la \<erd¡_ 

dera fe, hemos de reconocer la excelenaa 
de la Madre de Dios y hemos de movernai 
al fili a·I amor hacia Nuestra Madre y a la 
imitación de sus virtudes. 

De particular importancia son estas 
otras solemnes palabras del Concilio: "A fa 
Bienaventurada Virgen M arfo, Ja Igleu 
Católica, enseñada por el Espíritu SantD, 

venera con filial afecto de piedad como a 
Madre amantísima". , 

Pero •cuál sería nuestra emoc10n y nu11-
tro gozo -amadísimos sacerdotes y fielet­
al presenciar esta mañana que NuesUO 
Santísimo Padre el Papa, no sólo promm­
gaba la Constitución dogmática antes dicha, 

sino qu2, en medio de la expectación ·gent" 

ral, daba un paso más adelante en eSIJ 

&"!orificación de Nue'stra Reina, Abogada Y 

Madre. Pronunció el Vicario de Cristo, ut 
admi~able discurso sobre la, Iglesia, el Epir 
copado, el Concilio. Luego entretejió llll 

h:mno bellísimo de alabanzas a la Virgd 
Inmaculada, que es al mismo tiempo u, 
tratado teológico profundo. 

Y ~,n seguida, ante la Solemnísima Asal' 
blea nunca vista en la historia, hacieJldt 

uso de su, Supremo Magisterio de Jera: 
Universal y Cabeza de la Iglesia, pronuD 

estas memorables palabras: 

"Por lo tanto, para gloria 
venturada Virgen y para consuelo nu 
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alJIOS a María Santísima Madre de 
•a esto es, de todo el pueblo de es• , 

anto de los fieles como de los Pas-
1 e (a llaman Madre amorosísima; y 

~s que con este título dulcís·imo de 
~ adelante la Virgen sea aún más en 
bOY da e invocada por todo el pueblo 
..,.,,.. " 
~ano• 

todo el sagrado Concilio se puso de pie. 
litWló una ovación atronadora: más de 

OOo Obispos, Superiores ,religiosos, Teó­
Z, conswltores, numerosos, sacerdotes, in­

::bles fieles. La Basílica Vatica,na era 
-•a de luz y de oro. Había lágrimas _.a ... -

de fe!icidadl en muchos ojos. Se repetían Jos 

aplau&OS• 

Siguió eJ 1Pa.dre Santo y Maestro Sapre-
11111 de la Iglesia cantando las alabanzas de 
Maria, Nuestra Madire amantísima. Explicó 
cúino y por qué es v:erdadera Madre de la 

Jalesia. •Encomendó de nuevo a su Corazón 
lmnaculado todo el género humano. Anun­

ció que enviará la Rosa de Oro al Santuario 
de Nuestra Señora de Fátima. Y dirigió a 

Nuestra Reina y Madre una plegaria con­
llOYedora. 

luego nos exhortó a tod'os a honrar, amar 

7 venerar más y más a María, y a exhorta-
1111 a Vosotros- sacerdotes y fieles- a ello. 

Cumplie·ndo, pues, con la augusta enco­
mienda del Padre Santo, aJ haceros parti­
cipantes de nuestros jubilosos sentimientos 
en este día de gloria, hemos querido diri­
giros este Mensaje pastoral con la vivísima 
exhortación de que, en cada uno de los 
fieles católicos mexicanos, aumente la de· 
voción ilustrada, sólida y p•rofunda hacia 
la Virgen María, Nuestra Madre amantísi­
ma, y aumente la ,confianza ilimitada .en su 
poderosa proteceton maternal, acudiendo 
siempre a Ella. 

Hoy, Su Santidad el Papa y todo el 
Concilio Ecuménico Vaticano Se,gundo han 

colocado una nueva íiema preciosísima en 
la corona que ciñe las sienes inmaculadas 
de Nuestra Señora: A nosotros todoo, sa­
cerdotes y fieles , toca demostrar que 90-

mos dignos hijos de tan amorosa Madre. 

Dígnese Ella, que bajo el nombre suaví­
simo de Guadalupe ,apareció :en nuestra 

tierra mexicana, nos tomó como hijos pre­
dilectos y nos regaló su encantadora Ima­
gen, derramar sus mejores bendiciones ma· 
ternales sobre nuestra querida Patria y so­
bre el mundo entero; sobre cada uno de 
vosotros y sobre vuestras familias e insti­
tuciones todas. 

En Roma, fuera de la ~er ta FJamínea, 
a 21 de noviembre de 1964. 

CHIHUAHUA 
kEORGANIZACION DE LA COMI­

ON DE ARTE. Circular No. 38, del 15 
lloviembre, 1964. Excmo. S:r. D. Luis 

,..,'<\rroyo, Arz. Coadjutor y Ad. Ap. 
'-llthUahua. 

f.ft ha p "d Co ar,ec, o conveniente reoríiani;zar 
. il.fJ:s10N DIE ARTE de la. Arquidió-

JI dar al , E • gunas normas para su mas 
, llncionamiento. La COMISION que­
llltegrada por las siguientes personas: 

St. Pb 
Joi.ae ro. D. Alfonso Pa,yán; Sr. Pbro. 

Vargas; Sr. Pbro. D. Felipe Pi-

neda; Sr. Arq. D. Felipe Suqueiros; Sr. 

Arq. D. Mi~uel Valdez; Sr. Arq. D. Sal­

vador Valdez; Sr. lng. D. Enrique Terrazas. 

NORMAS: 

1.-No podrá construirse ningún templo, 
capilla u oratorio público sin obtener la 

licencia del Ordinario. Esta Hcencia debe 
pedirse y concederse por escrito (can. 
1162). 

2.-En caso de haberse empezado Jos tra­

bajos sin esta licencia, se obtendrá lo más 
pronto posible, 



-110-

3.-Estas normas valen también para 

cualquier construcción que se haga bajo la 
dependencia de una persona moral ecle­
siástica o bajo la responsabilidad de la 

Iglesia. 

4.-Todo cuanto se establece para la edi­

ficación de las iglesias o edificios eclesiás­

ticos vale tamb'ién para .las reformas o re­

paraciones de consideración. 

5.-Nunca se concederá la licencia hasta 

que se presenten los planos de las obras 

que se van a realizar. 

6.-Tamo la peüción de la licencia co­

mo la presentación de los planos debe ha­

rerse directamente a la S. Mitra. El Ordi­

nario nombrará en cada caso dos o más 

miembros de la OOMISION DE ARTE 

pa-ra el examen y juicio de los proyectos. 

Este juicio y examen debe presentarse, no 

a los interesados, sino directamente al 

Ordinario. 

7.-Los miembros de la COMISION DE 

ARTE tienen el deber de p,:,rsentar al Or­

dinario, sea individualmente sea en unión 

de otros miembros, todas aquellas sugeren­

cias, proyectos o con\5ejos que estimen con­

veni.entes tanto para los intereses de la Igle­

sia en el campo del arte como para ·el me­

jor funcionamiento de la rn'isma COMI­

SION. 

Dios guarde a Uds. muchos años y nos 

bendíf¡a._ 

CITA TORIO. Circular del 7 de diciem­

bre, 1964. Ilmo. Mons. Martín L. Quiño­

nes, Vic. Gral. 

Fue dispuesto por el Excmo. Sr. Arzo­

bispo Administrador Apostólico, Dr. D. 

Luis Mena Arroyo, que el MARTES 5 
de ENERO del AÑO ENTRANTE 1965, 
en lugar del Retiro Mensual correspondien­

te, se tuviera en ESTA CIUDAD DE CHT-

HUAHUA, UNA REUNION DE To 
LOS SACERDOTES SECULARES y ~ 
GULARES DE LAS PARROQUIAS l}~ 

ARZOBISPADO. 

En la RlcUNION se estudiaron: el Pro-
blema d e los medicamentos anti,conceptiv 

1 f l
. • . Os, 

as nuevas re ormas 1turg1cas y algunoi 

otros ¡¡suntos de, i1I1¡portancia. 

COMISJiON DIOCESANA DE LITUa. 
GIA. Síntesis de la Ci,:,cular No. 39, de( l 

de diciembre, 1964. Excmo. Sr. Dr D l . • • u~ 

Mena Arroyo, Arz. C~ad. y Ad. Ap. di 

Chihuahua. 

La CONSTITUCION SOBRE LASA­

GRADA LITURGIA (art. 45) y la re­

ciente INSTRUGCION DE LA S. CON. 

GREGACION DIE RITOS, del pasado 26 
de septiembre, hablan de la Comisión di 

Liturgia que debe estar establecida en to­

das las Diócesis, y determinan las atribu­

ciones y obligaciones principales de la mis­

ma. Para secundar las indicaciones de esto1 

venerables documentos de Ja S. Sede, bt 
creído oportuno reorganizar y complrtar 

la COMISION DIOCESANA DE LITUR· 
GIA de nuestra Arquidíócesis de Chihua­

hua, de la manera siguiente: 

MIEMBROS: M. l. Sr. Cngo. D. Joa· 
qufo Díaz; Sr. Cura D. Manuel E. ruoi: 
Sr. Pbro. D. Jorge Vargas. CONSEJER.o; 

Sr. Cura D. Sixto Gutiérrez; Sr. Cura 1). 

Gabriel Torres; Sr. Cura D. J. Jesús Er 
quivel; R. M. Guadalupe de la Peña; Sri~ 

Josefina Uranga•. 

AYUNO EUCARISTICO. Síntesis de~ 
Ci,:,cular No. 40, del 4 de diciembre, ¡# 
Excmo. Sr. Dr. D. Luis Mena Arroyo,~ 

Coad. y Ad. Ap. de Chihuahua. 

Noticias recibidas por diversos c011 

hacen saber que el Romano Pontífice, 
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feehª reciente, redujo de tres a una hora 
I ayuno que debe observarse antes de la 

~Jllunión en fo que se refiere a alimentos 

sólidos. Esto se ha hecho saber a todos 
los fiel·es en todas las Misas del Domingo 

próximo a la recepción de esta Circular. 

TAMPICO 

(l]OTA ANUAL DIOCESANA. Sínte­

sis de la Circular No. 21, del 19 de novi em­
bre, 1964. Mons. Santia&-o Martínez, Vic. 

Gral. l.u'is Galván A., Pbro. Srio. 

DIEZMOS: Os exhortamos, a que os 

persuadáis de este sagrado deber entr.egan­
do a vuestro Párroco o Sacerdote delegado 

0 
bien directamente a la Sagrada Mitra, el 

¡
01

porte de la Cuota Anual Diocesana, te­

niendo en cuenta las normas· que a con­

tinu•ación se expresan: 

1.-Quien;es ganan hasta el salario mí­

nimo, darán lo que quieran. 

2.-Qui·enes ganan desde el salario mí­

nimo hasta menos del doble darán medio 
día de salar'io. 

3.-Quienes ganan el doble del salario 

mínimo hasta $25,000 anJUales, darán un 

día de salario. 

4.-Quien·es ga,nan de $25,000 a $50,000 
anuales, darán el medio por ciento. 

5.-Quien;es ganan de $50,000 a $100,000 
anualmente, darán los tres cuartos por 
ciento. 

6,-Quienes ganan de $100,000 en ade­
lante, darán el uno por c'iento. 

Este precepto obliga a todas las perso­
nas que ,p:erciban alguna utilidad por con­
~ptos de salarios, sueldos, intereses, etc. 

2
/YUNO EUCARISTICO. Circular No. 
, del •1• d d. · b PI, e 1c1em re, 1964. Luis Galván, 
ro., Srio. 

Orden IE Rd I)¡ a e xcmo. y v mo. Sr. Obispo 
Ocesan d" Ud nar O iga a s., como tengo el ho-

lla ( de hace,rlo, que S. Santidad el Papa 
u o VI b . e( , en1r_'llamente ha concedido que 
ªYun0 , • lllle eucar1st1co, tanto para los fieles 
comulgan como para 'los sacerdotes que 

celebran Ja Santa Misa, será de una hora 
antes d e la Comunión; no haciendo nin&-una 
distinción entre alimentos sólidos y líqui­

dos. 

Para las behidas al,c.ohólicas se guarda­

rán tres horas. 

ARANCELES. Circular No. 24, del 1 • 

de diciembre, 1964. Excmo. Sr. Dr. D. Er­

nesto Corri¡pio Ahumada, Ob. de Tampico. 
Lwis Galván A., Pbro. Srio. 

1.-BAUTISMOS: 

Por la administración del Bautismo en la 

forma simple se:gún los 'libros litúrgicos a 
norma d '.el canon 736 del Código de lk­
recho Canónico, GRATIS. (Pero no se pro­
hibe aceptar la oferta que espontáneamen­

te den los fiel:es). 

Bautismos en la Parroquia (cuadrante) 
$12.00. 

Bautismos a domicilio (Cn. 776) (excep­

to caso de enfermedad') $60.00. 

2.-MATRIMONIOS: 

Por el Matrimonio pedido en la forma 

simple, según los libros litúrgicos y según 
el canon 736 C.D.C., GRATIS. 

(IPle,ro no se prohibe aceptar la oferta 

que espontáneamente den. los fieles). 

Presentación: $20.00. 

Presentación a domicilio: $100.00. 

Matrimonio fuera de la Misa: $50.00. 

Matrimon.io con misa y la 'intención has-
ta ,las 8 a. m.: $70.00. 

De las 8 en adelante se aumentará por 
cada hora $20.00. 

Matrimonios a domicilio (Can. 1109 
C. D. C.) Dobles derechos, 
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3.-ACT AS CERTIFICADAS. 

Por buscar acta5' de bautismo o matrimo­
nio: $:5.00. 

· Ccnstancia simple: $10.00. 

Constancia cerfifi.c.ada: $25.00. 

4.-DISIPENSAS. 

D.e exhorto: $25.00. 

De amonestación: $25.00. 

Otras dispensas: $25.00. 

LICENCIAS. 

De exiposición: $25.00. 

De música de cuerda: $25.00. 

De matrimonio en otra Parroquia: 

$200.00. 

De poder en matrimonio: $30.00. 

De enmendatura de acta: $25.00. 

"MANUAL DE LA HISTORIA DE LA IGLESIA" 
Por DANIEL OLMEDO, S.]. 

(Profesor de Historia de la Iglesia 
en el Instituto Teológicc Jesuíta, de 
México, D. F.). 

e Obra p.ensada y realizada para los Estudiantes de la Carrera Sacerdotal. 
e Agilmente presentada en tres tomos: 

e L_a Iglesia Ca.tólica en el Mundo Greco-Romano. 
e La Iglesia Católica en ,la Edad Media. 
e La Iglesia Católica en la Edad Moderna. 

Cada tomo empastado en tela $50.00. 

e 977 páginas llenas de interés y objetividad histórica. 
e \161 ilustracicnes en blanco y negro, 

e 13 mapas especialmente adaptados a diversas épocas. 
e 44 páginas d.e bibliografía selecta y brevemente comentada. 

e a.tertada división de la materia con miras de aiplrendizaje. 
e cuadros sincrónicos pedagógicos, de hechos sobresalientes. 

e Ninguna recomenda.ción mejor de esta obra, que el comentario que de ella 
ha-ce el P. Ricardo García Villosfada, S.J., profesor en la Facultad de Historia 
de la Iglesia, de la Uni¡yiersidad-- Gregoriana, de Roma: 

'' .... creo q,ue en esta obra halilarán, tánto los Estudiantes que junto con 
la Teología tienen que estudiar la Historial de la I~esia, como los lectores 
en ~ -lo interesados, la trayectoria marcada por la Iglesia en el tiempo y en 
el.' espacio, -ve'inte siglos y toda la superficie del planeta-, no en form a 
esquemática, sino explicada y desarrollada con todos los datos para darle 
vida, para comprender su alcance y atisbar su profunda significa-ción .. , 
Como libro de teixto para los Seminarios, no dudo en recomendarlo ca­
lurosamente". 

('Gregorianum', vol. 45 (1964), p. 392) 

Distribuidores exclusivos Librería de Porrúa Hnos. y Cía., S. A. 

Av. República Argentina y Justo Sierra. Alpartado Postal 79-190. México 1, D. F. 

, 
"CHRJSTUS" Revista mensual para Sacerdotes.-Organo Oficial de 

las Arquidiócesis de Chihuahua y Jalapa y de las 
Diócesi~ de Acapulco, Apatzingán, Campeche, Chiapas, Chilapa, Ciudad Juárez, 

Ciudad Obregón, Ciudad Valles, Cuernavaca, Culiacán, Hermosillo, Huejutla, 
Jalapa (Guatemala), Matamoros, Mazatlán, Papantla, Sahllo, Sn. Andrés Tuxtla, Tux­
pan, Tabasco, Tampico, Tapachula, Tehuantepec, Tepic. Tcxcoco, Torreón, Tulancingo, 
Veracruz, Vicariato Apostólico de la Tarahumara y Pref. Apost. de La Paz.- Reg. 
como artículo de 2• Clase en la Admón. de Correos N •> 1, de Méx. , D. F., 3 Enero de 
1936.-Registro de propiedad intelectual en la S.E.P. N • 10534 el 15 de Dic. de 1950. 
-Con aprobación eclesiástica.-Director: Mons. Gregorio Aguilar.-Sub-Director: Rev. 
P. Alejandro Garciadiego, S. }.-Editor Resp·onsable: V:1ifredo Guinea, S. }.-Suscrip­
ción anual $ 40.00. ó Dlls. 4.00.-Número suelto: $ 3.50.-Obra Nacional de la "BUE­
NA PRENSA", A. C.-Donceles 99-A. Apdo. 2181. México 1, D. F . 

SUMARIO 

113 EDITORIAL: Paso Decisivo Hacia la R enovación Litúrgica en la Arqui­
diócesis de México.--'t Miguel Darío Arz. Prim. de México. 

117 DOCUMENTACION: SANTA SEDE: Decreto del Concilio Vaticano II 
Sobre el Ecumenismo.-Decreto d el Con.cilio Vaticano II Sobre las Iglesias 
Orientales. 

142 Departamentos Especializados del CELAM. 

145 El Sentido de Nuestra Participación en ) ;i Misa. 

1151 PREDICACION: Ciclo 1964-19 65 . 

155 CASUISTICA: Solución a los Casos Propuestos en Diciembre: DERECHO 
CANONICO.----.Enrique M. Cárdenas, S .J.-MORAL.-Annando Salcedo C., 
S.J.-LITURGIA Y RUBRlCAtS.-Cngo. J. Cruz Ramírez. Servín.-CA­
SOS PARA ESTE MES. 

161 LA IGLESIA DE LOS NUEVOS TIEMPOS: En Septiembre se Conocerá 
el Nuevo Misal en Español.-P. J. M eiía Gómez., Cord. por el CELAM. 

171 SACERDOTEIS ADORADORES: M aría, .la Dulcísima Madre Nuestra, y el 
Sacerdote.-Varios.--<Cngo. l. Gonz_ález Váz_q11ez . Dir. Nal. de la Ador. 
Euc. Sacerdotal. 

175 Pa.ra poner un Dique ·a las Defecciones de los Seminarios.-}. S. Stratton, 
C.SS.R. 

179 INFORMACION: Noticias Católicas lnternacionales.-F. Peón. 

182 DOCUMENT ACION: DlOCESANOS: Cuernavaca, Chiapas, Chihuahua, 
Huejutla , San Andrés Tuxtla, Tam1pico, Tapa.chula, Tuxpan y Veracruz.­
Colleclor. 

193 BIBLIOGRAFIA: LIBROS Y JUICIOS.-A. Vale11z.uefa., S.J.-C. de Ma­
ría y 'Campos, S.J.-B. Torres, S .J.-A. Ve'larde.-X. Lamicq, S.J.-A.L.­
E. Páramo, S.J.-A. Valenz.u ela Rodarle. 
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LEDN, OTO .• MlX, 

En vista de los informes que 

el Sr. Cura de San Luis de la Paz, quien tiene a su car­

go la vigilancia sobre elaboración y envase del vino pa­

ra consagrar llamado "ANGELORUM VINUM" y que es fabrica­

rlo por la Casa "Rafael Gamba e Hijos S.A." en San Luis 

de la Paz, Gto.; constándonos ademas que la Casa mencio-

regenteada por personas plenam6nte honorables, pro­

en la elaboración del Vino para consagrar co? el más 

escrupuloso cuidado; por las presentes letras recomenda-­

mos a los Señores Párrocos y Sacerdotes de nuestra Dióce­

el "Angelorum Vinum" que ofrece plenas garantías; 1 

utorizamos también a la Casa "Rafael Gamba e Hijos S.A. 

que utilice el presente documento en la forma que es­

conveniente. 

León, Gto. a 4 de abril de 1949 

"ANGELORVM VINUM" 

ELABORADO POR BODEGAS SAN LUIS REY DB 

"RAFAEL GAMBA E HIJOS", S. A. 
Ampliamente recomendado para el Santo Sacrificio de la Misa 

APARTADO N• 5. SAN LUIS DE LA PAZ. GTO· 

EMINENCIA y EXCELENCIA 

Dos vinos para consagrar 

de pureza recoi:,ocida 

El Exrno. Sr. Arzobispo 
Primado de México dice: 

"Aprobamos con gusto la venta de los 
vinos para consagrar "Eminencia" 
y "Excelencia", elaborados por la 
Cía. Vinícola del Vergel, S. A ., pues 
nos consta. que los fabricantes obran 
en buena conciencia y que el Exmo. 
Sr. Arzobispo de Durango ha nombra­
do a sacerdotes competentes para que 
vigilen la producción de estos vinos" 

Cía. '\· inícola del Vergel, S. A. 
Apartado No. 22 Górnez Po.lacio, Dgo. 

OFICINA EN MEXICc, 
ISABEL LA ".:ATOLICA No. 922 
COL. POST AL. MEXICO 13. ) f. 
Teléfonos: 19-82-88 y 19-35-75 
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ESQUINA TACUBA Y BR·ASIL 
MNfA SUCUHAL HQUINA ' DE MAYO • IUHL bt Stllhrst 

Imágenea, Orfebrería, Ornamentos 

Eapeelallzados en Altares, Deeoraelón 

de Capillas, Oratorio• y Cripta• 

PRESIDENTE: JOSE H. FADRE 

• 
HACEMOS DEL CONOCIMIENTO DE 
NUESTROS CLIENTES Y AMIGOS 

LA APERTURA DE NUESTRA 

SUCURSAL CENTRO 

AV. FCO. I . .MADERO NQ 82-A 

A MEDIA CUADRA DE CATEDRAL 

Tel. 10-15-17 

"LA VILLA" 
CAtz. DE GUADALUPE 745 

FRENTE A LA BASILICA 
l'eI. 17-43-51 México 14, D. F. 

México 1, D. F. 

• 
" INSURGENTES " 

AV. INSURGENTES SUR N9 19 
ENTRE EDISON Y SAN COSME 
Tel. 46-79-18 México 4, D. F. 
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CON MOTIVO DE NUESTROS 

70 AÑOS PARTICIPAMOS 
A NUESTRA CLIENTELA: 

e NUESTRA NUEVA LINEA DE TRABAJOS EN MARMOL Y 

ONIX. 

• ALTARES 

• RECUBRIMIENTOS (PISOS Y LAMBRINES) 

e COMULGATORIOS 

• PILAS BAUTISMALES 

• GRAN SURTIDO DE CANDELEROS 

e REALIZAMOS SOBRE PROYECTO CUALQUIER TRABAJO. 

TEL. 10-33-86 

• 
MADERO No. 72 

MEXICO 1, D. F. 

Tel. 12-19-88 

Comienee a Pensar en la 
Próxima Cuaresma 

El miércoles_ de ceniza, 3 de marzo, es la fecha para comen­
zar a repartir los VOLANTES GRAFICOS: 

• Dios te espera esta Cuaresma. 

• La paz con Dios ... a su alcance. 

(Sobre el acto de contrición). 

• ¡Emergencia espiritual! (Bautismo de urgencia). 

• No espere al último momento. (Santos óleos). 

• Más fácil que limpiar una ventana. (Sobre la confesión). 

• Qué es un cristiano. 

• La Comunión no es un lujo . 

• Gracias por los defectos de nuestros sacerdotes. 

• ¿Qué cosa es el misterio pascual? 

• ¿Hay alguna solución para el dolor? 

Y Sobre la Renovación Litúrgica de 
la Misa: 

• La Misa. Prohibida la entrada a los espectadores. 

• Hoy. Una idea clave para participar en la Misa . 

• Banquete. No habrá reservación de mesas. 

AGILES e CON FOTOS e TEMAS BASICOS e EL ESTILO 
QUE USTED ESPERABA. 

[Sólo $ 8.00 (Dlls. 0.80) Cada Ciento 
Más gastos de envío por certificado: por 100: $1.50; 

Por 500: $4.50; por 1000: $5.50. 

¡Sale un volante nuevo cada mes! ¡No se los pierda! 

Pídalos a: 

Obra Nacional de la Buena Prensa, A. C. 
Donceles 99-A Méxfoo J, D. F. Apartado 2181 



••LA GUADALUPANA'' 
FABRICA DE VELAS Y VELADORAS 

• 

LE OFRECE A USTED POR 
TIEMPO LIMITADO 

LA VELADORA LITURGICA 
PARA SAGRARIOS 

"CORAM TABERNACULO" 
A LOS SIGUIENTES 

PRECIOS: 

CAJA CON 12 VE­
LADORAS, para UNA 
SEMANA DE SER-
VICIO cada velado-
ra, V ASO ROJO, DEL 
P A IS, PORTAVASO 
DE ALUMINIO Y TA-
PA: TODO POR LA 
CANTIDAD DE: .... .. $ 170.00 

SI YA TIENE USTED 
EL V ASO APROPIA-
DO, LA CAJA DE 
12 VELADORAS LE 
CUESTA TAN SOLO: $ 110.00 

ENVIAMOS PEDIDOS C.O.D. O REEMBOLSO. HAGANOS 

EL SUYO A 

AV. OBSERVATORIO N9 465, COL. PALMAS, Z. P. 18 

TACUBAYA, D. F. O AL TELEFONO 15-32-53 




